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RESUMEN 

 

  

El objetivo del presente trabajo investigativo tipo monográfico,  debería ser 

garantizar  el derecho de libertad  a los procesados  y como se cumplen los 

principios procesales en materia de Derechos Humanos.    Sin embargo la realidad  

en nuestro sistema judicial  guatemalteco es otra.    

Esta investigación jurídica descriptiva, desarrolla en su primer capítulo lo 

relacionado en materia de Derechos Humanos, su  origen, clasificación, 

características, y específicamente lo relacionado al derecho de libertad.  El 

segundo capítulo desarrolla lo relacionado al sistema penal guatemalteco,   así 

como las diversas etapas del proceso hasta abordar el tema de las sentencias.   El 

tercer capítulo aborda sobre  los medios impugnativos  dentro del proceso penal  

guatemalteco específicamente lo relacionado al recurso de Apelación Especial, así 

como los motivos.  En el apartado correspondiente al capítulo cuarto desarrolla el 

análisis, discusión  y presentación  de los resultados, para ello se tomó como 

alcance investigativo,  sentencias emitidas por los tribunales de sentencia penal, 

así como sentencia emitidas  por las Salas de la Corte de Apelaciones  para 

determinar si violentaba  o respetaban  las garantías procesales  universales  y 

como incidía ello dentro de la práctica efectiva del Proceso Penal.   El aporte 

investigativo  radicó en plantear  la forma y los principios que deben observarse 

por parte de los jueces penales  en las resoluciones emitidas por los tribunales de 

sentencia, así como en las Salas de la Corte de Apelaciones  en aras de un 

proceso garante  de los Derechos Humanos específicamente el Derecho de 

Libertad.  
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INTRODUCCION 

 

Se presenta a continuación el trabajo de tesis  intitulado: “ANALISIS  DEL  

DERECHO A LA  LIBERTAD  EN CASOS DE SENTENCIA ABSOLUTORIA,   

POR ABUSO DEL RECURSO DE APELACION ESPECIAL”  El presente tema se 

escogió derivado de la notoria violación al abuso del recurso de apelación 

especial y reenvío,   aunado al deseo  de presentar un trabajo  de investigación  

que con seriedad enriquezca  la cultura  jurídica  guatemalteca de forma que 

pueda coadyuvar  como fuente de consulta y discusión académica  entre quienes 

se interesen por el tema elegido y se promueva  nuevas investigaciones que 

amplíen y profundicen lo aquí desarrollado.  

Para la realización del presente trabajo de tesis, se planteó como pregunta de 

investigación ¿De qué forma se vulnera el derecho a la libertad  en caso de 

sentencia absolutoria,  por abuso  del recurso de Apelación Especial?    Para dar 

respuesta a ella se planteó como objetivo general,  analizar el derecho humano  

de libertad en caso de sentencia absolutoria, por abuso del recurso de Apelación 

Especial;   Como objetivos  específicos  se plantearon los siguientes:   a) 

Establecer con qué frecuencia  la sala resuelve los reenvíos de los debates;   b) 

Determinar cuál es la consecuencia de  una apelación especial;  c) Establecer 

cuál es el criterio de las salas en cuanto a resolver los reenvíos de los debates;  d)  

Analizar cuanto tiempo debe estar detenida una persona previo a su sentencia 

condenatoria.   

 

 

i 

 



Se consideró  necesario utilizar  el tipo de investigación jurídico descriptiva  toda 

vez que mediante el estudio y análisis del tema,  sería el más apto  para poder 

alcanzar  los objetivos propuestos.   Para lograr  todo ello se propusieron como 

elementos de estudio:  a) Derechos Humanos; b)   Derecho de Libertad; c)  

Sentencias Absolutorias; d) El reenvío;  e) Recurso de Apelación Especial. 

Las unidades de análisis consistieron en sentencias emitidas por tribunales  de 

sentencia del Ramo Penal, Narcoactividad y Delitos Contra el Ambiente, así como 

sentencias   emitidas por las Salas de la Corte de Apelaciones  Ramo Penal, 

Narcoactividad y delitos contra el Ambiente que hayan  resuelto el reenvío del 

proceso. 

Así mismo,  es de suma importancia establecer ¿De qué forma se vulnera el 

derecho a la libertad en caso de sentencia absolutoria, por abuso del recurso de 

Apelación Especial?   y si es congruente  con lo normado en ley sobre el  derecho 

humano  de libertad.  

Para dar respuesta a tal interrogante  se realiza un análisis  de las Sentencias 

emitidas por  tribunales de sentencia penal narcoactividad y delitos contra el 

ambiente. Y salas de la Corte de Apelaciones  del Ramo Penal.   Evidenciando los 

diversos  criterios de órganos  judiciales.   Es importante destacar  que  dicha 

información  se realizó mediante cuadros  de cotejo  para analizar las sentencias, 

delitos, sindicados,   la sentencia de primer grado  y las sentencia de segundo 

grado.  

Para su desarrollo fue necesario  abordar en el primer capítulo  del informe de 

investigación los temas que sirven de punto de partida  para la existencia de los 

Derechos Humanos  así como su desarrollo histórico.  
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 En el segundo capítulo se expone el tema relacionado al proceso penal 

guatemalteco y el tema relacionado a la sentencia  y el tercer capítulo versa sobre 

los recursos en el proceso penal  guatemalteco, el derecho a recurrir  y 

específicamente sobre el recurso de Apelación especial  y en este capítulo  se 

hace un análisis sobre  la legislación vigente  aplicable al tema.   

Y  finalmente en el capítulo cuarto  se analizan las sentencias emitidas  por los 

tribunales de Sentencia del Ramo Penal, Narcoactividad y delitos contra el 

ambiente, relacionadas a las sentencias absolutorias así como el análisis de las 

sentencias por la sala  de la Corte de Apelaciones  del ramo Penal, 

Narcoactividad y delitos contra el Ambiente, relacionadas con los reenvíos  y a 

continuación de ello se encontrarán las conclusiones y recomendaciones a las 

cuales  se pueden arribar,  posterior a  la realización del presente trabajo de  

investigación. 
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CAPITULO   I 

 

LOS DERECHOS HUMANOS  

 

1.1 DEFINICION 

El tema de los Derechos Humanos se mantiene en un constante proceso de cambio es 

por ello que no se puede dar una definición concreta,  sin embargo hay juristas que 

opinan al respecto.   

El profesor Gregorio Peces-Barba, considera que los Derechos Humanos  son 

“Facultades  que la norma atribuye  de protección a la persona en lo referente a su 

vida, a su libertad, a la igualdad, a su participación política y social o a cualquier otro 

aspecto  fundamental que afecte  a su desarrollo integral  como persona,  en una 

comunidad de hombres libres, exigiendo el respeto  de los demás hombres, de los 

grupos sociales  y del Estado  y con posibilidad  de poner en marcha el aparato 

coactivo del Estado  en caso de infracción”.1   

Los Derechos Humanos son derechos naturales y deben ser protegidos por el sistema 

jurídico de un Estado, por ser inherentes a la persona humana.  Y además constituyen 

fundamento histórico  y a ello se refiere el maestro  de la Universidad de Sevilla, Pérez 

Luño, al decir que “Los Derechos Humanos aparecen como un conjunto de facultades 

e instituciones que en cada momento histórico concretan las exigencias de la dignidad, 

la libertad y la igualdad humanas  las cuales deben ser reconocidas positivamente por 

los ordenamientos jurídicos a nivel nacional e internacional”. 2 

                                                           
1
 Peces Barba, Gregorio.  Derechos Fundamentales.  Madrid.  Editorial Latina Universitaria,  Tercera Edición. 1980. 

Pág. 27. 

2
 Pérez Luño, Antonio.  Derechos Humanos, Estado de Derecho y Constitución.  Madrid.  Editoriales Tecnos,  1984. 

Pág. 48.  
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Ambas definiciones consideran que los derechos humanos constituyen un conjunto de 

facultades inherentes a la persona humana y que son aplicables en todos los ámbitos  

de la vida,  en forma individual y  al relacionarse con  los demás individuos.  

Según Balsells Tojo, los derechos humanos son aquellos inherentes a la naturaleza del 

hombre, sin los cuales no podría vivir en sociedad, agregando que se tienen por el 

simple hecho de pertenecer al género humano y no son producto de concesiones de 

poder alguno.3 

Antonio Truyol y Serra nos indica: “Decir que hay derechos humanos o derechos del 

hombre en el contexto  histórico-espiritual equivalen  a afirmar  que existen  derechos 

fundamentales  que el hombre posee  por el hecho de ser hombre, por su propia 

naturaleza  y dignidad; derechos que le son inherentes  y que lejos de nacer  de una 

concesión  de la sociedad política han der ser  por esta consagrados  y garantizados”.4 

El profesor Eusebio Fernández,  opina sobre este interesante tema “Toda persona  

posee unos derechos  morales por el hecho  de serlo y que estos deben  ser 

reconocidos  y garantizados  por la sociedad, el derecho y el poder político, sin ningún 

tipo de discriminación  social, económica, jurídica, política, ideológica, cultural o sexual.  

Estos derechos son fundamentales es decir se hallan estrechamente conectados con 

la idea de dignidad humana  y son al mismo tiempo las condiciones del desarrollo de 

esa dignidad.”5   

En este orden de ideas comenta el profesor  Sagastume Gemmel,  que los Derechos 

Humanos no se fundan en la naturaleza humana sino en las necesidades humanas y 

en la posibilidad real de satisfacerlas dentro de una sociedad, por lo que la temática de 

los derechos humanos estará en función de los valores constituidos en una sociedad 

                                                           
3
 Balsells Tojo, Edgar Alfredo; Manual  de Nuestros Derechos  Humanos.  Guatemala.  Editorial Oscar de León 

Palacios, 2000. Pág. 19. 

4
 Truyol  y Serra, Antonio.  Los Derechos Humanos. Editorial   Madrid, Editorial Técnos,  1979. Pág. 6. 

5
 Fernández, Eusebio.  El Problema del Fundamento  de los Derechos Humanos.  En Anuario del Instituto  de los 

Derechos Humanos.  Madrid,  Editorial Universidad  Complutense  de Madrid.  1982, pág. 76 
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histórica concreta y de los fines que ella pretende realizar, siempre que se respete 

como principio básico  la esencia de la dignidad humana como un fin en sí misma.6 

Los Derechos Humanos, son esas garantías que el Estado está obligado a respetarlos  

sin discriminación, garantizando su aplicación.  La Declaración Universal de los 

Derechos Humanos adoptada por la Asamblea General  de las Naciones Unidas  el 10 

de diciembre  de 1948, establece en su artículo 1 “Todos los seres humanos  nacen 

libres  e iguales en dignidad  y derechos  y dotados como están de razón y conciencia  

deben comportarse fraternalmente los unos con los otros”. 

Así mismo en relación al tema,  La Declaración de Viena  adoptada  el 25 de junio  de 

1993 por la Conferencia  Mundial  de los Derechos Humanos afirma “Los Estados 

tienen el deber, sean cuales sean sus sistemas  políticos, económicos  y culturales, de 

promover  y proteger  todos los derechos humanos  y las libertades fundamentales”. 

Estas últimas definiciones,  hacen énfasis en la obligación que tiene el Estado de  

promover y proteger los derechos humanos a través de mecanismos, políticas y 

algunas otras formas, para que conozcan no solamente que se tiene derecho a 

reclamarlos sino también a disfrutarlos en sociedad. 

1.2 ANTECEDENTES: 

 Los Derechos Humanos nacen con la humanidad misma,  siempre se han encontrado 

en la evolución histórica del ser humano y se han desarrollado  de acuerdo a cada 

época.  

 Los antecedentes más remotos y antiguos de los Derechos Humanos los encontramos 

en la cultura griega, romana y la cultura occidental.  Admitiendo el filósofo  Cicerón,  la 

idea del derecho natural o sea el derecho que se deriva de la propia naturaleza y de la 

propia razón humana.   Posteriormente el derecho natural alcanzo  su verdadera 

fuerza  con el cristianismo dando reconocimiento  al alto valor de la persona  como ser 

creado por Dios  a su imagen y semejanza. Con la obra   la Summa Tehológica del 

                                                           
6
 Sagastume Gemmel, Marco Antonio.  Introducción a los Derechos Humanos.  Guatemala,    Editorial Estudiantil 

Fénix.   Décima Edición,  2013. Pág. 4. 
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filósofo Santo Tomás de Aquino quien desarrollo ampliamente el derecho natural, en el 

pensamiento tomista, el orden jurídico positivo, para ser válido, ha de derivarse  de la 

ley natural, fundamento de la ética y de los actos morales, no recopilada ni escrita, sino 

expresada mediante principios, de los que lo esencial es el que manda hacer  el bien y 

evita el mal. 7  

Según   esta corriente la dignidad del ser humano radica en que fue creado a imagen y 

semejanza de Dios.  Posteriormente en los siglos XVI y XVII, con la intervención de los 

Teólogos y filósofos españoles, se configuró una amplia teoría de los derechos 

naturales; entre los primeros cabe mencionar a Francisco  de Vitoria, inspirador  de la 

Escuela de Salamanca  y considerado el fundador  del derecho internacional moderno 

y Bartolomé de las casas, el procurador de los Indios, quienes en su esfuerzo por la 

defensa  de los derechos de los habitantes  de aquellos territorios descubiertos  en 

América, sentaron las bases  doctrinales para el reconocimiento de la libertad  y 

dignidad de todos los hombres.8 

Derivado de la reforma religiosa y  el desarrollo de los métodos científicos  surge el 

Renacimiento y con él se proclama que el derecho natural se funda únicamente en la 

razón humana. Con la obra de Emmanuel Kant se corona en el campo filosófico  de las 

doctrinas del iusnaturalismo, al concebir el derecho como una forma  racional que 

tienen por objeto  la libertad.  Este filósofo puso de relieve la preeminencia y dignidad  

de la persona humana, proclamando todos los derechos naturales se comprendían en 

el derecho a la libertad, el que corresponde a todo hombre por su propia  humanidad.9  

Los derechos humanos se encuentran fundamentados filosóficamente en la teoría 

iusnaturalista  que sostiene  que estos derechos son aquellos que requiere una 

persona para poder desarrollarse  en la vida  y manifestada conforme la positivista los 

seguidores de esta doctrina afirman que se trata de un producto de la actividad 

                                                           
7
 Porrúa Pérez, Francisco.  Teoría del Estado.  México.  Editorial Porrúa. 2004. Pàg.82.  

8
 Pérez Luño, Antonio.  Los Derechos Fundamentales;  Op. Cit.  Pág. 30 

9
 Cordón Aguilar, Julio Cesar.  Derechos Humanos, El  anhelo por garantizar el respeto a la dignidad de la persona. 

Guatemala.  Editorial  Cara Parens de la Universidad  Rafael Landívar.  Primera  Edición, 2013. Pág. 15 y 16. 
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normativa  estatal e internacional,  ello se traduce en el diario vivir en la búsqueda y 

obtención de las condiciones adecuadas para satisfacer las más elementales 

necesidades del ser humano y alcanzar al menos un mínimo grado de armonía.  Los 

derechos humanos se fundamentan en la naturaleza humana, deviniendo naturalmente 

por su simple condición.  Desde la antigüedad ha sido buscada  la explicación sobre la 

naturaleza humana.  Para los estoicos, existe una natural inclinación a hacer el bien y 

evitar hacer el mal;  para Cicerón, el fundamento de los derechos humanos está en la 

recta razón que es la encargada de discernir lo bueno en la conducta humana como 

justo y verdadero y lo malo como injusto.10  

Según refiere el profesor Pérez Luño,  que fue durante la segunda mitad  del siglo 

XVIII, que se sustituyó el termino derechos naturales por derechos del hombre.11   

Posteriormente,  en la Carta Magna  del 2015 se consagraron derechos para las 

personas.  Dicho documento al igual que el Habeas Corpus 1679 y el Bill of Rights de 

1679 se constituyen en importantes precursores  de las declaraciones de los derechos 

humanos.   La Carta Magna  del 2015 marca una etapa en la que el Rey, ante las 

presiones sociales, concede ciertos derechos.  Seguidamente,  encontraremos que los 

pueblos ingleses que se encontraban en las colonias norteamericanas lucharon por 

suprimir el poder del Rey que es en ese territorio  en donde por primera vez, el pueblo 

de Virginia aprueba el 12 de junio de 1776, Declaración de Derechos formulada por los 

representantes del buen pueblo de Virginia, ya que es el mismo pueblo el que dicta sus 

propias normas. Y en ese mismo acto dichos representantes aprobaron la primera 

declaración de los Derechos Humanos a la que se le conoce como Declaración de 

derechos del Buen Pueblo de Virginia.  Este documento posteriormente se incorporó 

en sus principios fundamentales a la Constitución de los Estados Unidos de América 

de 1776, la cual mantiene su vigencia hasta el momento.12  

                                                           
10

 Cordón Aguilar, Julio cesar.  Ibid., Pág. 16.  

11
 Pérez Luño, Antonio E.  Los Derechos Fundamentales.  Op. Cit. Págs. 32 y 33.  

12
 Sagastume Gemmel, Marco Antonio.  Introducción a los Derechos Humanos.  Op cit.  2013. Pág. 10. 
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O sea que aprobaron en ese entonces su propia constitución y se declaraban 

independientes de Inglaterra  desconociendo como consecuencia la autoridad del rey  

y el mismo pueblo de Virginia determinó en la Declaración cuales eran los derechos 

que como seres humanos les correspondían. 

Surge posteriormente la Declaración de los Derechos del Hombre y del Ciudadano fue 

aprobada por la Asamblea Nacional Francesa el 26 de agosto  de 1789, esta 

declaración  fue firmada antes de estallar la Revolución por el Rey que se encontraba 

prisionero el 5 de septiembre  de 1789.13   En la historia de la humanidad y de los 

Derechos Humanos ha sido influyente y ha constituido la base para posteriores 

documentos y temas  relacionados. Durante mucho tiempo quedaron desprotegidos los 

Derecho Humanos  al no ser incluidos  en ninguna legislación. 

A continuación a esta Declaración existe un gran vació histórico en relación con la 

protección de los Derechos Humanos, hasta febrero  de 1917 en que la Constitución 

Mexicana incorpora ciertos derechos que habían sido considerados  como individuales  

anteriormente, como  derechos sociales.14    

Como parte de los antecedentes de los derechos humanos, se contempla la 

Declaración de los Derechos del pueblo  Trabajador Explorado, se aprobó la misma el 

12 de enero de 1918 por el III Congreso  de los Soviets de Diputados Obreros  y 

Soldados de Rusia. Esta Declaración  marca también un avance  cualitativo en materia  

de Derechos Económicos, Sociales y Culturales además de sentar las bases  jurídicas 

para la organización  territorial del Estado.  En esta declaración específicamente 

artículo 4 se hace mención por primera vez del  derecho a la libre determinación de los 

pueblos.15 

                                                           
13

 Ibíd. Pág. 14. 

14
 Gonzáles Oropesa, Manuel.  La Naturaleza de los Derechos Económicos, Sociales y Culturales  la Posibilidad de  

Definirlos  Jurídicamente.  México.   En Anuario Jurídico XII, 1985.  Universidad Autónoma de México. 1985. Págs. 

116-137. 

15
 Pérez Serrano, N y González Posada C. Constituciones  de Europa y América.  Selección de Textos Vigentes. Tomo 

I.  Madrid,   Librería  General  de Victoriano  Suárez.  1927. Págs. 346-349. 
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Como vemos los Derechos Humanos han dejado huellas  a través de la historia  y han 

quedado plasmados en las Declaraciones, sin embargo el respeto a los mismos no ha 

sido muy satisfactorio.  

En el año de 1919 se aprueba la Constitución  Alemana de Weimar.  En esta 

constitución se regula por primera vez  que los hombres y las mujeres son iguales  en 

Derechos y Obligaciones.16     En los  Instrumentos anteriores  a esta fecha, siempre 

se refiere al hombre como sujeto de derechos y obligaciones, aunque se interpretaba 

para ambos sexos, sin embargo a partir de esta Constitución  se refiere a la mujer 

como elemento formante de la sociedad.  

Antes de esta fecha  los instrumentos jurídicos tenían plasmado en su contenido  el 

término  hombre,  sin embargo se debía entender que se refería a ambos sexos 

hombre y mujer. Con ello se confirma  que estos documentos han generado  

protección a los Derechos Humanos  y en el trascurrir del tiempo  hemos observado 

cómo han evolucionado principalmente para la mujer.   

Los derechos fundamentales de las personas le son inherentes por el solo hecho de 

pertenecer al género humano y no deben negárseles porque  no dependen de su 

reconocimiento  en leyes por parte del Estado,   son atributos  universales.  Los 

Estados tienen el deber de proveer  todas las condiciones adecuadas para el pleno 

goce y disfrute  de los derechos humanos.  El Estado debe velar porque una persona 

no sea víctima de violaciones contra su integridad personal,  mediante la creación de 

mecanismos y políticas públicas así como  el establecimiento de órganos o 

dependencias  destinadas para ello.    

Específicamente en Guatemala,  es de resaltar  lo considerado por la Corte  de 

Constitucionalidad de Guatemala, en su sentencia del 12 de agosto  de 1992, dictada 

por el expediente  68-92, en la que determino: “Esta corte advierte que los derechos 

individuales contenidos en la parte dogmática de la Constitución, no se conciben en 

forma absoluta, sino que las libertades están sujetas a la ley la que establece los 

                                                           
16

 Constitución Alemana de Weimar  del 11 de agosto de 1919.   
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límites naturales que dimanan del derecho real  e incontrovertible  de que el individuo   

vive en un régimen  de interrelación”.17     

Con ello se confirma que el Estado de Guatemala, es el principal responsable de 

establecer normas para los ciudadanos así como los mecanismos e instrumentos 

adecuados que garanticen la eficacia de las mismas.   

   

1.3 CARACTERISTICAS DE LOS DERECHOS HUMANOS: 

Los Derechos Humanos están revestidos de varias características,  que los hacen 

únicos en su género, varios  son los autores que coinciden con esta clasificación sin 

embargo la del Jurista Carlos Hugo Ávila es la más completa, clasificación que a 

continuación se expone: 18  

1.3.1  Progresividad 

Este jurista  considera que los derechos humanos  son progresivos porque les es 

posible extender  su ámbito de protección  a otros derechos que anteriormente no eran 

reconocidos como tales, es por ello que actualmente  pretenden que se crean 

instrumentos de protección nacional e internacional  específicamente para los 

derechos  difusos o de solidaridad.   

1.3.2 Trasnacionales o Internacionales 

Sería incongruente estimar que los derechos inherentes a la persona dependen de la 

nacionalidad o del territorio en donde ella se encuentre.  En concordancia con la 

característica de universalidad los derechos humanos trascienden fronteras.  

 

 

                                                           
17

 Corte Constitucional de Guatemala.  Página oficial: http://www.cc.gob.gt/mdex-2htm/    31/07/2014. 

18
 Ávila, Carlos Hugo;  Manual de Educación.  Guatemala.   Comisión Presidencial  de Derechos Humanos.  1999, 

pág.10, 11. 

http://www.cc.gob.gt/mdex-2htm/
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1.3.3  Universalidad 

Todas las personas son titulares de los derechos humanos por ser inherentes a su 

condición de humanos y por ende son atributos  de la propia dignidad de la persona, 

sin existir ninguna diferencia por sexo, edad, raza, idioma, religión, nacionalidad, 

condición económica, social ni cultural.  

1.3.4 Inviolables 

No existe ninguna razón para que los Derechos Humanos  sean vulnerados. El Estado, 

como principal  responsable de su respeto  no puede justificar  nunca su violación. 

Está obligado el  estado a crear políticas para respetarlos y hacerlos efectivos. 

 

1.3.5 Irreversibilidad 

Los Derechos Humanos por tener la calidad de atributos inherentes a la persona 

humana no pueden dejar de ser  de un momento a otro o dejar de existir.  El 

reconocimiento de un derecho implica la irrevocabilidad cuya inviolabilidad debe ser 

garantizada. 

 

1.4  CLASIFICACION DE LOS DERECHOS HUMANOS: 

 Si bien es cierto  la clasificación de los Derechos Humanos es constante tema de 

preocupación  por  el dinamismo que sufren,  también lo es que ello no incide en 

garantizar y respetarlos.   

Los Derechos Humanos han ido evolucionando a través del tiempo es por ello que 

puede clasificarse por generaciones y la mayoría de autores coinciden con esa 

clasificación  y  en cuanto al sujeto titular  atiende a otra clasificación  como lo son 
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derechos civiles,  derechos políticos,  derechos sociales y derechos de los pueblos.  La 

clasificación plasmada en tres segmentos es la siguiente: 19   

1.4.1  Los Derechos Civiles y Políticos 

 Atienden los derechos de primera generación  y comprenden los derechos de libertad: 

En cuanto a los derechos civiles,  el titular de estos derechos es el ser humano en 

forma individual y se pueden situar  en este grupo  el derecho a la libertad, seguridad, 

vida, derecho a la integridad física, derecho a la nacionalidad, libertad del 

pensamiento, conciencia, derecho a no ser detenido ilegalmente, derecho a la 

presunción de inocencia, derecho a un proceso justo y legal entre otros.  En cuanto a 

los derechos políticos cuyo titular  es el ciudadano  o  sea  el ser humano que tenga la 

facultad  de tomar parte en la organización  y desarrollo de la gestión pública, entre 

estos puede mencionarse  los derechos al sufragio, a optar cargos públicos.  

 

1.4.2 Los Derechos Económicos, Sociales y Culturales 

Pertenecen a los llamados derechos de segunda generación  también se vinculan con 

los llamados derechos de igualdad.  Y se les llama de segunda generación  porque 

fueron reconocidos posteriormente a los derechos civiles y políticos y estos derechos 

se refieren  a las condiciones  de vida y acceso a los bienes  materiales y culturales. 

Dentro de este grupo están: derecho al descanso, al trabajo, a la educación, derecho a 

la huelga, derecho a la seguridad social, salud, alimentación, derecho a la vivienda 

entre otros.  

 

1.4.3 Los llamados en doctrina como los derechos difusos también conocidos como los 

derechos de los pueblos  o de solidaridad:  

Comprenden los derechos de la tercera generación, principalmente el derecho a la 

paz,  el derecho al desarrollo  y el derecho al medio ambiente sano.  Estos derechos 

                                                           
19

 Cordón Aguilar, Julio Cesar. Loc Cit. Pág.44, 45,46. 
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pretenden proteger a toda la colectividad, pero jurídicamente se encuentran en un 

estado inicial ya que aún no existen instrumentos  que los hagan  jurídicamente 

exigibles.  

 

1.5   EL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS 

El movimiento internacional de los derechos humanos se fortaleció con la aprobación 

de la Declaración Universal de Derechos Humanos por parte de la Asamblea General 

de las Naciones Unidas el 10 de diciembre de 1948. La  Declaración en mención,  fue 

redactada como un ideal común por el que todos los pueblos y naciones deben 

esforzarse, en la Declaración, por primera vez en la historia de la humanidad, se 

establecen claramente los derechos civiles, políticos, económicos, sociales y culturales 

básicos de los que todos los seres humanos deben gozar. A lo largo de los años lo 

establecido en la Declaración ha sido ampliamente aceptado como las normas 

fundamentales de derechos humanos que todos deben respetar y proteger. La 

Declaración Universal, junto con el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos 

y sus dos protocolos facultativos, y el Pacto Internacional de Derechos Económicos, 

Sociales y Culturales, forman la llamada Carta Internacional de Derechos Humanos y 

se le denomina así al conjunto de Instrumentos Internacionales adoptados por los 

Estados.   En  el ámbito universal,   iniciando  con la carta de las Naciones Unidas, 

como regional para hacer realidad  el anhelo de protección  y observancia  cierta  de 

los derechos  humanos.   Componen este conjunto  de instrumentos  los distintos 

tratados, convenios, declaraciones  y resoluciones  de organismos internacionales no 

solo se refieren a catálogo de derechos,  sino también a los deberes para hacer 

efectivo su reconocimiento y garantía.20 

Existen varios órganos que hacen efectivos los derechos internacionalmente,  por 

medio del Consejo, Comité, Comisión o Corte que son órganos creados con el fin de 

proteger los Derechos Humanos,  los cuales se encuentran establecidos en dichos 

                                                           
20

 Cordón Aguilar, Julio Cesar;  Derechos Humanos, El  anhelo por garantizar el respeto a la dignidad de la persona.  

Op Cit. Pág. 71. 
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tratados según sea su competencia además tienen las funciones de  intervenir, opinar, 

recomendar  o incluso decidir, comprometiéndose  a cumplir lo resuelto en todo lo 

relativo y concerniente  al respeto  de los mismos  en sus respectivos territorios.  

La Carta Internacional  de los Derechos Humanos  dentro del derecho internacional de 

los derechos humanos,  tiene principal relevancia  porque es la ejecución  de los 

esfuerzos llevados a cabo desde la fundación de la ONU, para dotar a los  estados de 

una normativa interna  y así hacer realidad  la defensa de los derechos humanos  a 

nivel universal. 

 El desarrollo del Derecho Internacional, es uno de los objetivos más importantes de 

las Naciones Unidas. La Carta de las Naciones Unidas, en el Preámbulo, establece el 

objetivo de “crear condiciones bajo las cuales puedan mantenerse la justicia y el 

respeto a las obligaciones emanadas de los tratados y de otras fuentes del derecho 

internacional” 

Debido a que los Derechos Humanos tienen carácter universal y son aplicables a toda 

la humanidad así como de ser inherentes a las personas  se han creado  instituciones  

que velan por el respeto de los mismos  entre otras  podemos citar a la “Organización 

de las Naciones Unidas, conocida con las siglas ONU  esta organización tiene su sede 

en Nueva York, fue creada  después de la Segunda Guerra Mundial  en 1945.  En esta 

Organización  se redactó la Declaración  Universal  de Derechos Humanos, documento 

base  de los Derechos Humanos  así como otros instrumentos útiles y aplicables en 

esta materia.  También se puede citar dentro de las instituciones internacionales a la 

Organización  de Estados Americanos  (OEA), fue creada  por los países de América  

en 1948.  En esta Organización nació la Declaración  Americana de los Derechos  y 

Deberes del Hombre.”21  

Es impresionante la gama de Derechos que conforman los Derechos Humanos, sin 

embargo para efectos del presente trabajo de investigación únicamente se analizaran 

los relacionados al tema entre otros,  el derecho de libertad y  el  derecho de inocencia 

conforman un dúo de violaciones de carácter procedimental. 
                                                           
21

 Ávila, Carlos Hugo.   Manual de Educación. Op cit. Pág. 13,14. 
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1.6 DERECHO DE LIBERTAD:  

La libertad es un derecho  sagrado e imprescriptible que todos los seres humanos 

poseen. La libertad  es la facultad  de obrar  según  su voluntad, respetando  la ley y el 

derecho ajeno.  

 La libertad es la facultad  que posee el hombre  de determinarse así mismo  en el 

plano de la acción. Es decir tiene la facultad de decidir qué hacer, a donde ir, que 

decir, siempre dentro del marco legal.   La libertad es propia únicamente de los seres 

racionales, es decir de los hombres; los animales viven bajo el determinismo de sus 

instintos y del medio ambiente  y las cosas bajo el determinismo de las leyes físicas.22  

1.6.1 Clasificación del Derecho de Libertad:  

Existen varias clasificaciones del derecho de libertad sin embargo a continuación se 

describirán las más sobresalientes:  

Desde el punto de vista filosófico se pueden distinguir: a) La libertad Física y b) La 

libertad  Moral.  La libertad física también llamada como libre albedrío  se extiende 

tanto a lo bueno como a lo malo.  La Segunda  o la libertad Moral, está contenida 

dentro del orden de la razón y consiste en la facultad de escoger entre los varios 

medios que él nos ofrece para alcanzar  nuestro bien.23 

Pueden considerarse además otra clasificación según Máximo      Pacheco24:  

a) La Libertad Individual 

b) La Libertad de Opinión 

c) La Libertad de Conciencia y de Culto 

                                                           
22

 Rafael Fernández Concha.  Filosofía del Derecho.  Op. Cit. Pág. 19 y 20.   

23
 Organización Internacional Humanium, ayuda a los niños.  Derecho a la Libertad.  

http://www.humanium.org/es/derecho-libertad/  18/08/2014       

24
 Máximo Pacheco G., Teoría del Derecho.   Cuarta Edición.  Chile. Editorial Temis Sociedad Anónima.  Editorial 

Jurídica de Chile.  Pág. 178,179. 

http://www.humanium.org/es/derecho-libertad/
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d) La Libertad de Enseñanza  

e) La Libertad de Reunión  

f) La Libertad de asociación  

g) La libertad de trabajo 

Así mismo se puede considerar  otra clasificación y se clasifican en dos tipos de 

libertades: a) las libertades  individuales  y   b) las libertades colectivas. Las libertades  

Individuales: fundamentales  son  la libertad de opinión, de expresión, de circulación, de 

pensamiento, de conciencia, de religión  y el derecho a la vida  privada. Las libertades 

colectivas  son aquellas  que corresponden  a un grupo  de personas, se trata 

particularmente  de la libertad  de asociación, de reunión  pacifica, la libertad  sindical y 

el derecho a la manifestación.  

 

Estas libertades reconocidas  son lo que llamamos  derechos y libertades, es decir  

derechos que implican  que los Estados no intervengan  y dejen  a las personas  gozar 

plenamente  de estas libertades.  

Sin embargo el buen ejercicio de estas libertades, el mantenimiento del orden público y 

de la seguridad del país,  la preservación  de los valores morales,  así como el respeto  

de los derechos ajenos  conducen necesariamente  a hacer algunas restricciones  a 

esas libertades.  

La libertad de locomoción es uno de los Derechos Humanos  que le corresponde a 

todos los seres humanos,  se encuentra regulado  en el artículo 26 de la Constitución 

Política de la República de Guatemala  y consiste en la libertad  que tiene toda persona  

de entrar, pertenecer, transitar y salir del territorio nacional cambiar de domicilio  y 

residencia, sin más limitaciones que las establecidas en la ley.  Este Derecho es el 

único que debe ser limitado por el proceso penal  al establecer  que una persona  debe 

ser sometida  a encarcelamiento; sin embargo existen otras restricciones  propias de la 

estancia  en una institución de esta naturaleza.25 

El Estado está obligado a  garantizar  a las personas privadas de su libertad el pleno 

goce y disfrute de los Derechos Humanos, y cuando no existe estas condiciones debe 

                                                           
25

 Calderón Paz, Carlos Abraham. El Encarcelamiento Preventivo  en Guatemala.  Serie: Realidad Nacional, Centro 

de Estudio, Investigación y de Acción Legal.  Ciudad de Quetzaltenango, Guatemala. 2006. Pág. 213 
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evitarse la utilización de esta medida de coerción en virtud de que el Estado no se 

convierta en violador de los Derechos Humanos específicamente del sagrado derecho 

de libertad.  

 

1.6.2 Informe de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos sobre la Prisión 

preventiva.  

 

La Comisión  Interamericana de los Derechos Humanos, también opina sobre el 

principio de libertad  específicamente  sobre los principios  y buenas prácticas  velando 

por la protección de las personas privadas de libertad en las Américas, por medio de su 

relatoría. Y reconoce en el mismo,   el  valor de la dignidad humana  y de los derechos 

humanos  y libertades fundamentales, reconocidos   por el sistema interamericano  y 

por los demás  sistemas de protección como el Europeo y el Africano  de los derechos 

humanos. 

Así mismo la Comisión Interamericana de los Derechos Humanos, reconoce  el 

derecho  fundamental  que tienen todas las personas  privadas de libertad a ser 

tratadas humanamente  y a que se  respete y garantice  su dignidad como persona,  su 

vida y su integridad física, psicológica y moral;       

Otro punto muy importante,  es que destaca  la importancia  que tiene el debido 

proceso  legal y sus principios  y garantías  fundamentales  en la efectiva  protección de 

los derechos  de las personas privadas  de libertad, tomando muy en cuenta  su  

particular  situación de vulnerabilidad; 

Es de hacer notar  que la Comisión Interamericana de los Derechos Humanos, también 

toma en cuenta el tema de la Libertad Personal, es más hace énfasis que toda persona 

tendrá derecho  a la libertad personal  y a ser protegida  contra todo tipo de privación  

de libertad  ilegal o arbitraria. Además considera  que la  ley  prohibirá en toda 

circunstancia, la incomunicación  coactiva de personas  privadas de libertad  y la 

privación  de libertad secreta, por constituir  formas de tratamiento  cruel e inhumano.  

Sin embargo en la realidad si se encuentran incomunicados  porque muchas veces no 

les permiten tener visita de familiares.  Es de recordar que también prevé que las 
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personas privadas  de libertad  solo serán recluidas en lugares  de privación de libertad 

oficialmente reconocidos para tal efecto.  

Debe tomarse en cuenta que  por regla general, la privación  de libertad  de una 

persona  deberá aplicarse  durante el tiempo  mínimo necesario  y al aplicarse debe ser 

una excepción  a la regla que en este caso lo constituye el derecho de libertad. 

Se deberá asegurar  por la ley  que en los procedimientos  judiciales  se garantice la 

libertad  personal como la regla general  y se aplique  como excepción  la privación  

preventiva  de la libertad, conforme  se establece  en los instrumentos  internacionales  

sobre derechos  humanos.  

En el marco de un proceso penal, deberán existir  elementos de prueba  suficientes que 

vinculen  al imputado con el hecho investigado, a fin de  justificar  una orden de 

privación  de libertad preventiva.   Así mismo no debe existir  peligro de fuga o de 

obstaculización a la averiguación de la verdad, dos presupuestos procedimentales que 

se tienen que justificar.  

La privación preventiva  de la libertad,  deberá  además obedecer  a los principios de 

legalidad, presunción de inocencia, necesidad  y proporcionalidad, en la medida 

estrictamente necesaria en una sociedad  democrática, que solo podrá proceder de 

acuerdo  con los límites estrictamente necesarios para asegurar que no se impedirá el 

desarrollo eficiente de las investigaciones ni se eludirá la acción de la justicia, siempre 

que la autoridad  competente fundamente  y acredite  la existencia, en el caso concreto, 

de los  referidos requisitos. 26 

En ese mismo instrumento, la Comisión Interamericana de Derechos Humanos hace 

referencia a las medidas que deberán adoptar los Estados miembros  de la 

Organización  de los Estados Americanos  que estarán obligados a  incorporar,  por 

disposición de la ley, una serie  de medidas alternativas o sustitutivas  a la privación de 

la libertad, en cuya aplicación  se deberán tomar  en cuenta los estándares 

internacionales  sobre derechos humanos.  

Al aplicarse  las medidas alternativas  o sustitutivas  a la privación de libertad, los 

Estados miembros  deberán promover  la participación  de la sociedad y de la familia, a 

                                                           
26

 Análisis de la Jurisprudencia  de la Corte Interamericana  de Derechos  Humanos en  materia de Integridad 

Personal y Privación de Libertad , http://www.corteidh.or.cr/tablas/26393.pdf  18/8/2014       

http://www.corteidh.or.cr/tablas/26393.pdf
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fin de complementar  la intervención del Estado y deberán  proveer los recursos 

necesarios  y apropiados  para garantizar su disponibilidad y eficacia.27  

La Comisión  Interamericana de Derechos Humanos  en el mismo se  considera 

además que el principal problema  es el uso excesivo de la prisión preventiva,  y ello es 

todo lo  contrario a la esencia misma de un  Estado democrático de derecho,  el cual en 

ningún momento debe admitir  que esa medida de coerción  sea utilizada como una  

pena  anticipada. 

 Así mismo,   las personas en prisión preventiva están expuestas a las mismas o 

peores condiciones que las personas condenadas; sufren grandes tensiones 

personales como resultado de la pérdida de ingresos, y de la separación forzada de su 

familia y comunidad; y están expuestos al entorno de violencia, corrupción, 

hacinamiento, insalubridad y condiciones inhumanas  dentro de los centros penales.   

Es por esa razón que  la Comisión Interamericana reitera  en el informe en mención 

que la detención preventiva debe utilizarse de manera excepcional y no como regla 

general, y sólo con el objetivo de proteger los fines del proceso previniendo el riesgo de 

fuga o de obstaculización a la averiguación a la verdad. Además, de acuerdo con 

criterios de necesidad, proporcionalidad y durante un plazo razonable. 

El presente informe se sustenta fundamentalmente en el principio de la presunción de 

inocencia, el cual es reconocido por diversos instrumentos internacionales de derechos 

humanos, tales como la Declaración Universal de Derechos Humanos,  el Pacto 

Internacional de Derechos Civiles y Políticos,  la Declaración Americana de Derechos 

Humanos  y la Convención Americana de Derechos Humanos.   Este informe se 

fundamente en tres principios:   (a) El principio del trato humano: según el cual, toda 

persona privada de  libertad será tratada con respeto irrestricto de su dignidad 

inherente y sus derechos fundamentales.  Es decir, que la reclusión de una persona no 

debe conllevar restricciones o sufrimientos que vayan más allá de aquellos que sean 

inherentes a la privación de o sufrimientos que vayan más allá de aquellos que sean 

                                                           
27

 Organización de los Estados Americanos,  Principios y Buenas  Prácticas  sobre  la Protección de las  
Personas privadas de libertad   en las Américas. http://www.oas.org/es/cidh/mandato/Basicos/PrincipiosPPL.asp   

9/09/2014        
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inherentes a la privación de libertad.    (b) El principio de la posición de garante del 

Estado: según el cual, el Estado al privar de libertad a una persona asume una posición 

de garante de sus derechos fundamentales, en particular de sus derechos a la vida y a 

la integridad personal. Lo que implica que el ejercicio del poder de custodia lleva 

consigo la responsabilidad especial de asegurar que la privación de la libertad sirva a 

su propósito y que no conduzca a la violación de otros derechos básicos.  (c) El 

principio de la compatibilidad entre el respeto de los derechos fundamentales de las 

personas privadas de libertad y el cumplimiento de los fines de la seguridad 

ciudadana.28 

Es de considerar que en  el informe  se reconoce que la prisión preventiva debe tener 

un carácter excepcional y no general como equivocadamente se ha utilizado.  

En cuanto al principio de inocencia el informe refiere:  A favor del acusado la 

presunción de que debe ser considerado inocente, y tratado como tal, mientras no se 

determine su responsabilidad penal mediante una sentencia firme. El contenido de la 

presunción de inocencia exige que la sentencia de condena y  por ende, la aplicación 

de la pena, sólo pueden estar fundadas en la certeza del tribunal acerca de la 

existencia de un hecho punible atribuible al acusado. El juez a quien le corresponde 

conocer de la acusación penal tiene la obligación de abordar la causa sin prejuicios, y 

bajo ninguna circunstancia debe suponer a priori que el acusado es culpable. Esa 

presunción de inocencia es la que ha llevado al derecho penal moderno a imponer 

como regla general, que toda persona sometida a proceso penal debe ser juzgada en 

libertad y que es sólo por vía de excepción que se puede privar al procesado de la 

libertad, entendiéndose este como el principio de excepcionalidad.  En caso de resultar 

necesaria la detención del acusado durante el transcurso de un proceso, su posición 

jurídica sigue siendo la de un inocente.   Por eso, y como se reitera consistentemente 

en el informe en mención, el derecho a la presunción de inocencia es el punto de 

                                                           
28

 Informe de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos sobre el uso de la prisión preventiva en las 

Américas. http://www.oas.org/es/cidh/ppl/informes/pdfs/Informe-PP-2013-es.pdf.   05 de enero del 2016. 

http://www.oas.org/es/cidh/ppl/informes/pdfs/Informe-PP-2013-es.pdf
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partida de cualquier análisis de los derechos y el tratamiento otorgado a las personas 

que se encuentran en prisión preventiva.29 

El Informe objeto de estudio hace énfasis en cuanto al  deber del Estado de asegurar la 

separación efectiva entre condenados y procesados en los centros de privación de 

libertad  y de asegurar que éstos reciban un trato acorde con su calidad de personas 

inocentes cuya privación de libertad sólo tiene fines cautelares. Igualmente, las 

personas detenidas y absueltas en primera instancia deberán ser puestas en libertad 

inmediatamente. 30 

Este informe obliga a los estados partes que deberán cumplir con poner 

inmediatamente a los procesados en libertad luego de obtener una sentencia 

absolutoria. 

Según este  informe  el uso de la prisión preventiva debe estar limitado por los 

principios de legalidad, necesidad, proporcionalidad y razonabilidad vigentes en una 

sociedad democrática. El respeto y garantía del derecho a la presunción de inocencia, 

y la naturaleza excepcional de la prisión preventiva, ellos son:  

a) Necesidad 

El párrafo 158 refiere: De acuerdo con el criterio de necesidad, la prisión preventiva, al 

igual que el resto de las medidas cautelares, se deberá imponer en tanto sea 

indispensable para los objetivos propuestos. Es decir, que sólo procederá cuando sea 

el único medio que permita asegurar los fines del proceso, tras demostrarse que otras 

medidas cautelares menos lesivas resultarían infructuosas a esos fines. Por eso, 

siempre se debe procurar su sustitución por una medida cautelar de menor gravedad 

cuando las circunstancias así lo permitan. En este sentido, pesa sobre el órgano a 

disposición del cual se encuentra el detenido la obligación de disponer su libertad, aun 

de oficio, cuando hayan cesado los motivos que originariamente la habían sustentado. 

Pues, en atención a su naturaleza cautelar la misma sólo puede estar vigente durante 
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 Ibíd., párrafo 132 

30
 Ibíd., párrafo 138 
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el lapso estrictamente necesario para garantizar el fin procesal propuesto.   La 

detención preventiva de una persona no debe prolongarse por un periodo más allá del 

cual el Estado pueda dar una justificación adecuada de la necesidad de la misma, de lo 

contrario la privación de libertad se torna arbitraria.    Por tanto, el criterio de necesidad 

no sólo es relevante al momento en que se decide la aplicación de la prisión preventiva, 

sino también al momento de evaluar la pertinencia de su prolongación en el tiempo. 

b) Proporcionalidad 

En cuanto a este principio el mismo informe en el párrafo 160 hace referencia al mismo: 

Para la imposición de la prisión preventiva es de esencial importancia tener en cuenta 

el criterio de proporcionalidad, lo que quiere decir que, debe analizarse si el objetivo 

que se persigue con la aplicación de esta medida restrictiva del derecho a la libertad 

personal, realmente compensa los sacrificios que la misma comporta para los titulares 

del derecho y la sociedad. 

 

c)Razonabilidad 

Otro de los principios al que hace referencia el informe es el de razonabilidad y el 

párrafo 165 hace mención del mismo.   En cuanto al criterio de razonabilidad, la Corte 

Interamericana ha establecido que el artículo 7.5 de la Convención  impone límites 

temporales a la duración de la prisión preventiva y, en consecuencia, a las facultades 

del Estado para asegurar los fines del proceso mediante esta medida cautelar.   Así, 

como ya se vio, el mantener privada de libertad a una persona más allá de un periodo 

de tiempo razonable equivaldría, en los hechos, a una pena anticipada.   No obstante,  

aun cuando medien razones para mantener a una persona en prisión preventiva, el 

artículo 7.5 garantiza que aquella sea liberada si el periodo de la detención ha excedido 

el límite de lo razonable. 

En otro apartado  este informe contempla el tema sobre el hacinamiento en el sistema 

penitenciario.  Y hace ver las consecuencias de mismo entre ellas considera que 

incrementan los niveles de violencia entre internos,  dificulta el acceso a los principios 
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básicos, facilita la propagación de enfermedades, afecta el contacto familiar de la 

población reclusa, amenazas al personal del sistema penitenciario,  así como la fuga de 

los centros penales y es más como consecuencia del hacinamiento no es posible que 

se les pueda clasificar  y distinguir entre procesados y condenados.   Y ello contraviene 

normas plasmadas en convenios internacionales.  

En Guatemala, el derecho a la libertad se encuentra regulado específicamente en los   

artículos  6 y 17 de la Constitución Política de la República de Guatemala, la libertad 

solo puede privarse  cuando se haya cometido  una acción u omisión  tipificada como 

delito  o falta.  La libertad  es un derecho fundamental de todas las personas, la 

restricción  de la misma, sea  en forma provisional  o definitiva, sólo puede ser 

ordenada por un juez, previo las formalidades  legales, siempre y cuando existan 

motivos fundados para ello.  

Así mismo los jueces en sus judicaturas y al resolver deberán tener muy en cuenta que 

durante el trámite de un proceso  penal la regla  general debe  ser la libertad  del 

imputado.  Esta solo debe  ser restringida  en los casos estrictamente necesarios y 

para garantizar la presencia  del imputado al proceso  (artículo 9.3 del Pacto 

Internacional de Derechos Civiles y Políticos) y siempre que exista evidencia de la 

ocurrencia de un hecho  delictivo sancionado  con pena privativa  de la libertad, se 

encuentre individualizado  el imputado o la persona  a quien se sindica  de la comisión 

de un hecho  y existan indicios, e decir  hechos indicadores  de la participación  de ese 

imputado  en el delito.  Ante todo, ha de existir peligro  procesal: un peligro de fuga  o 

de obstaculización  de la averiguación de la verdad.31  

Para garantizar la presencia del procesado en el transcurso del proceso penal, deberán 

utilizarse otras medidas sustitutivas  de las reguladas específicamente en el artículo 

264 del código procesal penal tales como firmar el libro ante el juzgado o el Ministerio 

Público cada cierto tiempo o alguna otra que considere el juzgador. 

Debe de recordarse que por mandato legal los artículos 12 Derecho de Defensa  y 14  

Presunción de Inocencia,  de la Constitución Política de la República de Guatemala, a 

la persona no se le puede privar  de un derecho fundamental  antes que exista  una 
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 Manual del Juez, Unidad de Capacitación  Institucional. Op.  Cit. Pág. 57 
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sentencia  de condena firme.  Es por eso que  el imputado  debe permanecer en 

libertad  durante el proceso, de lo contrario se estaría vulnerando este derecho. 

Las medidas de coerción,  son una excepción  a esa regla, justificada únicamente en 

situaciones extremas y  para garantizar  las finalidades del proceso,  la imposición de 

una pena  o la eficacia de la investigación es necesario  restringir    la libertad durante 

el proceso.  Pero para ello el Ministerio Público debe acreditar  el peligro de fuga o la 

obstaculización a la averiguación de la verdad  y la imposibilidad  de evitar  dicho 

peligro por otros medios, así como los fundamentos del porque es necesario que se le 

prive de su libertad.  

La coerción  personal del imputado  es la restricción o la limitación  que se impone a su 

libertad  para asegurar la consecución  de los fines del proceso: la averiguación  de la 

verdad y la actuación  de la ley penal.32 

En consecuencia  se estaría restringiendo uno de los de derechos humanos como los 

es el  sagrado derecho  de libertad  el cual constitucionalmente se encuentra 

garantizado en su modalidad  de libertad de locomoción, específicamente en el artículo 

26 de la Constitución Política de la República de Guatemala.  

En este sentido  es importante que la pena no se convierta  en un mecanismo de pena 

anticipada, en donde a toda persona sometida  a un proceso  penal se le aplica  

automáticamente la privación de libertad.  El carácter  de pena anticipada  ha sido 

destacado por Eugenio Zaffaroni y Elias Carranza, en su libro  “El preso sin Condena  

en América Latina y el Caribe”33 en donde demuestran  como la prisión  preventiva se 

ha convertido en un mecanismo  de control social, para sectores  marginales  de la 

sociedad  y se aplica  rutinariamente sin satisfacer los presupuestos legales. 

 

 

                                                           
32

 Vélez Mariconde, Alfredo. Derecho  Procesal Penal.  Tomo II.  Argentina,   Tercera Edición. Segunda  

Reimpresión.  Editorial Córdova.   1986.pág. 476. 

33
 Carranza, E.Mora, L.P., Houed, M. Zaffaroni, R. El Preso sin Condena  en América  Latina  y el Caribe,  ILAUD, San 

José, 1988. 
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1.6.3  Principios que rigen el Derecho de Libertad  

El juez debe tomar en cuenta  para restringir  la libertad del sindicado  los principios 

que rigen  la restricción  de la libertad  durante el proceso  y el Manual del Juez34  hace 

una clasificación muy puntual sobre ellos: 

a)Principio de Excepcionalidad:  

Según este principio  la libertad prevalece sobre la prisión  es decir, la persona 

imputada  de un delito debe permanecer en libertad durante todo el proceso, por virtud 

de la presunción de inocencia y del derecho de defensa.  Sólo aquellos casos en donde 

se ha comprobado peligro de fuga u obstaculización de la averiguación de la verdad 

por parte del imputado se puede aplicar una medida de coerción en su contra.  Debe de 

recordarse el artículo 14 de la Constitución Política de la República de Guatemala, rige 

la presunción de inocencia y a la persona no se le puede privar de un derecho sin 

haber sido antes citada, oída y vencida en juicio.  Las medidas de coerción constituyen 

restricciones de derechos fundamentales dictados con anterioridad a una sentencia de 

condena, pero basados  en un supuesto excepcional, la necesidad de asegurar los 

fines del proceso, siempre y cuando quede comprobado  el peligro de fuga o de 

obstrucción a la averiguación a la verdad.  

El artículo 14 del Código Procesal Penal, en este sentido señala claramente  que las 

disposiciones  que restringen la libertad  del imputado o que limitan el ejercicio de sus 

facultades serán interpretadas restrictivamente (…) las únicas medidas de coerción en 

contra del imputado  serán las que el Código Procesal Penal guatemalteco  autoriza y 

tendrán  carácter  de excepcionales.  

 

b) Principio de Proporcionalidad:  

El artículo  14 del Código Procesal Penal, garantiza el principio de  proporcionalidad en 

la aplicación de medidas cautelares restrictivas  de libertad, al señalar que las medidas 
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 Manual del  Juez, Op cit. Pág. 58,59 
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de coerción serán proporcionales  a la pena o medida  de seguridad  o corrección que 

se espera del procedimiento.  

Como consecuencia la restricción de libertad no se puede ordenar  en aquellos  casos 

en donde el delito  por el cual se procesa  a la persona no contempla una pena 

privativa de libertad, pues la medida de coerción  solo puede justificarse para asegurar 

el cumplimiento de la eventual pena que se podrá  imponer al imputado para el caso 

que sea castigado.  

Las medidas  cautelares no pueden  ser más gravosas que la pena misma.  Nunca 

pueden superar o igualar el tiempo  de duración a la supuesta  pena por imponer.  

 

c) Principio de Subsidiariedad:  

De conformidad con este principio, el juez no puede escoger libremente cualquier 

medida de coerción  o sustitutiva, sino  debe aplicar aquellas  que sea idónea  para 

evitar el peligro procesal  que concurre en el caso concreto.  El fin procesal  que se 

encuentra en peligro  debe ser asegurado  a través de la medida  de coerción menos 

gravosa  para el propio imputado.  Por ello cuando el juez pueda escoger entre varias 

medidas  que aseguren con igual eficacia el fin procesal, el juez debe aplicar  aquella 

que afecten lo menos posible la situación de fuga o de obstaculización de la 

averiguación de la verdad, debe ser asegurado  a través de la medida de coerción 

menos gravosa para el propio imputado.   

Otro de los Derechos de suma importancia para efectos de éste trabajo es el Principio 

de Presunción de Inocencia. 
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1.7 DERECHO  DE PRESUNCION DE INOCENCIA  O INDUBIO  PRO REO  

Este derecho se encuentra reconocido internacionalmente a través de los tratados 

internacionales  en materia de derechos humanos  entre otros en la Declaración 

Universal de los Derechos del Hombre, Convención Americana sobre  Derechos 

Humanos, en el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos. 

Y en el derecho nacional específicamente en el artículo 14 de la Constitución Política 

de la República de Guatemala, “Toda persona es inocente, mientras no se le haya  

declarado responsable  judicialmente, en sentencia  debidamente ejecutoriada”… 

También se encuentra regulado en el  artículo  14 del Código Procesal Penal, indica: 

Tratamiento como inocente.  “El procesado debe ser tratado  como inocente  durante el 

procedimiento, hasta tanto una sentencia firme  lo declare responsable y le imponga 

una pena o una medida de seguridad y corrección”… o sea que una persona en el 

transcurso del proceso  deberá ser tratada como inocente y no restringirle ningún 

derecho menos el de libertad  el cual debe considerarse como regla general.  

El Estado de inocencia  es una garantía judicial  que ha adquirido un reconocimiento  

universal, no solo  en las convenciones internacionales  sobre derechos humanos, sino 

que se ha convertido, además en la mayor parte  de los países, en un derecho 

fundamental reconocido constitucional  y procedimentalmente,  tal es el caso en 

Guatemala.    Pero la aplicación práctica  de este derecho no es tarea fácil,  ya que se 

trata  de una garantía  que presenta ciertas debilidades  que han señalado  varios 

autores, entre ellos  Enrique Ferri  y Vecenzo Manzini, citados por Alberto Binder.35 

Por lo tanto,  la inocencia es un estado  de toda persona, que debe respetarse  en todo 

proceso penal; por cuanto constituye  un atributo inherente  a la persona humana, 

quien al momento de ser detenida  es afectada en su dignidad  y honorabilidad.  Pero 

más preocupante  aún en nuestro país, en donde generalmente  desde la sindicación 

hasta la sentencia, muchas veces absolutoria, ha prevalecido la presunción de 

culpabilidad, pues por costumbre  y aún sin indicios suficientes  se dicta a diestra  y 
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26 
 

siniestra  la prisión del imputado.36  Sin embargo los jueces la mayoría de ocasiones 

hacen caso omiso al no considerar que la prisión sea únicamente  una excepción a la 

regla general que es la Libertad.  

Según Cesar Barrientos Pellecer,  toda persona se presume inocente  mientras no se le 

haya declarado  responsable en sentencia  condenatoria debidamente ejecutoriada.  

Sin embargo, aclara el autor guatemalteco, que el principio constitucional ha sido 

violado  tradicionalmente  en la práctica judicial y esto se evidencia en el uso excesivo 

de la prisión y la grave serie  de efectos negativos que esta produce, hecho que ha sido 

insistentemente  por Naciones Unidas y otros entes  protectores  de derechos 

humanos.  A esto añade que los efectos  de deterioro que ejerce la prisión  sobre 

quienes son objeto de ella, los de traslación de la pena a familiares  y allegados  del 

preso y  los resultados negativos que se convierten sobre la comunidad, además  de su 

alto costo, son razones válidas  para reducir su uso.37     En la práctica es quebrantado 

en demasía este principio constitucional y procedimentalmente de tal suerte  que desde 

un principio se le considera culpable al individuo y se le mantiene privado de su 

libertad.  

La inocencia  de los perseguidos penalmente, debería permanecer entonces, hasta que 

una sentencia  judicial firme  se pronuncie en sentido contrario, declarando la 

culpabilidad  del imputado  destruyendo su coraza de inocencia  y aplicándole una 

pena.  

En este orden de ideas coincide  el jurista  Par Usen al  señalar, que el artículo 14  de 

la Constitución, significa  que desde el momento  que una persona es sindicada  de 

haber  cometido un delito, guste  o no, por mandato   constitucional, debe tenérsele 
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 Barrientos Pellecer, César Ricardo.  Curso Básico  sobre Derecho Procesal Penal  Guatemalteco.  Guatemala.    
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como inocente  hasta que se pruebe  o se declare su culpabilidad en una sentencia 

firme.38 

Ello quiere decir que debe mantenerse en libertad  hasta que se encuentre firme la 

sentencia,  sin embargo en la práctica es lo contrario.  

Esta garantía  constitucional ingresa  al ámbito de la relación  jurídica procesal, desde 

el momento  en que una persona  es señalada de haber cometido  un delito, como 

consecuencia  éste es inocente y desde ese momento  puede hacer uso de su derecho  

de defensa, aunque el ministerio  público, agentes de la autoridad  u otras autoridades, 

le señalen  en forma contundente  de la comisión de un hecho  delictivo.39 

Este principio se encuentra plasmado también en ordenamiento internacional  

específicamente en  la Declaración  Universal  de Derechos Humanos  y en la 

Convención  Americana  de los Derechos del Hombre.  Instrumentos que declaran 

sobre este principio: Articulo 11 ”Toda persona  acusada de delito  tiene derecho  a que 

se presuma  su inocencia mientras  no se pruebe su culpabilidad, conforme la ley  y en 

juicio público  en el que se haya asegurado  todas las garantías necesarias  para su 

defensa” y el artículo 8, numeral 2 “Toda persona  inculpada  de delito  tiene derecho a 

que se presuma  su inocencia mientras no se establezca  legalmente su culpabilidad.  

Gustavo Cetina,  considera que el principio de inocencia se presenta de diversas 

formas tales como: “como de que se es inocente”, “como una presunción de inocencia”, 

“como de ser o no culpable” o “no ser considerado culpable”  La estructura  de la 

presentación carece de importancia  si se consagra la exigencia del juicio previo para la 

aplicación de una pena. 40 Ello conlleva necesariamente  que las medidas restrictivas  

de libertad se deban interpretar  restrictivamente, siendo de carácter excepcional.  
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El derecho de  presunción de inocencia también está considerado  entre otros como 

derecho fundamental  de toda persona.  Implica  que si se le imputa  la comisión de un 

hecho  delictivo corresponde  al Estado a través  del órgano acusatorio  competente, o 

sea a través del Ministerio Público, demostrar la culpabilidad  mediante la aportación de 

pruebas idóneas  que desvirtúen  esa presunción  constitucional, más allá de toda duda 

razonable.  Entre los fines del proceso  está la   averiguación de la verdad histórica de 

los hechos, así como determinar la culpabilidad de él o los sindicados.  Con la 

investigación  se busca establecer la participación del sindicado  en el delito; pero en 

tanto transcurre  el proceso penal el imputado debe ser considerado  como inocente  y 

el juez debe vigilar  y garantizar  que se le trate como tal durante  todas las fases del 

procedimiento, no denegándole su sagrado derecho de libertad,  hasta la sentencia 

condenatoria. 

La sentencia es la única resolución  por la cual se  puede cambiar  el estado de 

inocencia  del imputado  por la de culpabilidad  en el hecho.  La privación  de la libertad  

antes de una sentencia  de condena solamente  es admisible  en supuestos realmente 

excepcionales  y como extrema ratio para procurar  los fines del proceso penal: esto se 

produce así para evitar  el peligro de fuga o de obstaculización  de la averiguación de la 

verdad.41  

 

1.8 DERECHOS HUMANOS INDIVIDUALES  Y LA   CORTE INTERAMERICANA DE 

DERECHOS HUMANOS.  

La  Corte  Interamericana de Derechos Humanos en sus resoluciones, a emitido 

opinión  en cuanto a los derechos individuales relacionados al tema,    entre ellos el 

derechos a la libertad, la garantía de presunción de inocencia, Derecho a ser juzgado 

en un plazo razonable, Derecho a un fallo debidamente fundamentado así como el 

Derecho a recurrir.   
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 Ibíd. Pág. 144. 
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a) Derecho a la libertad personal y prisión preventiva:  

 

La corte Interamericana de Derechos Humanos,  ha precisado también las 

características  que deben tener una medida de detención o prisión preventiva para 

ajustarse a las disposiciones de la convención Americana de Derechos Humanos: 42 

a) Es una medida cautelar  y no punitiva: debe estar dirigida  a lograr fines 

legítimos  y razonablemente relacionados con el proceso penal en curso.  No 

puede convertirse en una pena  anticipada no basarse en fines preventivos  

generales  o  preventivo especiales  atribuibles a la pena.  

b) Debe fundarse  en elementos  probatorios suficientes: Para disponer  y 

mantener medidas como la prisión preventiva deben existir  elementos  

probatorios suficientes que permitan suponer razonablemente  que la persona 

sometida a proceso ha participado en el ilícito que se investiga.   Verificar este 

presupuesto material constituye  un primer paso  necesario para restringir el 

derecho a la libertad personal por medio de una medida cautelar, pues si no 

existiesen mínimamente  elementos que permitan vincular a la persona con el 

hecho punible investigado, tampoco habrá necesidad de asegurar los fines del 

proceso.  Para la Corte la sospecha  tiene que estar  fundada en hechos 

específicos, esto es, no en meras conjeturas o instituciones abstractas.  De allí 

se deduce que el Estado no debe detener  para luego investigar, por el contrario, 

solo está autorizado a privar de libertad a una persona cuando alcance el 

conocimiento suficiente para poder llevarla a juicio.  

c) Está sujeta a revisión periódica: La Corte ha puesto de relieve que no debe 

prolongarse cuando no subsistan  las razones que motivaron su adopción.  

También ha observado que son las autoridades nacionales las encargadas de 

velar la pertinencia o no del mantenimiento de las medidas cautelares que 

emiten conforme a su propio ordenamiento.  Al realizar esta tarea las 

                                                           
42 Corte IDH.  Caso Norin Catrimán  y otros   (dirigentes, miembros y activista del Pueblo Indígena Mapuche) Vs. 

Chile.  Fondo,  Reparaciones y Costas.  Sentencia del 29 de mayo del 2014.  Serie C.  No. 279. 
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autoridades nacionales deben ofrecer los fundamentos suficientes que permitan 

conocer los motivos  por los cuales se mantienen la restricción de la libertad, la 

cual para que no se erija en una probación de libertad arbitraria, de acuerdo con 

el artículo 7.3 de la Convención Americana  debe estar fundada  en la necesidad 

de asegurar que el detenido no impedirá el desarrollo eficiente de las 

investigaciones ni eludirá la acción de la justicia.  La Corte resalta, además, que 

el juez no tiene que esperar hasta  el momento de dictar sentencia absolutoria 

para que una persona detenida recupere  su libertad sino que debe valorar 

periódicamente si se mantienen las causas de la medida y la necesidad y la 

proporcionalidad de esta, así como si el plazo de la detención ha sobrepasado 

los límites que imponen la ley y la razón.  En cualquier momento en que 

aparezca que la prisión preventiva  no satisface estas condiciones, deberá 

decretarse le libertad, sin perjuicio de que el proceso respectivo continúe.  

Una medida de prisión preventiva no debe ser una pena anticipada  y deben 

existir  elementos  probatorios suficientes que permitan suponer razonablemente  

que la persona sometida a proceso ha participado en el ilícito que se investiga 

es por ello necesario que se llenen las características para no vulnerar derechos 

humanos.  

De conformidad  con lo indicado, no es suficiente con que sea legal; además, es 

necesario  que no sea arbitraria, lo cual implica que la ley y su aplicación deben 

respetar los requisitos siguientes43: 

a) Finalidad compatible con la Convención: la finalidad de las medidas que 

priven o restrinjan la libertad debe ser compatible con la convención  

(supra párr.311.a) La Corte ha indicado que la privación de libertad del 

imputado no puede residir en fines preventivo-generales o preventivo- 

especiales atribuibles a la pena, sino solo se puede fundamentar  en un 

fin legítimo, a saber: asegurar que el acusado  no impedirá el desarrollo 

del procedimiento ni eludirá la acción de la justicia.  En este sentido, la 
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 Corte IDH.  Caso Norin Catrimán  y otros   (dirigentes, miembros y activista del Pueblo Indígena Mapuche) Vs. 

Chile.  Fondo,  Reparaciones y Costas.  Sentencia del 29 de mayo del 2014.  Serie C.  párrafo,  311 
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Corte ha indicado reiteradamente que las características personales del 

supuesto autor y la gravedad del delito que se le imputa no son, por si 

mismos,  justificación suficiente de la prisión preventiva.  Así mismo, ha 

destacado que el peligro procesal no se presume, sino que debe 

realizarse la verificación del mismo en cada caso, fundado en 

circunstancias objetivas y ciertas del caso concreto.  

b) Idoneidad: Las medidas adoptadas deben ser idóneas para cumplir con el 

fin perseguido.  

c) Necesidad: Deben ser necesarias, es decir, es preciso que sean 

absolutamente indispensables para conseguir el fin deseado y que no 

exista una medida menos gravosa con respecto al derecho intervenido 

entre todas aquellas que cuentan con la misma idoneidad para alcanzar el 

objetivo propuesto.   De tal manera, aun cuando se haya determinado  el 

extremo  relativo a los elementos  probatorios suficientes que permitan 

suponer la participación en el ilícito (supra párr. 311.b.) la privación de la 

libertad  debe ser estrictamente necesaria para asegurar que el acusado 

no impedirá dichos fines procesales.  

d) Proporcionalidad: debe ser estrictamente proporcionales, de tal forma que 

el sacrificio inherente a la restricción del derecho a la libertad no resulte 

exagerado o desmedido frente a las ventajas que se obtienen mediante 

tal restricción y el cumplimiento de la finalidad perseguida.  

e) Cualquier restricción a la libertad que no contenga una motivación 

suficiente que permita evaluar si se ajusta a las condiciones señaladas 

será arbitraria y que por tanto, violará el artículo 7.3 de la Convención.   

De este modo, para que se respete la presunción de inocencia al 

ordenarse medidas  cautelares  restrictivas de la libertad es preciso que el 

Estado fundamente y acredite, de manera clara y motivada, según cada 

caso concreto, la existencia de los referidos  requisitos exigidos por la  

Convención. 

Al no cumplir con esas características de idoneidad, necesidad y proporcionalidad la 

prisión será violatoria así como  la fundamentación necesaria para sustentar si se 
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ajusta a derechos  lo contrario violara específicamente el artículo 7.3 de la Convención 

Americana de Derechos Humanos.  

La Corte Interamericana de Derechos Humanos en sentencia de Caso Canese Vs. 

Paraguay,  considera indispensable destacar que las medidas cautelares que afectan la 

libertad personal y el derecho de circulación del procesado tienen un carácter 

excepcional, ya que se encuentran limitadas por el derecho a la presunción de 

inocencia y los principios de necesidad y proporcionalidad, indispensables en una 

sociedad democrática. La jurisprudencia internacional y la normativa penal comparada 

coinciden en que para aplicar tales medidas cautelares en el proceso penal deben 

existir indicios suficientes que permitan suponer razonablemente la culpabilidad del 

imputado y que se presente alguna de las siguientes circunstancias: peligro de fuga del 

imputado; peligro de que el imputado obstaculice la investigación; y peligro de que el 

imputado cometa un delito, siendo esta última cuestionada en la actualidad. Asimismo, 

dichas medidas cautelares no pueden constituirse en un sustituto de la pena privativa 

de libertad ni cumplir los fines de la misma, lo cual puede suceder si se continúa 

aplicando cuando ha dejado de cumplir con las funciones arriba mencionadas. De lo 

contrario, la aplicación de una medida cautelar que afecte la libertad personal y el 

derecho de circulación del procesado sería lo mismo que anticipar una pena a la 

sentencia, lo cual contradice principios generales del derecho universalmente 

reconocido.44 

b) Derecho a ser juzgado en un Plazo razonable: 

Otro punto que es necesario indicar es  que el artículo 7.5 de la Convención Americana 

de Derechos Humanos, garantiza el derecho de toda persona detenida en prisión 

preventiva a ser juzgada dentro de un plazo razonable o ser puesta en libertad, sin 

perjuicio de que continúe el proceso.  El artículo 8.1 del mismo cuerpo legal,  dispone 

que, toda persona debe ser oída,  con las debidas garantías y dentro de un plazo  

razonable  por un juez  o tribunal competente independiente  e imparcial, establecido 
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 Corte IDH. Caso Ricardo Canese Vs. Paraguay. Sentencia de 31 de agosto de 2004. Serie C No. 111  
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con anterioridad por la ley en la sustanciación  de cualquier acusación penal  formulada 

contra ella.  

Este derecho impone límites temporales a la duración de la prisión preventiva, y en 

consecuencia, a las facultades del Estado para proteger los fines del proceso mediante 

este tipo de medida cautelar. Cuando el plazo de la prisión preventiva sobrepasa lo 

razonable, el Estado podrá limitar la libertad del imputado con otras medidas menos 

lesivas que aseguren su comparecencia al juicio, distintas a la privación de su libertad 

mediante encarcelamiento. Este derecho impone, a su vez, una obligación judicial de 

tramitar con mayor diligencia y prontitud.45 

Así mismo en cuanto al tema de plazo razonable la Corte Interamericana de Derechos 

Humanos, emite Sentencia  en el  Caso  Barreto Leiva Vs Venezuela, en la cual refiere, 

que toda persona tiene derechos a ser juzgada en un plazo razonable.   

El Tribunal ha establecido que el artículo 7.5 de la Convención garantiza el derecho de 

toda persona en prisión preventiva a ser juzgada dentro de un plazo razonable o ser 

puesta en libertad, sin perjuicio de que continúe el proceso. Esta norma impone límites 

temporales a la duración de la prisión preventiva y, en consecuencia, a las facultades 

del Estado para asegurar los fines del proceso mediante esta medida cautelar. Desde 

luego, hay que distinguir entre esta disposición sobre duración de la medida cautelar 

privativa de la libertad, de la contenida en el artículo 8.1 que se refiere al plazo para la 

conclusión del proceso. Aun cuando se refieren a cuestiones diferentes, ambas normas 

se hallan informadas por un mismo designio: limitar en la mayor medida posible la 

afectación de los derechos de una persona.46   

En esa misma sentencia, específicamente en el párrafo 120, indica que, cuando el 

plazo de la prisión preventiva sobrepasa lo razonable, el Estado podrá limitar la libertad 

del imputado con otras medidas menos lesivas que aseguren su comparecencia al 

                                                           
45 Corte IDH. Caso Bayarri Vs. Argentina. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 30 de 

octubre de 2008. Serie C No. 187   

46 Corte IDH. Caso Barreto Leiva Vs. Venezuela. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 17 de noviembre de 

2009. Serie C No. 206, párrafo 119.  
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juicio, distintas de la privación de libertad. Este derecho del individuo trae consigo, a su 

vez, una obligación judicial de tramitar con mayor diligencia y prontitud los procesos 

penales en los que el imputado se encuentre privado de libertad. 47  

El párrafo 122, continúa refiriéndose al tema al indicar que la prisión preventiva se halla 

limitada, asimismo, por el principio de proporcionalidad, en virtud del cual una persona 

considerada inocente no debe recibir igual o peor trato que una persona condenada. El 

Estado debe evitar que la medida de coerción procesal sea igual o más gravoso para el 

imputado que la pena que se espera en caso de condena. Esto quiere decir que no se 

debe autorizar la privación cautelar de la libertad, en supuestos en los que no sería 

posible aplicar la pena de prisión, y que aquélla debe cesar cuando se ha excedido la 

duración razonable de dicha medida. El principio de proporcionalidad implica, además, 

una relación racional entre la medida cautelar y el fin perseguido, de tal forma que el 

sacrificio inherente a la restricción del derecho a la libertad no resulte exagerado o 

desmedido frente a las ventajas que se obtienen mediante tal restricción.48  

Otra sentencia que no podríamos dejar de mencionar es la emitida por la Corte 

Interamericana de Derechos Humanos  en el caso J vs. Perú.  “Este Tribunal ha 

precisado también que para restringir el derecho a la libertad personal a través de 

medidas como la prisión preventiva deben existir indicios suficientes que permitan 

suponer razonablemente que la persona sometida al proceso ha participado en el ilícito 

que se investiga. Sin embargo, aún verificado este extremo, la privación de libertad del 

procesado no puede residir en fines preventivo-generales o preventivo-especiales 

atribuibles a la pena, sino que sólo se puede fundamentar en un fin legítimo, a saber: 

asegurar que el acusado no impedirá el desarrollo del procedimiento ni eludirá la acción 

de la justicia. Concordantemente, las características personales del supuesto autor y la 

gravedad del delito que se le imputa no son, por sí mismos, justificación suficiente de la 

prisión preventiva. El peligro procesal no se presume, sino que debe realizarse la 

verificación del mismo en cada caso, fundado en circunstancias objetivas y ciertas del 
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caso concreto. De este modo, para que se respete la presunción de inocencia al 

ordenarse medidas restrictivas de la libertad es preciso que el Estado fundamente y 

acredite, de manera clara y motivada, según cada caso concreto, la existencia de los 

referidos requisitos exigidos por la Convención. Proceder de otro modo equivaldría a 

anticipar la pena, lo cual contraviene principios generales del derecho, ampliamente 

reconocidos, entre ellos, el principio de presunción de inocencia.49 

El párrafo 156 de la sentencia del caso Anzualdo Castro Vs Perú  hace énfasis que el 

plazo deberá ser razonable y hace referencia a lo regulado al respecto en la 

Convención Americana de Derechos Humanos.   El artículo 8.1 de la Convención 

Americana establece como uno de los elementos del debido proceso que los tribunales 

decidan los casos sometidos a su conocimiento en un plazo razonable. Al respecto, la 

Corte ha considerado preciso tomar en cuenta varios elementos para determinar la 

razonabilidad del plazo en el que se desarrolla un proceso: a) complejidad del asunto, 

b) actividad procesal del interesado, c) conducta de las autoridades judiciales y d) 

afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso. 50 

Otro de los elementos necesarios para determinar el plazo razonable se encuentra 

citado en el párrafo 136, de la Sentencia de la Corte Interamericana de Derechos 

Humanos específicamente en el caso Comunidad Indígena  Xakmok Kasek vr. 

Paraguay.   En cuanto al cuarto elemento, para determinar la razonabilidad del plazo se 

debe tomar en cuenta la afectación generada por la duración del procedimiento en la 

situación jurídica de la persona involucrada en el mismo, considerando, entre otros 

elementos, la materia objeto de controversia. El Tribunal ha establecido que si el paso 

del tiempo incide de manera relevante en la situación jurídica del individuo, resultará 

necesario que el procedimiento avance con mayor diligencia a fin de que el caso se 

resuelva en un tiempo breve. En el presente caso la demora en la obtención de una 

solución definitiva al problema de la tierra de los miembros de la Comunidad ha incidido 

                                                           
49 Corte IDH. Caso J Vs. Perú. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 27 de 

noviembre de 2013. Serie C No. 275  

50 Corte IDH. Caso Anzualdo Castro Vs. Perú. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 22 

de Septiembre de 2009. Serie C No. 202  
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directamente en su estado de vida. Esta situación es analizada en profundidad en el 

Capítulo VII infra.51 

c) Derecho a un fallo razonado 

El derecho a un fallo razonado es otro de los principios individuales  vulnerado  en 

demasía un ejemplo de ello es la Sentencia  del caso Chocron Chocrón Vs Venezuela. 

Específicamente en el párrafo  118, indica que,   sobre este deber de motivar las 

decisiones que afectan la estabilidad de los jueces en su cargo, la Corte reitera su 

jurisprudencia en el sentido que la motivación “es la exteriorización de la justificación 

razonada que permite llegar a una conclusión”. El deber de motivar las resoluciones es 

una garantía vinculada con la correcta administración de justicia, que protege el 

derecho de los ciudadanos a ser juzgados por las razones que el Derecho suministra, y 

otorga credibilidad a las decisiones jurídicas en el marco de una sociedad democrática. 

Por tanto, las decisiones que adopten los órganos internos que puedan afectar 

derechos humanos deben estar debidamente fundamentadas, pues de lo contrario 

serían decisiones arbitrarias. En este sentido, la argumentación de un fallo y de ciertos 

actos administrativos debe permitir conocer cuáles fueron los hechos, motivos y 

normas en que se basó la autoridad para tomar su decisión, a fin de descartar cualquier 

indicio de arbitrariedad.52  

En el marco de una sociedad democrática  es el deber de motivar las resoluciones 

además de constituir una garantía  vinculada con la correcta administración de justicia, 

que protege el derecho de los ciudadanos a ser juzgados por las razones que el 

Derecho proporciona, y además otorga credibilidad a las decisiones jurídicas las cuales 

deberán  estar debidamente fundamentadas de lo contrario son resoluciones con 

carácter arbitrario.  

                                                           
51 Corte IDH. Caso Comunidad Indígena Xákmok Kásek vs. Paraguay. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 24 

de agosto de 2010. Serie C No. 214  

52 Corte IDH. Caso Chocrón Chocrón vs. Venezuela. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia 

de 1 de julio de 2011. Serie C No. 227  
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Asimismo, la motivación demuestra a las partes que éstas han sido oídas y  en 

aquellos casos en que las decisiones son recurribles, les proporciona la posibilidad de 

criticar la resolución y lograr un nuevo examen de la cuestión ante las instancias 

superiores. Por todo ello, el deber de motivación es una de las “debidas garantías” 

incluidas en el artículo 8.1 para salvaguardar el derecho a un debido proceso.  

En el párrafo 120 de la sentencia en mención, indica que al tener en cuenta estos 

alcances del deber de motivar tanto en el derecho internacional como en el derecho 

interno, así como las garantías de independencia judicial que deben operar para 

sancionar o remover a un juez,  el Tribunal considera que la facultad de dejar sin efecto 

el nombramiento de jueces con base en “observaciones” debe encontrarse 

mínimamente justificada y regulada, por lo menos en cuanto a la precisión de los 

hechos que sustentan dichas observaciones y a que la motivación respectiva no sea de 

naturaleza disciplinaria o sancionatoria. Debido a que si efectivamente se tratase de 

una sanción disciplinaria, además de que ello implicaría la competencia de la Comisión 

de Funcionamiento y Reestructuración (supra párr. 59), la exigencia de motivación 

sería aún mayor, ya que el control disciplinario tiene como objeto valorar la conducta, 

idoneidad y desempeño del juez como funcionario público y, por ende, correspondería 

analizar la gravedad de la conducta y la proporcionalidad de la sanción. En el ámbito 

disciplinario es imprescindible la indicación precisa de aquello que constituye una falta 

y el desarrollo de argumentos que permitan concluir que las observaciones tienen la 

suficiente entidad para justificar que un juez no permanezca en el cargo. En el presente 

caso, aún cuando la Corte no pudo concluir que el acto que dejó sin efecto el 

nombramiento de la señora Chocrón Chocrón53 tuviera naturaleza sancionatoria (supra 

párr. 116), el Tribunal considera que la discrecionalidad no fundamentada transformó el 

acto administrativo de remoción en un acto arbitrario que, al afectar indebidamente su 

derecho a la estabilidad en el cargo, vulneró el deber de motivación.  
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d) Principio  de  presunción de inocencia  

En relación al principio de inocencia  la Corte Interamericana de Derechos Humanos  

opina  específicamente en el párrafo 111 de la Sentencia del caso  Acosta Calderón  

Vs. Ecuador.   Esta Corte ha señalado que el principio de presunción de inocencia 

constituye un fundamento de las garantías judiciales. De lo dispuesto en el artículo 8.2 

de la Convención deriva la obligación estatal de no restringir la libertad del detenido 

más allá de los límites estrictamente necesarios para asegurar que aquél no impedirá el 

desarrollo eficiente de las investigaciones ni eludirá la acción de la justicia. En este 

sentido, la prisión preventiva es una medida cautelar, no punitiva. Este concepto figura 

en múltiples instrumentos del derecho internacional de los derechos humanos. El Pacto 

Internacional de Derechos Civiles y Políticos dispone que la prisión preventiva de los 

procesados no deba constituir la regla general (artículo 9.3). Se incurriría en una 

violación a la Convención al privar de libertad, por un plazo desproporcionado, a 

personas cuya responsabilidad criminal no ha sido establecida. Equivaldría a anticipar 

la pena, lo cual contraviene los principios generales del derecho universalmente 

reconocidos.54  

Se estaría Violentando el Derecho de Inocencia, al mantener privada a una persona en 

prisión sin demostrarse su culpabilidad muchas veces durante un plazo 

extremadamente largo  cumpliendo una pena anticipada.  

Otra Sentencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos que refiere  sobre el 

derecho de presunción de inocencia es en el caso  de Cabrera García  y Montiel Flores 

Vs.  México, específicamente en el párrafo 183.   Asimismo, el Tribunal ha sostenido 

que tal y como se desprende del artículo 8.2 de la Convención, dicho principio exige 

que una persona no pueda ser condenada mientras no exista prueba plena de su 

responsabilidad penal. Si obra contra ella prueba incompleta o insuficiente, no es 

procedente condenarla, sino absolverla. Así, la falta de prueba plena de la 

responsabilidad penal en una sentencia condenatoria constituye una violación al 
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principio de presunción de inocencia, el cual es un elemento esencial para la 

realización efectiva del derecho a la defensa y acompaña al acusado durante toda la 

tramitación del proceso hasta que una sentencia condenatoria que determine su 

culpabilidad quede firme.55 

Este párrafo es muy importante pues puntualiza que si no existe prueba o la existente 

es incompleta no es procedente condenar a una persona al contrario constituye una 

violación al principio de presunción de inocencia.  

En relación a este principio de presunción de inocencia  el Comité de Derechos 

Humanos  opina específicamente en el párrafo 30 de la observación identificada como 

CCPR-GC-32.  De conformidad con el párrafo 2 del artículo 14, toda persona acusada 

de un delito tiene derecho a que se presuma su inocencia mientras no se pruebe su 

culpabilidad conforme a la ley. La presunción de inocencia, que es fundamental para la 

protección de los derechos humanos, impone la carga de la prueba a la acusación, 

garantiza que no se presuma la culpabilidad a menos que se haya demostrado la 

acusación fuera de toda duda razonable, asegura que el acusado tenga el beneficio de 

la duda, y exige que las personas acusadas de un delito sean tratadas de conformidad 

con este principio. Todas las autoridades públicas tienen el deber de abstenerse de 

prejuzgar los resultados de un juicio, por ejemplo, absteniéndose de hacer comentarios 

públicos en que se declare la culpabilidad del acusado. Normalmente, los acusados no 

deberán llevar grilletes o estar enjaulados durante el juicio, ni ser presentados ante el 

tribunal de alguna otra manera que dé a entender que podría tratarse de delincuentes 

peligrosos. Los medios de comunicación deberán evitar expresar opiniones 

perjudiciales a la presunción de inocencia. Además, la duración de la detención 

preventiva nunca deber· ser considerada indicativa de culpabilidad ni del grado de ésta. 

                                                           
55 Corte IDH. Caso Cabrera García y Montiel Flores Vs. México. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. 

Sentencia de 26 de noviembre de 2010 Serie C No. 220 
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La denegación de la libertad bajo fianza o las conclusiones de responsabilidad en 

procedimientos civiles no afectan a la presunción de inocencia.56 

 

e) Derecho a recurrir  

El derecho a recurrir es otro de los derechos  individuales que se consideran útiles de 

hacer mención para efectos del presente trabajo de investigación específicamente en el 

párrafo 161 de la sentencia  de la Corte  Interamericana de Derechos Humanos, en el 

caso  Herrera Ulloa Vs Costa Rica.   De acuerdo al objeto y fin de la Convención 

Americana, cual es la eficaz protección de los derechos humanos, se debe entender 

que el recurso que contempla el artículo 8.2.h. de dicho tratado debe ser un recurso 

ordinario eficaz mediante el cual un juez o tribunal superior procure la corrección de 

decisiones jurisdiccionales contrarias al derecho. Si bien los Estados tienen un margen 

de apreciación para regular el ejercicio de ese recurso, no pueden establecer 

restricciones o requisitos que infrinjan la esencia misma del derecho de recurrir del 

fallo. Al respecto, la Corte ha establecido que “no basta con la existencia formal de los 

recursos sino que éstos deben ser eficaces”, es decir, deben dar resultados o 

respuestas al fin para el cual fueron concebidos.  57 

La Corte Interamericana de Derechos Humanos, en relación al derecho de recurrir  

indica en la sentencia  del caso Mohamed Vs. Argentina  específicamente en el párrafo 

91 refiere. El artículo 8.2 de la Convención contempla la protección de garantías 

mínimas a favor de  toda persona inculpada de delito.  En el último inciso en que 

expone esas garantías, cual es el h), protege el “derecho de recurrir del fallo ante juez 

o tribunal superior”. La Corte entiende que el artículo 8.2 se refiere, en términos 

generales, a las garantías mínimas de una persona que es sometida a una 

investigación y proceso penal. Esas garantías mínimas deben ser protegidas dentro del 

                                                           
56 Comité de Derechos Humanos. Observación: CCPR-GC-32 El derecho a un juicio imparcial y a la igualdad ante los 

tribunales y cortes de justicia  Sustituye la CCPR/GC/13), 2007   

57 Corte IDH. Caso Herrera Ulloa Vs. Costa Rica. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia 

de 2 de julio de 2004. Serie C No. 107  
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contexto de las distintas etapas del proceso penal, que abarca la investigación, 

acusación, juzgamiento y condena. 

El párrafo 92 de la sentencia en mención continua indicando: Teniendo en cuenta que 

las garantías judiciales buscan que quien esté incurso en un proceso no sea sometido 

a decisiones arbitrarias, la Corte interpreta que el derecho a recurrir del fallo no podría 

ser efectivo si no se garantiza respecto de todo aquél que es condenado, ya que la 

condena es la manifestación del ejercicio del poder punitivo del Estado. Resulta 

contrario al propósito de ese derecho específico que no sea garantizado frente a quien 

es condenado mediante una sentencia que revoca una decisión absolutoria. Interpretar 

lo contrario, implicaría dejar al condenado desprovisto de un recurso contra la condena. 

Se trata de una garantía del individuo frente al Estado y no solamente una guía que 

orienta el diseño de los sistemas de impugnación en los ordenamientos jurídicos de los 

Estados Partes de la Convención.58  

El párrafo 119 de la sentencia en mención hace énfasis de los requisitos  que deberá 

llenar el recurso. Asimismo, la Corte destaca que, sin perjuicio de que cada uno de los 

derechos contenidos en la Convención tiene su ámbito, sentido y alcance propios, la 

falta de garantía del derecho a recurrir del fallo impide el ejercicio del derecho de 

defensa que se protege a través de este medio y trae implícita la ausencia de 

protección de otras garantías mínimas del debido proceso que deben asegurarse al 

recurrente, según correspondan, para que el juez o tribunal superior pueda pronunciase 

sobre los agravios sustentados. Con base en las razones expuestas, la Corte no estima 

necesario realizar un pronunciamiento adicional sobre las alegadas violaciones a los 

derechos de defensa, derecho a ser oído, deber de motivar y al derecho a un recurso 

sencillo y rápido. 

Otra sentencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos que puntualiza sobre 

el derecho a recurrir es  la de los casos Mendoza y otros Vs. Argentina en el párrafo 

                                                           
58 Corte IDH. Caso Mohamed Vs. Argentina. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 23 

de noviembre de 2012. Serie C No. 255  
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245,  debe entenderse que, independientemente del régimen o sistema recursivo que 

adopten los Estados Parte y de la denominación que den al medio de impugnación de 

la sentencia condenatoria, para que éste sea eficaz debe constituir un medio adecuado 

para procurar la corrección de una condena errónea. Ello requiere que pueda analizar 

las cuestiones fácticas, probatorias y jurídicas en que se basa la sentencia impugnada, 

puesto que en la actividad jurisdiccional existe una interdependencia entre las 

determinaciones fácticas y la aplicación del derecho, de forma tal que una errónea 

determinación de los hechos implica una errada o indebida aplicación del derecho. 

Consecuentemente, las causales de procedencia del recurso deben posibilitar un 

control amplio de los aspectos impugnados de la sentencia condenatoria.59 

La sentencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos en el casos Norin 

Catriman y otros en el párrafo 269 en relación al derecho a recurrir señala lo siguiente:  

El alcance y el contenido del derecho de recurrir del fallo han sido precisados en 

numerosos casos resueltos por esta Corte. En general, ha determinado que es una 

garantía primordial que se debe respetar en el marco del debido proceso legal, en aras 

de permitir que una sentencia adversa pueda ser revisada por un juez o tribunal distinto 

y de superior jerarquía orgánica. Toda persona sometida a una investigación y proceso 

penal debe ser protegida en las distintas etapas del proceso, que abarca la 

investigación, acusación, juzgamiento y condena.60  

En el párrafo 27061 de la sentencia en mención, el tribunal individualiza las 

características que deberá incluir cada recurso entre ellas que deberá ser un recurso 

ordinario, accesible, eficaz, revisión integral del fallo recurrido, recurso al alcance de 

toda persona procesada, que respete las garantías  procesales mínimas.    En 

particular, considerando que la Convención Americana debe ser interpretada teniendo 

en cuenta su objeto y fin, que es la eficaz protección de los derechos humanos, la 

                                                           
59 Corte IDH. Caso Mendoza y otros Vs. Argentina. Excepciones Preliminares, Fondo y Reparaciones. Sentencia de 

14 de mayo de 2013. Serie C No. 260  

60 Corte IDH. Caso Norín Catrimán y otros (Dirigentes, miembros y activistas del Pueblo Indígena Mapuche) Vs. 

Chile. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 29 de mayo de 2014. Serie C N° 279.  

 
61

 Ídem, párrafo 270. 
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Corte ha determinado que debe ser un recurso ordinario, accesible y eficaz, que 

permita un examen o revisión integral del fallo recurrido, esté al alcance de toda 

persona condenada y respete las garantías procesales mínimas:  

a) Recurso ordinario: el derecho de interponer un recurso contra el fallo debe ser 

garantizado antes de que la sentencia adquiera la calidad de cosa juzgada, pues busca 

proteger el derecho de defensa evitando que quede firme una decisión adoptada en un 

procedimiento viciado y que contenga errores que ocasionarán un perjuicio indebido a 

los intereses de una persona.  

b) Recurso accesible: su presentación no debe requerir mayores complejidades que 

tornen ilusorio este derecho. Las formalidades requeridas para su admisión deben ser 

mínimas y no deben constituir un obstáculo para que el recurso cumpla con su fin de 

examinar y resolver los agravios sustentados por el recurrente.  

c) Recurso eficaz: no basta con la existencia formal del recurso, sino que éste debe 

permitir que se obtengan resultados o respuestas al fin para el cual fue concebido. 

Independientemente del régimen o sistema recursivo que adopten los Estados Partes y 

de la denominación que den al medio de impugnación de la sentencia condenatoria, 

debe constituir un medio adecuado para procurar la corrección de una condena 

errónea. Este requisito está íntimamente vinculado con el siguiente:  

d) Recurso que permita un examen o revisión integral del fallo recurrido: debe asegurar 

la posibilidad de un examen integral de la decisión recurrida. Por lo tanto, debe permitir 

que se analicen las cuestiones fácticas, probatorias y jurídicas en que se basa la 

sentencia impugnada, puesto que en la actividad jurisdiccional existe una 

interdependencia entre las determinaciones fácticas y la aplicación del derecho, de 

forma tal que una errónea determinación de los hechos implica una errada o indebida 

aplicación del derecho. Consecuentemente, las causales de procedencia del recurso 

deben posibilitar un control amplio de los aspectos impugnados de la sentencia 

condenatoria. De tal modo se podrá obtener la doble conformidad judicial, pues la 

revisión íntegra del fallo condenatorio permite confirmar el fundamento y otorga mayor 
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credibilidad al acto jurisdiccional del Estado, al paso que brinda mayor seguridad y 

tutela a los derechos del condenado.  

e) Recurso al alcance de toda persona condenada: el derecho a recurrir del fallo no 

podría ser efectivo si no se garantiza respecto de todo aquél que es condenado, ya que 

la condena es la manifestación del ejercicio del poder punitivo del Estado. Debe ser 

garantizado inclusive frente a quien es condenado mediante una sentencia que revoca 

una decisión absolutoria. 

f) Recurso que respete las garantías procesales mínimas: los regímenes recursivos 

deben respetar las garantías procesales mínimas que, con arreglo al artículo 8 de la 

Convención, resulten pertinentes y necesarias para resolver los agravios planteados 

por el recurrente, sin que ello implique la necesidad de realizar un nuevo juicio oral.  

El párrafo 297 de la anterior sentencia, manifiesta:  La Corte considera que los 

elementos aportados no son suficientes para concluir que la causal del artículo 374.e) 

del Código Procesal Penal no cumple con el estándar de recurso eficaz garantizado en 

el artículo 8.2.h de la Convención en lo que respecta a su amplitud para comprender la 

impugnación de cuestiones fácticas por medio de argumentaciones referidas al juicio 

probatorio realizado por el tribunal inferior. Tomando en cuenta que existen mutuas 

implicaciones entre las dimensiones fáctica, probatoria y jurídica de la sentencia penal 

(supra párr. 270.d), la Corte considera que, no siendo una conclusión derivable del 

texto de la causal referida, no ha sido probado que bajo la misma no sea posible 

impugnar cuestiones relativas a la base fáctica del fallo por medio del examen del juicio 

probatorio del mismo. Por lo tanto, la Corte concluye que en el presente caso el Estado 

no violó el deber de adoptar disposiciones de derecho interno, establecido en el artículo 

2 de la Convención Americana, en relación con el derecho de recurrir del fallo 

consagrado en el artículo 8.2.h de la misma, en perjuicio de las ocho presuntas 

víctimas del presente caso.  

El párrafo 298 de la mencionada sentencia, indica que no obstante, esta Corte insiste 

en que la interpretación que los tribunales internos realicen de la referida causal debe 

asegurar que se garanticen el contenido y criterios desarrollados por este Tribunal 
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respecto del derecho a recurrir el fallo (supra párr. 270). El Tribunal reitera que las 

causales de procedencia del recurso asegurado por el artículo 8.2.h) de la Convención 

deben posibilitar que se impugnen cuestiones con incidencia en el aspecto fáctico del 

fallo condenatorio ya que el recurso debe permitir un control amplio de los aspectos 

impugnados, lo que requiere que se pueda analizar cuestiones fácticas, probatorias y 

jurídicas en las que está fundada la sentencia condenatoria. 
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CAPITULO II 

 

EL PROCESO PENAL  GUATEMALTECO Y LA SENTENCIA 

 

2.1  EL PROCESO PENAL GUATEMALTECO: 

El proceso Penal guatemalteco, en el año de 1994  sufrió una reforma muy significativa, 

pues entro en vigencia un sistema eminentemente oral y acusatorio  sustituyendo a un 

sistema completamente inquisitivo.  

A partir de esa reforma el proceso penal guatemalteco plasmado en el decreto número 

51-92,  que contiene el Código Procesal Penal,  se divide en cinco etapas y para 

efectos de este trabajo de investigación las primeras cuatro etapas son las que se 

analizarán . 

a) Etapa preparatoria  del procedimiento o etapa de 

investigación  

b) Etapa intermedia  

c) Etapa de juicio  

c.1  el debate  

c.2  la deliberación  

c.3  la sentencia 

                d) La etapa de impugnaciones  

                e) La etapa  de Ejecución de la sentencia 

El código Procesal Penal  también contempla  Procedimientos Específicos en los que  

no se realizan todas las etapas del proceso entre ellos está el Procedimiento Abreviado 
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y procedimiento simplificado.62     El procedimiento especial de Averiguación para el 

trámite de los recursos  de exhibición personal.63   El Juicio por delitos de Acción  

Privada.64 El juicio para la aplicación exclusiva  de medidas de seguridad y 

corrección.65 El juicio por faltas.66 

2.1.1 Etapa Preparatoria del proceso Penal guatemalteco. 

 Esta etapa preparatoria o de investigación comienza  con un acto introductorio puede 

ser por denuncia, querella o prevención policial.67  Esta etapa  tiene como finalidad  la 

investigación de un hecho punible y es competencia exclusiva del Ministerio Público.  

Sin embargo el sindicado puede aportar medios de investigación  a través de su 

abogado  defensor, sin tener la carga de la prueba para coadyuvar a determinar  la 

verdad histórica de los hechos.   

Al iniciar el proceso y encontrar el juzgador elementos suficientes que sustenten  que 

existen medios suficientes para dictar auto de prisión preventiva y es allí en donde 

empieza la etapa de investigación.  La prisión preventiva consiste en la privación de 

libertad ordenada antes de la existencia de sentencia firme, por el tribunal competente 

en contra del imputado, basada en el peligro de fuga y el peligro de obstaculización de 

la averiguación de la verdad.68   

La prisión preventiva, es la privación de la libertad de una persona, ordenada por el 

juez competente, en establecimiento distinto a las de los condenados, con el objeto de 

asegurar su presencia en juicio o para evitar la obstaculización de la averiguación de la 

                                                           
62

  Decreto No. 51-92,  del Congreso de la República de Guatemala.   Artículo 464-466 Código Procesal Penal 

guatemalteco. 

63
  Decreto 51-92.  Del Congreso de la República de Guatemala, Artículo 467-473 Código Procesal Penal  

guatemalteco. 

64
 Ibíd.  Artículos  474-483 Código Procesal Penal   guatemalteco.  

65
 Ibíd.  Artículos  484-487 Código Procesal Penal  guatemalteco. 

66
 Ibíd.  Artículos  488-491 Código Procesal Penal guatemalteco. 

67 Ibíd. Artículos 297,302 y 304 del Código Procesal Penal. 

68
  Llobet Rodríguez  Javier, La prisión preventiva,  Editorial Investigaciones Jurídicas, México. Pág. 35 
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verdad, definición que por demás no propone nada bueno  y contiene en si  muchas 

carencias69  

  

En ese sentido el Artículo 259 del Código Procesal Penal solo permite que se ordene el 

encarcelamiento luego de que el procedimiento ha alcanzado una etapa que ha 

permitido al órgano encargado de la investigación recabar los medios de convicción 

suficiente para establecer la comisión de un delito y la posible participación del 

sindicado en el mismo.  

Nuestro ordenamiento procesal penal específicamente en el artículo 262, el peligro de 

fuga y el artículo 263 del mismo cuerpo legal, individualiza los  requisitos procesales 

para la imposición de la prisión preventiva:  

a) Peligro de Fuga:  

Para decidir al respecto se deben tener en cuenta los siguientes aspectos:  

a.1)  Arraigo en el país: Es decir que la persona pueda demostrar por todos los 

medios posibles cualquier circunstancia que haga creer que no tiene la intención 

de abandonar el país tales como vínculos familiares, intereses personales, 

intereses de negocios.   

a.2) Pena que se espera: Es decir si a una persona esta sindicada de un delito 

que tiene pena de prisión superior a cinco años, se estima que de salir 

condenado no tendrá derecho a recibir algún beneficio y, en consecuencia, 

deberá purgarla; lo que da la pauta de que podría haber un peligro de fuga. 

 a.3) La importancia del daño resarcible y la actitud que se ha tomado: Es decir 

si la persona ha tomado una actitud responsable en relación al daño causado 

por el delito, reparándolo de alguna forma, ello constituye una muestra objetiva 

de pretender enfrentar y resolver el conflicto penal creado. En contraposición a 

lo anterior, está la circunstancia de haber ocasionado un daño  de un  delito, y 

tomar una actitud negativa en relación a su reparación. 

a.4) Comportamiento y antecedentes del sindicado: es decir, evaluar la forma en  

                                                           
69

  Pérez Aguilera Héctor Hugo. Manual del fiscal. Pág. 180. 
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como se ha conducido el sindicado durante el procedimiento y durante otros 

procedimientos anteriores.   

a.5) La conducta anterior del imputado: es decir la conducta de la persona en su  

contexto social.  

 

b) Peligro de Obstaculización de la Averiguación de la verdad:  

Así mismo esta institución del derecho procesal penal tiene sus parámetros para 

decidir, los cuales son:  

a) Desvirtuar de alguna forma anómala cualquiera de los elementos de 

convicción: refiriéndose a destruir, modificar, ocultar, suprimir o falsificar 

cualquier elemento que se tenga para demostrar la participación del sindicado.  

b) Influir en terceros: es decir coaccionar a los coimputados, testigos o peritos 

para que mal informen dentro del proceso, o se comporten de manera desleal o 

reticente.  

c) inducir a otros a realizar tales comportamientos.  

Podría estimarse que la obstaculización a la averiguación de la verdad, si bien es cierto 

que puede entenderse como un peligro procesal, también lo es que no debe cargarse 

su responsabilidad al imputado, pues en la relación Estado-imputado, obviamente el 

segundo está en una gran desventaja en relación al primero, que hace que no esté en 

capacidad de hacer realidad tal peligro. 

En consecuencia, la prisión preventiva solo es admisible cuando se imponga conforme 

a los principios que la rigen, tomando en consideración que tiene carácter excepcional 

y no general como se a mal utilizado en la práctica tribunalicia y que su aplicación debe 

ser restringida y únicamente con el objeto de asegurar la presencia del imputado en el 

proceso, teniendo como único fundamento que haya peligro procesal debidamente 

acreditado. 

Así mismo el artículo 264 del Código procesal penal, regula una serie  de medidas 

menos lesivas que pueden sustituir la prisión preventiva  y evitar la violación a 

derechos constitucionales principalmente el derecho de presunción de inocencia y el 

derecho de libertad.  
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el mismo Código Procesal Penal vigente en nuestro país señala que el plazo máximo 

de duración de la prisión preventiva es de un año y contempla la posibilidad de 

extenderse por tres meses más, siempre que exista sentencia condenatoria que haya 

sido recurrida, otorgándole  facultades a la Corte Suprema de Justicia para emitir las 

prórrogas respectivas, las cuales se fijarán por el tiempo concreto que señale la 

resolución respectiva, y podrá indicar las medidas necesarias, a efecto de que el 

trámite del procedimiento se acelere y pueda cumplirse con el plazo autorizado. 

 

Así también en esta primera etapa el  Ministerio Público por mandato legal  tiene como 

finalidades determinar la existencia de un hecho señalado en la ley como delito y las 

circunstancias  en que ha sido cometido y determinar quién o quiénes son los 

partícipes.70 

 Para Binder  “cuando decimos  que esta primera  fase del proceso penal es 

preparatoria, eso significa que, fundamentalmente  los elementos de prueba que allí se 

reúnen no valen  como prueba.  El momento de la prueba  en un sentido sustancial, es 

el juicio. Todo lo que sucede con anterioridad  no es más que la recolección  de los 

elementos que  en el juicio  servirán para probar la imputación.  Ese es precisamente el 

calificativo de preparatoria de la acusación que recibe esta etapa, el principio de que 

solo puede considerarse como prueba  aquella producida en el juicio  tiene una 

importancia  fundamental y no puede ser abandonada a la ligera.”71 

 Por su parte César Barrientos Pellecer, sostiene que: Todo lo que se actúa  en la fase 

de la investigación  tiene carácter  provisional, preparatorio del posible  y posterior juicio 

oral, salvo el caso  de diligencias  de prueba anticipada  urgente por su carácter  

irreproducible.  Lo investigado solo tiene valor probatorio  informativo pues por norma 

general solamente puede ser valorado como prueba lo que se presente y produce  

durante el debate ante el tribunal de Sentencia.  Esta es una concepción 

diametralmente opuesta y distinta a la que caracteriza el sistema inquisitivo, donde el 
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 Ibíd. Artículo 309 del Código Procesal Penal. 

71
 Binder Barzizza, Alberto; El Proceso Penal.   San José, Costa Rica,  Editorial,  ILANUD,FORCAP, 1991. Pág. 26-27. 
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sumario o instrucción desempeñaba un papel trascendente e incluso predominante en 

el proceso, al extremo que determina el contenido de la sentencia.72   

 Actualmente  el proceso  penal guatemalteco ha dado un giro completamente opuesto, 

es por ello que hasta en fase de debate con la sentencia  se puede determinar la 

culpabilidad de la persona porque hasta allí se convierte en prueba los medios de 

investigación y en la fase intermedia el juez únicamente puede evaluar los medios de 

investigación si son suficientes de sustentar la probabilidad de que el acusado ha 

participado en un hecho de carácter delictivo.   

Cuando la investigación permita reconstruir suficientemente los hechos y al trascurso  

del  plazo fijado para la investigación el Ministerio público formulara su petición y  esta 

puede ser:  

 

a) Acusación y petición de apertura a juicio  

b) Clausura provisional  

c) Sobreseimiento  

 d) Criterio de oportunidad  

 e) Suspensión condicional de  la persecución penal  

 f) Acusación en procedimiento abreviado.  

 

2.1.2  Etapa Intermedia en el Proceso Penal Guatemalteco:  

 La etapa intermedia  tiene por objeto  que el juez evalúe  si existe o no fundamento 

serio para someter a una persona  a juicio oral  y público, por la probabilidad  de su 
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 Barrientos Pellecer, Cesar; Derecho Procesal Penal Guatemalteco, Op. Cit.   Pág.228. 
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participación  en un hecho delictivo  o para verificar  la fundamentación de las otras 

solicitudes del Ministerio público.73 

Aparte de ello, el escrito de acusación según lo regulado en el artículo 332 Bis, del 

mismo cuerpo legal, deberá observar  ciertos requisitos procedimentales, entre ellos la 

de ser clara precisa y circunstanciada. 

 Señalado el día y la hora para la audiencia de Acusación, las partes procesales 

discutirán y argumentarán  sobre la procedencia o no de la apertura a juicio.  Durante 

esta audiencia el acusado a través de su abogado defensor podrán señalar los vicios 

formales que contenga el escrito de acusación y pedir que se corrijan. Así mismo podrá 

formular objeciones, así lo regula el artículo 336 inciso tercero del código procesal 

penal,  incluso podrán solicitar la clausura provisional  o el sobreseimiento del proceso. 

El juez de mérito evaluará los medios de investigación que le pongan a la vista para 

considerar que existe o no fundamento serio para elevar el proceso a juicio Oral y 

público.   Si declarare con lugar la apertura a juicio  señalará al tercer día audiencia de 

ofrecimiento de prueba ante el juez de primera instancia que controla la investigación, 

según las últimas reformas al Código Procesal Penal.74 Esta etapa es de suma 

importancia para las partes procesales porque es el momento para ofrecer toda la 

prueba pertinente y útil para esclarecer la verdad histórica de los hechos. 

 Ese día de la audiencia de Ofrecimiento de prueba el juez de instancia  dictará el auto 

de Admisión o de rechazo de prueba, previa coordinación con el tribunal  de sentencia, 

señalará día y hora de inicio del debate.75 Posteriormente remitirá las actuaciones al 

tribunal de sentencia  correspondiente para la celebración del Debate Oral y Público.  
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2.1.3  Etapa del juicio:  

La etapa de juicio también conocida como el Debate oral y público,  se rige por varios  

principios: Principio de Inmediación, Principio de Publicidad, Principio de Disciplina, 

Principio de Continuidad, Principio de Oralidad.  

Vivas Ussher, Gustavo, citado por el Jurista  Oscar Alfredo Poroj, manifiesta que el 

Juicio Oral y Público, “Es la etapa del Proceso Penal que tiene por fin establecer  si se 

acreditan o no, total o parcialmente, los extremos  argumentados  fáctica y 

jurídicamente  en la acusación  con certeza positiva  fundada en la  prueba examinada  

y contra examinada por las partes y recibida  por el tribunal, que declara  por sentencia 

la relación  jurídico-sustantiva  basada en el debate realizado en forma pública, oral, 

continua y contradictoria”.76 

Esta etapa de juicio oral y público  se rige por varios principios entre ellos los 

siguientes: 

a) Principio de Inmediación:  

Se puede considerar aquel principio que vela por la concentración de las partes es 

decir la  presencia ininterrumpida de las partes no se podrá celebrar ninguna de las 

audiencia del Debate Oral y Público sin la presencia de los sindicados, sus defensores, 

representante del Ministerio Público y Jueces  o juez unipersonal según sea el caso. El 

Código Procesal Penal específicamente en el artículo 354, se refiere a este principio, 

“El debate se realizará con la presencia  ininterrumpida  de los jueces llamados a dictar   

la sentencia, del Ministerio Público, del acusado de su defensor  y de las demás partes  

o sus mandatarios.  El acusado no podrá alejarse de la audiencia sin permiso del 

tribunal….Si el defensor no comparece al debate o se aleja de la audiencia, se 

considerará abandonada la defensa y se procederá a su reemplazo….”  
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b)  Principio de Publicidad:  

“La publicidad de los debates es regulada  como la posibilidad de que cualquier 

persona  pueda presenciar  su desarrollo total  y conocer luego los fundamentos  de la 

sentencia”. 77 

El artículo 12 del Código Procesal Penal, hace referencia a este principio indicando que 

únicamente para los casos que la ley indique habrá reserva de lo contrario todas las 

actuaciones será públicas.  Únicamente aquellos casos estrictamente señalados por la 

ley, por razones de moral o  de seguridad pública. 

El artículo 356 del mismo cuerpo legal igualmente hace referencia al mismo principio y 

señala algunas excepciones  que incluso de oficio  puede resolver el tribunal o en su 

caso el juez unipersonal, que el debate se  celebre total o parcialmente a puerta 

cerrada. 

1) Afecte  directamente  el pudor, la vida o la integridad  física  de alguna de las 

partes  o de persona citada  para participar él.  

2) Afecte gravemente  el orden público o la seguridad del Estado. 

3) Peligre un secreto oficial, particular, comercial o industrial, cuya revelación 

indebida sea punible.  

4) Esté previsto específicamente.  

5) Se examine a un menor, si el tribunal considera inconveniente la publicidad, 

porque lo expone a un peligro… 

De lo contrario serán públicas y orales las audiencias de debate.  Así mismo,  tomarse 

en cuenta que  desaparecida la causal de la clausura, se hará ingresar nuevamente al 

público. 
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c) Principio de Disciplina:  

Otro de los principios no menos importante es el  poder disciplinario que la ley  le 

confiere al tribunal o en su caso al juez unipersonal.  Y deberá aplicarlo para mantener 

el respeto y decoro dentro de la sala de audiencias.  

En el Manual  de Derecho Procesal Penal, el profesor Vivas Ussher,  citado por el 

Magister Oscar Poroj, señala lo siguiente: “… Puede verse  al debate como una 

discusión bajo reglas procesales,  como una discusión racionalmente reglada.  Y es 

muy probable, como de hecho sucede, que las partes discutan hasta las propias reglas 

de discusión.  Por lo que el legislador otorga al tribunal el carácter de autoridad  de 

aplicación de las reglas  de dirección y para ello le confiere  un doble poder: dirección 

del debate y poder de disciplina.”78 

El juez presidente o juez unipersonal deberá mantener el poder de disciplina  en la sala 

de debates, no solamente se extiende  esta regla de disciplina al público sino además a 

los testigos, peritos que comparecen a declarar como también a los sujetos procesales 

entiéndase,  abogado defensor, fiscal y sindicado.   

Este principio se encuentra plasmado en el artículo 358 del Código Procesal Penal: “El 

presidente del tribunal ejercerá el poder de disciplina  de la audiencia  también podrá:  

1) Por razones  de orden, higiene, decoro o eficacia del debate, 

disponer el alejamiento  de las personas  cuya presencia  no 

fuere necesaria.  

2) Corregir en el acto, con arresto hasta de cinco días o multa 

de las infracciones  que se cometan, sin perjuicio  de 

expulsar al infractor  de la sala  de la audiencia.  

Al iniciar audiencia de Debate Oral y Público y el presidente del tribunal hará saber  al 

público en general sobre el poder de disciplina que se ejercerá  

 

 

                                                           
78

 Poroj Subuyuj, Oscar Alfredo, El Proceso Penal Guatemalteco.  Tomo II.  Op. Cit.  Pág.  87 



56 
 

d)   Principio de Continuidad:  

Este principio se refiere a la concentración de los actos  procesales, quiere decir que 

entre un acto y otro deberá existir secuencia lógica y temporal para evitar la 

desconcentración y la congruencia entre actos.  

El artículo 360,  del Código Procesal Penal,  se refiere al respecto:  El debate 

continuará durante todas las audiencias consecutivas que fueren necesarias hasta su 

conclusión.  Se podrá suspender por un plazo  máximo de diez días en algunos casos 

excepcionales  regulados en ley… 

Quiere decir que en ningún momento se puede suspender el debate oral y público más 

de diez días si esto ocurre para no violentar el debido proceso deberá reiniciarse dicho 

debate.  

 

e) Principio de Oralidad:  

Con las reformas de sistema inquisitivo al sistema acusatorio se le dio mayor 

importancia a este principio y consiste que se ha sustituido  los requerimientos y 

argumentaciones escritas por la oralidad.   Con ello se obtienen varios beneficios entre 

otros la celeridad pues casi en un solo acto se resuelve muchas veces la situación 

jurídica de los procesados.  

Este principio está regulado en el artículo 362 del código procesal penal: El debate será 

oral.  En esa forma se producirán las declaraciones  del acusado, de los órganos  de 

prueba y las intervenciones de todas las personas que participan  en él. 

 

2.1.3.1 Procedimiento  del Debate: 

El Procedimiento del debate se encuentra regulado en nuestro ordenamiento 

guatemalteco, específicamente en el Código Procesal Penal,  en el artículo 368  al 382.   

El tribunal o juez unipersonal,  verifica  la presencia de las partes procesales, así como 
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establecer la presencia de testigos y peritos si hubieren y declarará abierto el debate.   

Inmediatamente  otorgará la palabra al representante del ministerio público,  

querellante si lo hubiere y al representante de la defensa técnica, para que  presenten 

sus alegatos  de apertura.  Esta modalidad entro en vigencia  recientemente con las 

reformas del Decreto 7-2011 del Congreso de la República de Guatemala.  

Concederá nuevamente la palabra para plantear o no incidentes.  Inmediatamente  le 

concederá la palabra al sindicado o los sindicados para declarar y podrá ser objeto de 

interrogatorio por las partes procesales e incluso el tribunal si lo consideran 

conveniente.  

Seguidamente se diligenciará la prueba, científica o pericial, testimonial, prueba 

documental y finalizando con la prueba material.  Se diligenciará prueba si las hay. 

Finalmente se concederá la palabra al representante del Ministerio Público y al 

Defensor  para que emitan sus conclusiones.  Inmediatamente se les concederá el 

derecho a réplica y pasará a deliberar  el tribunal en sesión secreta.  El tribunal o juez 

unipersonal emitirá la sentencia que en derecho corresponda.  

Debemos de recordar  que en la etapa de juicio pueden conocer los siguientes: 

a) Los jueces Unipersonales de Sentencia:  

Con las reformas al código Procesal Penal, específicamente en  el decreto  7-2011,  y 

consiste  en que los tres jueces  que integran un tribunal  de Sentencia  llevaran 

unipersonalmente debates hasta dictar sentencia  de todos los delitos a excepción de 

los delitos que conoce el juzgado de paz y los tribunales de sentencia.79 

El artículo 48 del Código Procesal Penal,  enuncia las funciones  de los jueces 

unipersonales.   “Conocerán unipersonalmente el juicio o debate  y pronunciarán la 

sentencia  respetiva de todos los procesos  por delitos distintos  a los de mayor riesgo y 

que no sean competencia de un tribunal colegiado. Así mismo conocerán de la 

audiencia de   reparación  para la víctima cuando se haya dictado  sentencia 

condenatoria.   Quiere decir que pueden estar desarrollándose  tres debates al mismo 

tiempo en el mismo tribunal  pero  con jueces unipersonales.  
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b) Los Tribunales  de Sentencia Penal, Narcoactividad y Delitos 

contra el Ambiente.  

Se integran por tres jueces  y  según el artículo 48  del Código Procesal Penal, 

reformado por el  Decreto 7-2011  del Congreso de la República  de Guatemala,  

enuncia  explícitamente cuales deberán ser los delitos sobre los que  debe dicta 

sentencia:  Genocidio, delitos contra personas  y bienes protegidos  por el Derecho 

Internacional  Humanitario; desaparición forzada ; tortura; Asesinato; Trata de 

Personas; plagio o secuestro;  Parricidio; Femicidio;  Delitos contemplados  en la ley 

contra  la delincuencia organizada; delitos cuya pena máxima sea superior  de quince   

años de prisión en la ley contra la narcoactividad; Delitos contemplados  en la ley 

contra el lavado de dinero  y otros activos; Delitos cuya pena máxima  sea superior  de 

quince años  de prisión  en ley para prevenir  y reprimir  el financiamiento  del 

Terrorismo  y delitos conexos a  los anteriores. 

Este artículo es claro en señalar la competencia de cada tribunal  desde el punto de 

vista de los delitos.  

 

c) Los tribunales de sentencia penal por procesos de mayor 

riesgo:  

Estos tribunales y juzgados de mayor riesgo fueron creados por el decreto 21-2009 del 

Congreso de la República y el Acuerdo  30-2009 de la Corte Suprema de Justicia.  

De la misma forma  que los juzgados unipersonales de procesos de mayor riesgo, 

puede suceder que  en un juicio  que este previo a iniciar debate, se considere por 

parte del fiscal general del Ministerio Público  que es un proceso que presenta  “Mayor 

riesgo”, llevarlo en el interior de la república  o en la capital  ante un tribunal  de 

sentencia común  en el que se esté juzgando  alguno de los delitos  de “Genocidio, 

delitos contra personas y bienes protegidos  por el Derecho Internacional Humanitario; 

desaparición forzada, tortura, asesinato,  trata de personas, plagio o secuestro, 

parricidio, femicidio, delitos  contemplados en la ley  contra la delincuencia  organizada, 
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delitos  cuya pena máxima  sea superior  de quince años de prisión  en la ley contra la 

narcoactividad, delitos  contemplados en la ley Contra el Lavado de Dinero u otros 

activo, delitos cuya pena máxima  sea superior de quince años  de prisión en la ley  

para prevenir y reprimir  el financiamiento del terrorismo  y delitos conexos  a los 

anteriores”, hayan riesgos mayores para la seguridad  personal de los jueces, 

magistrados, fiscales, y auxiliares de la justicia, así como imputados, testigos, y demás 

sujetos procesales que intervengan en ellos, y se considere que sean necesarias 

medidas extraordinarias a la hora del juzgamiento, se solicitará a la Corte Suprema de 

Justicia, la cual resolverá a través de la cámara penal que el debate sea llevado ante 

un tribunal de sentencia penal de procesos de mayor riesgo.80  

Señalarán día y hora en la sala de vistas de la Corte Suprema de Justicia y la presidirá 

los magistrados de la cámara Penal y escucharán las argumentaciones del Ministerio 

Público y las razones que tuvo la Fiscal General para considerar alto riesgo o que la 

vida de algunas personas en específico corra riesgo.  Así mismo escucharán la 

argumentación de la defensa y de las otras partes procesal si fuere el caso 

pronunciándose y resolviéndose inmediatamente si procede elevar el proceso para que 

lo conozca un juzgado o tribunal de Mayor riesgo.  

 Ahora bien el procedimiento del debate Oral  y Público, como ya se indicó se celebrará 

con la presencia ininterrumpida  de las partes procesales,  señalado el día y hora del 

debate, oral y público  las partes presentarán su alegato inicial y si tienen o no 

incidentes, los incidentes que allí se plateen puede solicitarse que se resuelva en ese 

mismo momento y que al declararse con lugar surta efectos  requeridos en ese mismo 

momento  si fuere el caso de solicitarse en sentencia hasta entonces  deberá surtir 

efectos, lo solicitado.  Posteriormente se le dará la oportunidad al sindicado para que 

ejerza su defensa material si así lo considerare, para continuar con el diligenciamiento 

de la prueba.  

El propósito  fundamental de los abogados  durante el debate, cualquiera que sea su 

función, consiste en convencer a los jueces  de sentencia  o al menos  a dos de ellos. 
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Que su tesis  es la que mejor  se aproxima a la verdad  o permite la aplicación del 

derecho invocado.  Para lograrlo deben utilizar  argumentos  convincentes, apoyándose  

en la prueba incorporada, en la ausencia de ella o aún en su insuficiencia.81  Es decir 

plantear argumentos que convenzan de la falta de prueba o insuficiencia de la prueba  

o la prueba ofrecida y diligenciada en debate no resulta útil para la averiguación de la 

verdad histórica de los hechos y al final no es suficiente para destruir la inocencia del 

sindicado. O al contrario convencer al juez que la prueba es suficiente y útil así como 

pertinente para solicitar sentencia condenatoria, en el caso específico del Ministerio 

Público.   

 Es de recordar que en materia penal, la presunción de inocencia  impone al Estado  a 

través del ente acusador,  la obligación o carga  de probar  la culpabilidad  del acusado  

y de convencer al tribunal  que el acusado es culpable en un grado que supera la duda 

razonable.   En consecuencia, el acusado no tiene ninguna obligación  de probar su 

inocencia  e incluso puede mantener una actitud  probatoria pasiva.  Y debemos de 

tomar en cuenta que el acusado es inocente hasta que se le demuestre su culpabilidad 

en sentencia firme. 

Finalizada la audiencia de debate, el tribunal o  en su caso juez unipersonal entra a  

deliberar en sesión  secreta  y dicta sentencia absolutoria o condenatoria, así lo regula 

el artículo 390 del Código Procesal Penal. 

    

2.1.3.2  La Sentencia:  

Podemos decir que la sentencia es la consecuencia jurídica de un proceso,  

inmediatamente de escuchar las conclusiones el tribunal pasa en sesión secreta a 

deliberar y en consecuencia emiten una sentencia de carácter absolutorio o 

condenatorio. También podemos decir que  la sentencia es una resolución que el 

tribunal emite y actualmente con las últimas reformas también los jueces unipersonales 
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emiten  después  de finalizado  el debate en la que se resuelve el proceso mediante 

una absolución o una condena.  

El diccionario  enciclopédico  jurídico,  describe  sentencia como una “resolución  

judicial  en una causa. Fallo en la cuestión principal  de un proceso”. 82 

En relación a la sentencia, el profesor  Gustavo Vivas Ussher, señala: “La sentencia 

puede caracterizarse como la decisión que declara  la relación jurídico- sustantiva  de 

uno o más  habitantes del país  a consecuencia de una petición  planteada  por el actor 

penal  a través de su acusación  aceptada o rechazada, total o parcialmente, por el 

tribunal de juicio  que luego de oír al imputado, recibidas las pruebas producidas  

mediante el debate de las partes  y escuchados los alegatos del ministerio fiscal  y las 

partes,  resuelve en forma definitiva  sobre el fundamento  de la acusación, 

condenando  o absolviendo al acusado… las leyes  reglamentan los requisitos  que 

deben observarse  en la deliberación,  previa al dictado  de la sentencia, la estructura  

de la misma y su necesaria correlación fáctica con la acusación.83 

Sergio Alfaro define la sentencia como: “Acto judicial que resuelve positivamente el 

litigio ya procesado, mediante la aceptación que el juez hace de alguna de las 

encontradas posiciones mantenidas por los antagonistas luego de evaluar los medios 

confirmatorios de las afirmaciones efectuadas por el actor y de la aplicación 

particularizada al caso de una norma jurídica que preexiste en abstracto, con carácter 

general”.84 

Dice Devis Echandía “que toda sentencia es una decisión y el resultado de un 

razonamiento o juicio del juez, en el cual existen las premisas y la conclusión. Pero al 

mismo tiempo contiene un mandato, pues tiene fuerza impositiva, ya que vincula y 

obliga. Es por lo tanto, el instrumento para convertir la regla general contenido en la ley, 
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en mandato concreto para el caso determinado. Pero no es por sí mismo un mandato, 

ya que se limita a aplicar el que contiene la ley. ”85 

 

2.1.3.3 Requisitos de la sentencia:  

El código Procesal Penal señala cuales deben de ser los requisitos que debe contener  

una sentencia.  Específicamente el artículo  389:       

a) Mención del tribunal y la fecha en que se dicta; el nombre y apellido del acusado 

y los demás datos que sirvan para determinar su identidad personal; si la 

acusación corresponde al Ministerio Público; si hay querellante adhesivo sus 

nombres y apellidos.  Cuando se ejerza la acción civil, el  nombre y apellido del 

actor civil y en su caso, del tercero civilmente demandado.  

b)  La enunciación de los hechos y circunstancias que haya sido objeto de la 

acusación o se dé su ampliación  y del auto de apertura del juicio; los daños 

cuya reparación reclama el actor civil y su pretensión reparatoria.  

c)  La determinación precisa y circunstanciada del hecho que el tribunal estime 

acreditado.   

d) Los razonamientos que inducen al tribunal o condenar o absolver.  

e) La parte resolutiva, con mención de las disposiciones legales aplicables; y 

f) La firma de los jueces.   

Por otro lado, las sentencias deben ser congruentes, es decir, deben resolver acerca 

de todas las cuestiones que hayan sido objeto de debate en el proceso.  El fallo no 

debe contener más, ni algo distinto, de lo pedido por las partes así como de lo señalado 

en ley.  De lo contrario será objeto de impugnación.  
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2.1.3.4  La Sentencia y su Regulación Legal en la Legislación  

guatemalteca:   

El Código Procesal Penal guatemalteco, regula lo relativo a la sentencia, en la sección 

tercera, del segundo capítulo, iniciando en el Artículo 383 al 397 respectivamente.  La 

sentencia  según el principio de congruencia regulado en el artículo 388 del Código 

Procesal Penal, no podrá dar por acreditados otros hechos u otras circunstancias que 

los descritos en la acusación y en el auto de apertura del juicio o, en su caso, en la 

ampliación de la acusación, salvo cuando favorezcan al acusado.   

En la sentencia, el tribunal podrá dar al hecho una calificación jurídica distinta de 

aquella de la acusación o de la del auto de apertura del juicio, o imponer penas 

mayores o menores de la pedida por el Ministerio Público.  

  

2.1.3.5  Clases de Sentencia: 

Tipos de Sentencias: Desde el punto de vista procesal penal pueden ser absolutorias o 

condenatorias. 

El artículo 391 del código procesal penal, regula: Absolución. La sentencia absolutoria  

se entenderá libre  del cargo  en todos los casos.  Podrá según las circunstancias  y la 

gravedad del delito, ordenar la libertad  del acusado… 

Considero que al ser una opción la libertad por algunas circunstancias se sigue 

vulnerando el principio de inocencia  constitucional,  toda vez que este se quebranta 

cuando sea una sentencia condenatoria y se demuestre la culpabilidad del procesado 

de lo contrario debería por mandato legal mantenerse en libertad. 

El artículo 392 del mismo cuerpo legal. Condena: La sentencia condenatoria fijará las 

penas y medidas de seguridad  y corrección que correspondan.  También determinará 

la suspensión condicional de la pena y cuando procedieren las obligaciones que deberá 

cumplir  el condenado y en su caso  unificará las penas  cuando fuere posible…   
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Este artículo debe integrarse en relación a la fijación de la pena con lo regulado en el 

artículo 65 del Código Penal debe tomarse muy en cuenta si se ha acreditado por parte 

del ministerio público la peligrosidad, la reincidencia. 

Posteriormente a la lectura integra de la sentencia y notificada a las partes  procesales 

transcurrirán diez días como plazo  para interponer recurso de Apelación Especial en 

contra de la sentencia dictada por la parte que se considere afectada como 

consecuencia de la Sentencia.  

 

2.1.3.6  Efectos  de la Sentencia Absolutoria 

Cuando se emite una sentencia  de carácter absolutoria, pueden producirse dos 

situaciones:  

a) Que se dicte sentencia absolutoria y como consecuencia la libertad inmediata. 

No importa que el ministerio público o en su caso el querellante adhesivo 

impugne,  el sindicado se mantiene en libertad.  

b) Que se dicte sentencia absolutoria y no surte efectos hasta que la sentencia 

se encuentre firme o sea que no obtiene su libertad  hasta encontrarse seguros 

que  el ministerio público o querellante adhesivo si fuere el caso impugnaren.  

La sentencia debe llenar varios requisitos y específicamente el artículo  389 del código 

procesal penal, regula cuales son y para efectos prácticos se dividen en tres partes:  

1) Parte introductoria de la sentencia: en este primer apartado de la sentencia deberá 

de indicar el  tribunal,  la fecha,  el nombre y apellido del acusado y datos que acrediten 

su identidad  personal, e indicar la frase  “en nombre del pueblo de Guatemala”.  

2) Parte central de la sentencia: deberá indicar  la enunciación de los hechos  y 

circunstancias que hayan  sido objeto de la acusación  o de su ampliación. Este 

apartado es la parte central e importante de la sentencia en el mismo se describe que 

se tuvo por demostrado en el debate, de los razonamientos o sea indicar  sobre la 

existencia del delito, de la responsabilidad penal del acusado,  de la calificación legal  
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del delito y de la pena a imponer  así como los parámetros a utilizar  y finalmente  hacer 

referencia sobre las costas procesales. 

3) Parte final: Se refiere a la parte resolutiva indicando  las disposiciones legales 

aplicables y declarando sobre la responsabilidad penal del acusado. Se indicará 

además en este apartado, que delito a cometido, que grado de participación a  el 

acusado, tipo de pena, indicando además si resuelven por unanimidad o existe voto 

razonado.  

La ley procesal penal  establece en el artículo 394,  que si falta alguno de los requisitos 

señalados en ley, se consideran vicios  en la sentencia  y por ente  habilitará el 

planteamiento de un recurso de apelación especial. 

2.1.3.7   Los defectos de la sentencia que habilitan la   Apelación Especial.   

El Artículo 393  del Código Procesal Penal guatemalteco, enumera los defectos de la 

sentencia que abren inmediatamente la puerta a la apelación especial, que son los 

siguientes:   

a) Que el acusado o las partes civiles no estén suficientemente individualizados.   

b) Que falte la enunciación de los hechos imputados o la enunciación de los daños y la 

pretensión de reparación del actor civil.   

c) Si falta o es contradictoria la motivación de los votos que haga la mayoría del 

tribunal, o no se hubieren observado en ella las reglas de la sana crítica razonada con 

respecto a medios o elementos probatorios de valor decisivo.   

d) Que falte o sea incompleta en sus elementos esenciales la parte resolutiva.   

e) Que falte la fecha o la firma de los jueces.   

f) La inobservancia de las reglas previstas para la redacción de las sentencias.   

En el plazo de diez días hábiles queda habilitado para que la parte que se considere 

agraviada pueda plantear impugnación específicamente plantear recurso de apelación 

especial.  
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2.1.4  Etapa de impugnaciones: 

Los efectos que producen los medios de impugnación  guardan una relación de 

dependencia con relación a los fines que los mismos persiguen.  De acuerdo con ellos 

se puede apreciar  una finalidad inmediata  del recurso que consiste en el nuevo 

examen  de la cuestión resuelta  en el procedimiento impugnado y al mismo tiempo una 

finalidad mediata  que estriba en obtener  la revocación, modificación  o anulación  de 

la resolución recurrida.86  

 

2.1.4.1   Anulación del Acto Procesal:  

La declaración de nulidad  de aquellos actos procesales cumplidos con inobservancia  

de las normas genéricas  y específicamente establecidas por el ordenamiento jurídico, 

regulados en el proceso penal guatemalteco como motivos absolutos de anulación 

formal produce la perdida de validez del acto procesal descalificado el cual deja de 

surtir efectos dentro del proceso. 

Consideran  algunos  autores que  cuando la nulidad se refiere a la violación de 

derechos o garantías constitucionales o en los casos de motivos absolutos de 

anulación formal la invalidez surte sus efectos  desde que el acto  se realizó y en los 

otros casos desde el momento en que se declara  la nulidad.87 

 

 

 

 

 

                                                           
86

 Rodríguez Barillas, Alejandro y Enríquez Cojulum Carlos Roberto; Apelación  Especial.  Guatemala. Instituto de 

Estudios Comparados  en Ciencias Penales de Guatemala.  Editorial Rukemik Na’ojil.   2005. Pág. 87 

87
 Ibid, Pág. 88. 
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2.1.4.2  Revocación de la decisión judicial:  

Como consecuencia  del recurso al tribunal ad-quem, en ciertos casos, puede eliminar 

del proceso la resolución recurrida  y substituirla  por una nueva, con el fin de subsanar  

cualquier error  de juicio o cualquier irregularidad  procesal.  

 

2.1.4.3  Modificación de la resolución impugnada: 

Otro efecto  de los  recursos es que también se puede variar  la resolución  Impugnada  

sin necesidad de excluirla totalmente. En determinados supuestos  las resoluciones 

judiciales  pueden omitir alguna circunstancia o ser incompleta o bien ser obscura o 

ambigua  en la enunciación de los hechos  o en su fundamentación jurídica, por lo que 

se requiere que el mismo tribunal  que la dicto o uno superior  la modifique en el 

sentido de ampliarla o aclararla.88  

Los Magistrados integrantes de la Sala de Apelaciones,  deben  tomar muy en cuenta 

que no  podrá hacer mérito de los hechos que el Tribunal  de Sentencia   o en su caso 

el juez unipersonal, tuvo por probados, así como tampoco podrá apreciar nuevamente  

la prueba producida en el debate y valorada  para dictar sentencia.  Se debe tomar muy 

en cuenta que la  sala de Apelaciones conoce exclusivamente los puntos 

expresamente impugnados por el recurrente.   

Si el recurso de Apelación Especial,  ha sido interpuesto  por motivos de fondo  y se 

declara procedente,  la sentencia  recurrida se anula  total o parcialmente y la sala  

dicta la sentencia que en derecho corresponde. Si se tratare de motivos de forma, 

anulará la sentencia y el acto procesal impugnado  y enviará  el expediente  al tribunal  

respectivo  para que lo corrija, seguidamente el tribunal de sentencia  volverá a dictar el 

fallo correspondiente.   

 

                                                           
88

 Op cit. Pág. 88 y 89 
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CAPITULO  III 

 

LOS RECURSOS  EN EL  PROCESO PENAL  GUATEMALTECO. 

 

Con la entrada en vigencia del código procesal penal vigente, surgen nuevas 

instituciones entre ellas el Sistema de la Sana Critica Razonada, considerado como un 

método  de valoración probatorio elegido para tomar decisiones.  En consecuencia, el 

régimen de valoración  es un elemento determinante  del modelo de enjuiciamiento 

penal vigente en Guatemala. 

Considero que resulta de trascendental importancia destacar  las características del 

nuevo sistema  de valoración de la prueba establecido por el Código Procesal Penal 

específicamente en el artículo 385, en el que obliga al tribunal a valorar  las pruebas  

según las reglas de la sana crítica. Así mismo el artículo 186 del mismo cuerpo legal 

refiere en su segundo párrafo “Los elementos de prueba así incorporados  se 

valorarán, conforme el sistema de la sana crítica razonada, no pudiendo  someterse a 

otras limitaciones  legales que no sean las expresamente  previstas en éste código”.   

Sin embargo, la existencia de esta regla  dirigida al tribunal, cuyo desconocimiento  

representa, en el caso de la sentencia, un vicio que permite anular  la decisión  a través 

del recurso de apelación especial, así lo estipula específicamente el artículo 394 del 

Código Procesal Penal.  Si… no se hubieren observado refiriéndose a la sentencia  las 

reglas de la sana crítica razonada con respecto a medios o elementos probatorios del 

valor decisivo. Como podemos observar produce  consecuencias, también respecto de 

las actividades  de las partes.  

El tribunal o en su caso el Juez Unipersonal deberán tomar muy en cuenta el alegato  o 

la conclusión  de la discusión final  a la que hace referencia el artículo 382 del Código 
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Procesal Penal,  asimismo debe estar orientado a evaluar  los elementos de prueba  

desde el punto de vista  de las reglas de la sana crítica. 

Para que las partes puedan alegar, sin embargo es necesario  que comprendan  el 

significado  de las reglas de la Sana Critica razonada, así lo establece el artículo 385 

del Código Procesal Penal.  

No se trata, como sucede en el sistema  de la prueba  legal o prueba tasada propio del 

Sistema Inquisitivo, como lo fue  un método rígido, e burocrático e irracional  utilizado 

para designar un valor legalmente determinado en cada clase de elemento probatorio.  

Se trata, por el contrario, de un método  que  no predetermina el valor de convicción  de 

las distintas piezas probatorias, sino que establece pautas generales, propias del 

correcto razonamiento humano, aplicables a todo el elemento probatorio.89  

Se exige que el tribunal  exprese su convicción y además  que funde esa convicción a 

través de argumentos racionales  que tengan en cuenta los diferentes elementos de 

prueba válidamente incorporados al proceso como lo es  que sea prueba pertinente, 

legal, útil para la averiguación de la verdad.  

El sistema  de la sana crítica no es  vulnerar  el principio  del in dubio  pro reo y obtener 

una condena  sin elementos  de prueba  suficientes.  Al contrario este método le 

permite al juzgador  dicte su pronunciamiento  según la convicción  que ha obtenido  en 

el juicio a través de la lógica, la psicología y sobre todo la experiencia  determinada  por 

los elementos de prueba válidamente  incorporados durante las audiencias de debate.   

Vélez Mariconde, describe  claramente el sistema de la Sana Crítica: ya no se trata de 

un  convencimiento  íntimo o inmotivado, sino de un convencimiento lógico y motivado, 

racional y controlable, que se basa en elementos probatorios objetivos, de vida 

inocultable, que se  reflejan en la conciencia  del juzgador, para  dar origen al estado 

                                                           
89

 Bovino Alberto, Temas  de Derecho Procesal Penal Guatemalteco. Fundación Myrna Mack, Guatemala, 1997. 

Edición F&G.  Pág. 169 
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psíquico se refiere a la duda, probabilidad o certeza el que se encuentra al dictar  el 

proveído. 90 

 

 3.1   DERECHO A RECURRIR   

Podemos manifestar  que procede presentar  un recurso en contra  de una resolución 

judicial  cuando en esta,  el juez unipersonal  o tribunal  incurre en un agravio  procesal  

en contra de los sujetos   procesales, ya sea porque inobservan una norma que si 

existe o aplican una norma y debieron aplicar otra  o bien porque interpretan 

erróneamente una norma dándole  un sentido que esta no tiene.  

Cuando se considere afectada legalmente una de las parte podrá recurrir  o impugnar  

la sentencia del tribunal o en su caso del  juez unipersonal, a través del Recurso de 

Apelación Especial, regulado en el artículo 415 del Código Procesal Penal, siendo este 

el instrumento procesal  idóneo para controlar  la eventual arbitrariedad del tribunal de 

sentencia o en su caso la sentencia del juez unipersonal, con las actuales reformas.   

Este recurso  es el medio de impugnación  que regularmente utilizarán las partes 

después del juicio oral para impugnar la sentencia obtenida  como resultado del debate.   

Para facilitar  y no restringir  la facultad de recurrir, el artículo 399 del código procesal 

penal, segundo párrafo  obliga a los tribunales hacer saber al recurrente que tienen 

oportunidad de corregir  su petición,  si “existiese  defecto u omisión de forma  o de 

fondo…  dándole plazo de tres días, contados a partir  de la notificación  al recurrente, 

para que lo amplíe  o corrija respectivamente.”  Es una obligación de todos los 

juzgadores de dárselos a conocer a las partes pues es una disposición que rige para 

todos los recursos  además está  regulada en la parte  general de los recursos pero 

especialmente para que recurra el  imputado.  

Sin embargo las partes procesales que se vean perjudicadas por el resultado de una 

sentencia  tendrán derecho a recurrir de conformidad con los recursos  que para el 

efecto señala nuestro ordenamiento procesal penal guatemalteco. 
                                                           
90

  Vélez Mariconde, Alfredo,  Derecho Procesal Penal,  Córdoba. Op. Cit   pág. 361  
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El jurista Argentino Maier, manifiesta: “Nuestros jueces ahora  deben tener presente y 

aplicar permanentemente  criterios interpretativos  favorables al goce  y ejercicio de los 

derechos  y libertades  reconocidos en las convenciones  y están impedidos de 

limitarlos en mayor medida que la prevista en ellas.  Por lo demás deberán 

interiorizarse  sobre la jurisprudencia  internacional  en la materia, incluida  la de 

tribunales que deciden sobre convenciones similares.  Nuestros jueces no deberán 

olvidar que sus decisiones comprometen a la nación integra, desde el punto de vista  

del derecho internacional y que pueden generar, con sus fallos, consecuencias 

negativas para la República.91  

Recordemos que en el derecho  guatemalteco  el Recurso  de Apelación Especial  es el 

medio de impugnación  de la sentencia,  que reglamenta  y garantiza  el derecho al 

recurso contra la sentencia penal,    establecido  en la Convención Americana  sobre 

Derechos Humanos  y en el Pacto Internacional  de Derechos Civiles y Políticos.  

En relación al derecho de recurrir señala Ferrante, que dentro de las garantías  

judiciales, entre otras, la Convención  reconoce el derecho  de recurrir el fallo  ante un 

tribunal  superior.  Si bien es cierto la Convención Americana no impone un modelo 

concreto de procedimiento penal, obliga a respetar  ciertas salvaguardas mínimas  que 

necesariamente, deben observar  los regímenes de enjuiciamiento penal de todos  los 

Estados parte.  Una de estas salvaguardias  o garantías  mínimas es el derecho a que  

toda sentencia condenatoria pueda  ser impugnada, a fin de que un tribunal  distinto  al 

que  la dictó revise su corrección, con el objeto  de minimizar las posibilidades  de error 

o arbitrariedad de las decisiones jurisdiccionales que disponen la aplicación de una 

sanción penal.92 

Si bien es cierto todas las partes procesales tienen derecho a recurrir  por mandato 

legal nacional e internacional  y en este caso concreto a plantear Recurso de Apelación 
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 Maier, Julio B,J,. Derecho Procesal Penal, Argentina, Editores del Puerto s.r.l. Buenos Aires.  Segunda Edición.  

1996.  pág. 187. 
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  Ferrante, Marcelo.  La Garantía  de impugnabilidad  de la Sentencia  Penal Condenatoria. Ed. Ad-Hoc, Buenos 

Aires, 1995.   Pág.42. 



72 
 

Especial, pero también es cierto que no se deben violentar garantías constitucionales y 

específicamente derechos humanos. 

3.2 GARANTIA DE LA DOBLE INSTANCIA O DE LA DOBLE CONFORME: 

La Convención Americana  sobre Derechos Humanos, también conocida como Pacto 

de San José de Costa Rica, establece una serie de garantías judiciales que son propias 

del imputado específicamente las citadas en el artículo 8 entre ellas se encuentra  la 

garantía de la doble Instancia  denominada también como la doble conforme,  la cual 

se encuentra regulada específicamente en el artículo 8, inciso 2º. Inciso h,  que  

establece, que el sindicado tiene derecho a recurrir  del fallo ante tribunal superior. Este 

principio o garantía de la doble instancia o también llamado  de la doble conforme tiene 

su sustento en el artículo 14 inciso 5º. Del Pacto Internacional de los Derechos Civiles y 

Políticos  que regula “Que toda persona declarada culpable de un delito tendrá derecho 

a que el fallo condenatorio y la pena que se le haya impuesto sean sometidos a un 

tribunal superior.93 

Es clara la norma que únicamente  le asiste  este derecho  a la persona declarada 

culpable.  Ambos tratados internacionales fueron aprobados por Guatemala. 

El 15 de noviembre  del 2007,  se celebró una Jornada sobre la Factibilidad  de Reglas 

Mínimas  para el Recurso de Casación,   Organizada por la Junta Federal de Cortes y 

Superiores Tribunales de Justicia de las Provincias Argentinas (JUFEJUS).     El 

objetivo de dicha reunión fue  entre otros comenzar a desarrollar y debatir algunas 

reglas mínimas sobre el  derecho del condenado a recurrir la sentencia penal 

condenatoria que impone una pena a fin de cumplir con la exigencia del art. 8º. Inciso 

2do.  inciso h) de la Convención Americana sobre Derechos Humanos. 

La garantía de la doble conforme la vemos  plasmada en  un fallo de la Corte 

Interamericana  de los Derechos Humanos, específicamente en la causa “Herrera 

Ulloa, Mauricio vs. Costa Rica”, el 2 de julio del 2004, en esta sentencia la Corte 

Interamericana sentó el precedente definitivo que serviría de base  para otros 
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 Maier, Julio  B.J.,  Derecho Procesal Penal,  op cit.Pág. 635. 
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tribunales, porque en ella realizo algunas consideraciones  sobre el derecho a la doble 

instancia contenido en el artículo 8º. Inc.2, inciso  h) de la Convención Americana sobre 

Derechos  Humanos.94 

…”La Corte considera que el derecho de recurrir  del fallo es una garantía primordial 

que se debe respetar  en el marco del debido proceso legal, en aras de permitir  que  

una sentencia  adversa pueda  ser revisada por un juez o tribunal distinto y de superior 

jerarquía.   El derecho de interponer un recurso contra el fallo debe ser garantizado 

antes de que la sentencia adquiera calidad  de cosa juzgada.  Se busca  proteger el 

derecho de defensa otorgado durante el proceso la posibilidad de interponer  un 

recurso para evitar  que quede firme una decisión  que fue adoptada con vicios y que 

contiene  errores  que ocasionarán un perjuicio indebido a los intereses de una 

persona”.95 

La Corte  ha indicado que el derecho de recurrir del fallo consagrado por la 

Convención, no se satisface con la mera existencia  de un órgano  de grado superior al 

que juzgó y condenó al inculpado, ante el que este tenga o pueda tener acceso.  Para 

que haya una verdadera revisión de la sentencia, en el sentido  requerido por la 

Convención, es preciso que el tribunal superior reúna  las características  

jurisdiccionales que lo legitiman  para conocer del caso concreto.  Conviene subrayar  

que el proceso penal  es uno solo a través de sus diversas etapas, incluyendo la 

tramitación de los recursos ordinarios que se interpongan contra la Sentencia.96 

Además la Corte Interamericana señalo las características que debe reunir el recurso al 

que hace referencia el mencionado artículo 8, inc. 2º., inciso h) de la Convención:  

De acuerdo al objeto  y fin de la Convención Americana  el cual es la eficaz protección 

de los derechos humanos se debe entender que el recurso que contempla el artículo 
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 http://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_107_esp.pvdf  Caso Herrera Ulloa Vs. Costa Rica, 
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 Corte I.D.H., Caso Herrera Ulloa, Mauricio   vs. Costa Rica, sentencia 2 de julio de 2004, serie C N 107, párrafo 
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8.2.h. de dicho tratado debe ser un recurso ordinario eficaz mediante el cual un juez  o 

tribunal superior procure la corrección de decisiones jurisdiccionales  contrarias al 

derecho.  Si bien  los Estados tienen un margen de apreciación para regular el ejercicio 

de este recurso no pueden establecer restricciones o requisitos  que infrinjan la esencia 

misma del derecho de recurrir del fallo.  Al respecto, la Corte ha establecido que no 

basta con la existencia formal de los recursos sino estos deben de ser eficaces es decir 

deben, dar resultados o respuestas al fin para  el cual fueron concebidos. 97 

Independientemente de la denominación que se le dé  al recurso para recurrir el fallo 

en los diferentes países miembros,   lo importante es que dicho recurso  garantice  un 

examen integral de la decisión recurrida. 98   

En nuestro sistema jurídico penal guatemalteco únicamente puede ser recurrida la 

sentencia  de un tribunal de Sentencia solamente por el recurso de Apelación Especial.  

Y según lo preceptuado en el código procesal penal, todas las partes procesales tienen 

ese derecho, sin embargo contraviene  lo regulado en la Convención Americana de 

Derechos Humanos artículo 8, inciso 2 literal h, que esta garantía es específicamente 

un derecho para el condenado.  

La Corte Interamericana juzgo  que en la causa analizada  los recursos de casación  

presentados  contra la sentencia  condenatoria no satisficieron el requisito  de ser un 

recurso amplio  de manera tal que permitiera que el tribunal superior realizara un 

análisis  o examen comprensivo  e integral  de todas las cuestiones debatidas  y 

analizadas en el tribunal inferior  y en consecuencia declaró  que el Estado demandado 

había violado el artículo 8º. Inc.2º. inciso h)  de la Convención Americana de Derechos 

Humanos, en perjuicio del actor.99  
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El principio  de la doble conforme es garantizada internacionalmente así lo observamos 

en la sentencia de Herrera Ulloa, la cual es jurisprudencia  de la Corte Interamericana 

de Derechos Humanos.  

Sin embargo este derecho únicamente corresponde al Condenado según convenciones 

internacionales riñe con lo regulado en nuestro derecho interno específicamente el 

Código procesal Penal.  

 

3.3 CONTROL DE CONVENCIONALIDAD: 

El control de convencionalidad es el mecanismo que se ejerce para verificar que una 

ley, reglamento o acto de las autoridades del Estado, se ajustan a las normas, los 

principios  y obligaciones  de la Convención Americana de Derechos Humanos,  

principalmente, en la que funda la competencia contenciosa de la Corte Interamericana 

de Derechos Humanos. 100 

Es un mecanismo para el respeto y garantía de los derechos descritos en la 

Convención Americana de Derechos humanos.  

La protección de los derechos humanos inicia con la aplicación del control de 

constitucionalidad de las leyes, el cual consiste en el análisis jurídico que el juez 

constitucional debe realizar entre la Constitución y la normativa ordinaria, resguardando 

los principios y garantías que de la primera se derivan, a partir de este examen de 

compatibilidad se protegen los derechos fundamentales que en la norma suprema 

imperan. Sin embargo, dicho reconocimiento no se agota ahí, ya que el Derecho 

Internacional de los Derechos Humanos ha influido en las instituciones locales para 

adaptarlas a los pronunciamiento y directrices emitidos por tribunales internacionales101 

ejemplo de ello es la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, Corte 
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 El control de convencionalidad.  Mtra. Roselia Bustillo Marín, 
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Interamericana de Derechos Humano,  que de forma directa o indirecta obligan a los 

Estados a acatar sus disposiciones legales como su jurisprudencia.   

El reconocimiento de los derechos humanos se ha extendido a la aplicación del control 

de convencionalidad, a través del cual se ejerce el “examen de compatibilidad de las 

normas nacionales con los tratados internacionales”102 es decir, el juez nacional debe 

velar porque las normas jurídicas internas se adecúen a la Convención Americana 

sobre Derechos Humanos y a la jurisprudencia que ha emitido el Tribunal 

Interamericano, para el efecto que los derechos humanos no se vean mermados por la 

falta de observancia de las obligaciones convencionales a las que se ha adherido un 

Estado que ha reconocido la competencia contenciosa de la Corte Interamericana de 

Derechos Humanos. 

El control de convencionalidad ha sido desarrollado jurisprudencialmente en la sede de 

la Corte Interamericana de Derechos Humanos y su aplicación se hace necesaria para 

que los jueces nacionales  velen por la efectiva protección de los derechos humanos.   

Como primer antecedente, se tiene el voto concurrente razonado proferido en la 

sentencia del Caso Myrna Mack Chang vs. Guatemala  por  el Magistrado Sergio 

García Ramírez, ex Presidente de la Corte Interamericana de Derechos Humanos  

quien utilizó por primera vez en el alto Tribunal Interamericano la expresión 

denominada “control de convencionalidad”, y al respecto manifestó: “…No es posible 

seccionar internacionalmente al Estado, obligar ante la Corte sólo a uno o algunos de 

sus órganos, entregar a estos la representación del Estado en el juicio  y sustraer a 

otros de este régimen convencional de responsabilidad, dejando sus actuaciones fuera 

del “control de convencionalidad” que trae consigo la jurisdicción de la Corte 

Internacional.103   
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  Serrano, Sandro. Criterios de aplicación del DIDH. Revista jurídica de Flacso. 2011. P. 4. 
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  Corte IDH. Caso Myrna Mack Chang vs. Guatemala. Sentencia de fondo, reparaciones y costas, 25 de 

noviembre de 2003, serie C, número 101. Voto concurrente razonado del Juez Sergio García Ramírez. Párrafo 27. 
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Y es a partir de este momento  que se inicia a utilizar el término control de 

convencionalidad, al que posteriormente le siguieron varios fallos en el mismo sentido y 

finalmente dio lugar a que se consolidara como control de convencionalidad. 

Otro aspecto muy importante de mencionar es sobre que normas debe realizarse el  

control de Convencionalidad  en mención.   En el caso de  Almonacid Arellano y 

Trabajadores cesados del Congreso, sentencias emitidas por el Tribunal 

Interamericano, refieren que el control de convencionalidad debe realizarse tanto entre 

las leyes y las normas jurídicas internas que son incompatibles con la Convención 

Americana sobre Derechos Humanos.104 Es decir, que cualquier norma jurídica 

doméstica o nacional (sea ley, decreto, reglamento, ordenanza, resolución, etc.), debe 

de someterse al control de convencionalidad. Asimismo, en los Estados Partes donde 

la jurisprudencia emanada de la Corte Suprema de Justicia o del Tribunal 

Constitucional debe ser acatada por los juzgados y tribunales inferiores, esta también 

reviste materialmente condición de norma, por lo que también debe de realizarse el 

control de convencionalidad.105 

En Opinión Consultiva 4/84 de fecha 11 de enero de 1984106 el Tribunal Interamericano 

consideró: siempre que un convenio se refiera a leyes internas  sin calificar en forma 

alguna esa expresión o sin que de su contexto resulte un sentido más restringido, la 

referencia es para toda la legislación nacional y para todas las normas jurídicas de 

cualquier naturaleza, incluyendo disposiciones constitucionales. 

En definitiva, se hace necesario que los jueces nacionales como parte del aparato 

estatal están obligados a cumplir con las responsabilidades internacionales a las que el 

Estado se ha adherido, dentro de las cuales se encuentra la de ejercer tanto el control 

de constitucionalidad como el control de convencionalidad ex officio, a manera de 
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 Corte IDH. Caso Almonacid Arellano y Otros Vs. Chile. Párrafo 1. 
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 Sagüés, Néstor Pedro. Obligaciones internacionales y control de convencionalidad. Revista del Centro de 

Estudios Constitucionales de Chile, Universidad de Talca. Número 1. Chile. 2010. P. 119. 
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 Corte IDH. Opinión Consultiva OC 4/84.Propuesta de modificación a la Constitución Política de Costa Rica 

relacionada con la naturalización, solicitada por Costa Rica el 19 de enero de 1984, serie A, No. 4, párrafo 14. 
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proteger y garantizar los derechos fundamentales, sin necesidad que su verificación 

sea solicitada por las partes que en el caso en concreto intervienen. 

La Corte Interamericana de Derechos Humanos  en relación a este tema 

específicamente  Control de Convencionalidad tiene Jurisprudencia y tal y como lo 

indicamos anteriormente el primer antecedente es el Caso de Myrna Mack Chang 

Versus Guatemala. El 19 de junio del año 2001, la Comisión Interamericana de 

Derechos Humanos sometió ante la Corte Interamericana de Derechos Humanos una 

demanda contra el Estado de Guatemala, la cual se originó mediante denuncia Número 

10,636 recibida en la Secretaría de la Comisión el 12 de septiembre de 1990.107   

Como lo menciona el juez García Ramírez en su voto concurrente razonado, el Estado 

que se ha adherido a la Convención Americana y ha reconocido la competencia de la 

Corte Interamericana de Derechos Humanos, debe observar tanto la normativa 

nacional como la internacional. En ese sentido, el Estado  de Guatemala es uno  de los 

Estados Partes y por ende actúa como un todo al conocer y tramitar los casos 

judiciales, En Consecuencia  el Estado de Guatemala no está exento.   

Otro caso que es parte de los antecedentes en el tema de control de convencionalidad 

y que constituye jurisprudencia de la Corte  es el caso Tibi Versus Ecuador.  El  25 de 

junio del año 2003, la Comisión Interamericana de Derechos Humanos sometió ante la 

Corte Interamericana de Derechos Humanos una demanda contra el Estado del 

Ecuador, la cual se originó en la denuncia No. 12,124, recibida en la Secretaría de la 

Comisión Interamericana de Derechos Humanos el 16 de julio de 1998.108  

Así también  podemos mencionar el caso Almonacid Arellano y otros versus Chile  

como parte de la jurisprudencia en relación a este tema en concreto.   

El 11 de julio de 2005, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 50 y 61 de la 

Convención Americana sobre Derechos Humanos, la Comisión Interamericana de 

Derechos Humanos sometió ante la Corte Interamericana de Derechos Humanos,  una 
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demanda contra el Estado de Chile, la cual se originó en la denuncia No. 12,057, 

recibida en la Secretaría de la Comisión el 15 de septiembre de 1998.109 

Y un último caso que podemos citar  como ejemplo del  Control de Convencionalidad 

es el caso de Trabajadores Cesados del Congreso (Aguado Alfaro y otros, Versus  

Peru. El 4 de febrero del año 2005, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 50 

y 61 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, la Comisión 

Interamericana sometió ante la Corte Interamericana una demanda contra el Estado del 

Perú, la cual se originó en las denuncias Números 11,830 y 12,038, recibidas en la 

Secretaría de la Comisión el 18 de octubre de 1997 y el 10 de julio de 1998, 

respectivamente.110 

 

3.4 CONTROL DE CONVENCIONALIDAD EJERCIDO POR JUECES DOMÉSTICOS.   

 Sobre esta modalidad, el autor Juan Carlos Hitters ha inferido que debe aplicarse 

primero el control de constitucionalidad por el juez local, quien también debe de llevar a 

cabo el control de convencionalidad, con lo cual la norma debe analizarse primero por 

los cuerpos judiciales internos y luego, si aún subsiste el agravio, por el más alto 

cuerpo de justicia del país.111   

Refiere así también Víctor Bazán que el control de convencionalidad en sede nacional 

está a cargo de los magistrados locales  el cual consiste en la obligación de velar por la 

adecuada aplicación de las normas jurídicas internas a casos concretos a la 

Convención Americana sobre Derechos Humanos y a los patrones interpretativos que 

el Tribunal Interamericano ha efectuado al respecto. Es decir, se efectúa una 
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interpretación de las prácticas internas a la luz o al amparo del corpus iuris112  capital 

en materia de derechos humanos acerca del cual aquel ejerce competencia material.113   

 El control de convencionalidad ejercido por los jueces domésticos corresponde su 

aplicación a los jueces y tribunales nacionales, y consiste en aquel examen de 

verificación  que debe realizar el juez para determinar la compatibilidad entre los actos 

y la Constitución, la Convención Americana sobre Derechos Humanos y la 

jurisprudencia que la Corte Interamericana de Derechos Humanos ha recalcado sobre 

la propia Convención Americana de Derechos Humanos.   El ejercicio de compatibilidad 

que debe ejercerse entre el derecho interno y el derecho convencional implica que los 

Estados Partes reconozcan la fuerza normativa de tipo convencional que se involucra a 

los criterios jurisprudenciales emitidos por la Corte Interamericana de Derechos 

Humanos, como órgano internacional que los interpreta.114 Ello quedó establecido 

formalmente, por primera vez, en la sentencia Almonacid Arellano y otros vs. Chile, de 

fecha 26 de septiembre de 2006, en la que se expresa:   

La Corte es consciente que los jueces y tribunales internos están sujetos al imperio de 

la ley, y por ello, están obligados a aplicar las disposiciones vigentes en el 

ordenamiento jurídico. Pero cuando el Estado ha ratificado un tratado internacional 

como la Convención Americana, sus jueces, como parte del aparato del Estado, 

también están sometidos a ella, lo que les obliga a velar para que los efectos de las 

disposiciones de la Convención no se vean mermados por la aplicación de leyes 

contrarias a su objeto y fin, y que desde su inicio carecen de efectos jurídicos.  En otras 

palabras, el Poder Judicial debe ejercer una especie de control de convencionalidad 

entre las normas jurídicas internas que aplican a los casos concretos y a la Convención 

Americana sobre Derechos Humanos. En esta tarea el Poder Judicial debe tener en 
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cuenta no solamente el tratado, sino también la interpretación que del mismo ha hecho 

la Corte Interamericana, intérprete última de la Convención115 

Es obligación de las jueces nacionales de ejercer el control convencional y ello a sido 

reiterado uniformemente en diferentes fallos emitidos por la Corte Interamericana de 

Derechos Humanos, tales como en el Caso Trabajadores Cesados del Congreso vs. 

Perú, Caso Heliodoro Portugal vs. Panamá, y Caso Cabrera García y Montiel Flores vs. 

México.    

 En dichos fallos se establece que los jueces y la administración de justicia, en todos 

sus niveles, no solo están advertidos si no que están obligados a ejercer el control de 

convencionalidad entre las normas internas y la Convención Americana, teniendo 

también en cuenta la interpretación que de la misma ha realizado la Corte, última 

intérprete de la Convención.   

 El objeto que los jueces y tribunales nacionales realicen el control de 

convencionalidad, coadyuva y  posibilita el descargo de casos para la Corte 

Interamericana de Derechos Humanos  y que los mismos puedan ser conocidos 

internamente por los Estados Partes a efecto que el derecho violentado sea reparado a 

nivel nacional.   

 La obligación de aplicar el control de convencionalidad interno ya existía previamente 

al Caso Almonacid Arellano vs. Chile; sin embargo, es en esta sentencia que la Corte 

Interamericana de Derechos Humanos denomina en forma más detallada  ese examen 

de compatibilidad que deben ejercer los jueces nacionales como control de 

convencionalidad.   

Por otra parte, la Corte Interamericana de Derechos Humanos,  ha expresado que los 

jueces nacionales deben conocer y aplicar el derecho convencional conforme al 

principio iura novit curia, por ser no solamente derecho internacional ratificado y 

vigente, sino que también por ser derecho interno. Es decir, que el juez en todo 
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momento debe ejercer de oficio y sin necesidad de requerimiento alguno, el control de 

convencionalidad por ser conocedor del derecho, normas de carácter interno y normas 

de carácter internacional, y así deberá aplicarlo, sin olvidar las interpretaciones 

convencionales que en el ámbito de su competencia ejerce la Corte Interamericana  de 

Derechos Humanos.116  

 Al respecto el autor Alberto Lucchetti, citado por Nogueira Alcalá, ha indicado: “y para 

cumplir con este mandato el juez del Estado parte debe agudizar al máximo su 

imaginación con el propósito de encontrar el o los caminos a tales fines, tomando como 

punto de partida la interpretación ya dada a esos derechos y garantías por la Corte 

Interamericana y de más está decir, que la interpretación de los jueces de un Estado 

parte debe estar en estricta consonancia con lo prescrito en el artículo 29 de la 

Convención Americana”117   

 Este mecanismo innovador que la Corte Interamericana de Derechos Humanos ha 

implementado en su jurisprudencia debe ser acogido con obligatoriedad por los jueces 

y tribunales domésticos en sus sentencias, aplicando tanto las normas nacionales 

como las normas convencionales, pues la tutela de los derechos fundamentales debe 

asegurarse mediante la aplicación de la Convención Americana. A su vez, ello ha 

permitido que los Estados Partes realicen una innovación en el ordenamiento jurídico 

nacional retirando las normas convencionales y mejorando las condiciones 

estructurales que garantizan la efectividad de los derechos a nivel nacional.118   

El Estado de Guatemala está obligado a respetar  derecho internacional a través de los 

juzgadores  quienes son conocedores del derecho que se refiere a normas internas 

como normas de carácter internacional.  

La Corte de Constitucionalidad  del Estado de Guatemala está cumpliendo con el 

Control de Convencionalidad, sin embargo este control ha sido aplicado de forma 
                                                           
116

 Nogueira Alcalá, Humberto. Los desafíos del control de convencionalidad del corpus iuris interamericano para 

los tribunales nacionales, en especial, para los tribunales constitucionales. P. 344. 

117
 Nogueira Alcalá, Humberto. Op. cit. P. 351.  

118
 Nogueira Alcalá, Humberto. Op. cit. P. 352. 



83 
 

parcial y no en su totalidad pues no todos los jueces aplican el control convencional en 

sus resoluciones. 

Expediente No. 3687-2011:   

 El Tribunal Constitucional, con fecha 16 de agosto de 2012, profirió la sentencia dentro 

de la acción de amparo en única instancia promovido por el Ministerio Público por 

medio de la Fiscalía de la Sección Contra el Crimen Organizado, Unidad Contra la 

Trata de Personas, contra la Corte Suprema de Justicia, Cámara Penal.   

En expediente No. 2151-2011 de la Corte de Constitucionalidad, en sentencia de fecha 

23 de agosto de 2011, la Corte de Constitucionalidad dictó el fallo contenido en la 

apelación de sentencia de amparo dictada por la Corte Suprema de Justicia, Cámara 

de Amparo y Antejuicio, en la acción constitucional promovida por el Procurador de los 

Derechos Humanos, en patrocinio de Jorge Oswaldo Quinto Carrera, contra la Sala de 

la Corte de Apelaciones de Familia.   

En expediente No. 3334-2011 de la Corte de Constitucionalidad, en sentencia de fecha 

14 de febrero de 2012, se resolvió la acción de inconstitucionalidad general parcial del 

numeral II de la resolución contenida en el punto Quinto, del acta número 21-2009, que 

contiene la sesión pública ordinaria celebrada el 6 de mayo de dos 2009 por el Concejo 

Municipal de Santa Catarina Palopó, departamento de Sololá, promovida por el 

Procurador de los Derechos Humanos.   Una vez que el Tribunal Constitucional 

incorpora los tratados y convenios internacionales en materia de derechos humanos a 

la legislación guatemalteca, puede aplicarse el control de convencionalidad que debe 

ejercerse entre la normativa ordinaria y las disposiciones de la Convención Americana 

sobre Derechos Humanos. Por tal motivo es que se consideró pertinente analizar esta 

sentencia para posteriormente analizar cómo la Corte de Constitucionalidad ha ejercido 

el control de convencionalidad.   

El criterio jurisprudencial de la Corte Interamericana ha sido que los jueces y demás 

autoridades públicas deben ejercer el control de convencionalidad, pues si se observa 

tanto la normativa interna como las disposiciones convencionales se evita la 

vulneración de los derechos fundamentales.  
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El pleno ejercicio del control de convencionalidad es una obligación que le corresponde 

a los Estados partes que han reconocido la competencia contenciosa de la Corte 

Interamericana, y quienes ejercen jurisdicción no pueden desatender las normativa 

jurídica de carácter interno así como la de carácter internacional.   Los juzgadores del 

Estado de Guatemala están obligados a tomar en cuenta en sus resoluciones   la 

supremacía de la Constitución, la cual está fundamentada en los artículos 44, 175 y 

204 de la Constitución Política de Guatemala. En el artículo 44 de la Constitución se 

reconocen otros derechos aun cuando no figuran en el mismo texto constitucional, y en 

el artículo 46 de la misma ley, se contempla la preeminencia del derecho internacional 

en materia de derechos humanos sobre el derecho interno;   

Congruente con lo anterior, es que la Corte de Constitucionalidad a través de la 

sentencia No. 1822-2111 establece el reconocimiento que se le deben dar a los 

tratados y convenios internacionales en materia de derechos humanos, por su función 

de proteger los derechos de las personas. Entonces, los funcionarios públicos llamados 

a ejercer el control de convencionalidad no pueden obviar las resoluciones dictadas por 

la Corte Interamericana ni por la Corte de Constitucionalidad, pues en atención al 

principio iura novit curia y que el control de constitucionalidad como el control de 

convencionalidad deben ejercerse de oficio, están obligados a observar y atender 

cualquier normativa que han de aplicar al estudiar el caso en concreto que sea 

sometido a su conocimiento.       

 

3.5   LOS RECURSOS  EN EL  PROCESO PENAL GUATEMALTECO 

Los recursos nacieron históricamente con el sistema inquisitivo, como instancias  de 

control burocrático  antes que como garantías  de los súbditos sometidos  a las 

decisiones de la autoridad.  El sistema  bilateral de recursos  a favor del imputado y 

también del Ministerio Público  es una consecuencia histórica  de aquella antigua 

concepción.  Este sistema  llegó hasta nuestros días  y aún hoy  los recursos no 
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significan  al menos en primer término, una garantía procesal  a favor del imputado  

sino un mecanismo  de control de las decisiones de los tribunales  inferiores. 119 

Claría Olmedo define  el recurso como “El medio impugnativo por el cual la parte  que 

considera agraviada  por una resolución  judicial estima  injusta e ilegal, la ataca para 

provocar  su eliminación  o un nuevo examen  de la cuestión  resuelta y obtener  otro 

pronunciamiento que le sea favorable.”120 

En este orden de ideas los recursos persiguen reparar un daño que según la parte 

afectada la resolución le ha causado un agravio procesal.   

Los recursos  o impugnaciones son los medios  procesales a través de los cuales las 

partes  solicitan la modificación de una resolución  judicial, que consideren injusta e 

ilegal, ante el juzgado o tribunal que dictó la resolución o ante uno superior.   Tienen 

como objeto corregir errores de los jueces o tribunales  y unificar la jurisprudencia o la 

interpretación única de la ley, con el fin de dotar la seguridad jurídica.121 

Nuestro ordenamiento legal contempla el tema de las impugnaciones en materia penal, 

específicamente en el código procesal penal  en el libro tercero regula lo relacionado a 

los recursos. Y recordemos que en este sistema acusatorio rige el principio de la 

Autonomía de la voluntad   quiere decir que ningún tribunal o juez unipersonal puede 

conocer un recurso de oficio, sino solamente si recurre una de las partes procesales.  

Como consecuencia de plantear recursos se pueden producir  algunos efectos de 

carácter  devolutivo, suspensivo y el extensivo. 122 

Efecto devolutivo: Es aquel que reconoce la doctrina al hecho de que el recurso sea  

conocido por un órgano superior jerárquico al que dictó  la resolución recurrida.  En el 
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código procesal penal, todos los recursos con excepción  del de reposición  según lo 

regulado en el artículo  402 Código Procesal Penal tienen el efecto devolutivo. 

Efecto Suspensivo: Según la doctrina citada en el manual del fiscal, se produce efecto 

suspensivo cuando  la presentación de un recurso genera la inejecución de la 

resolución  recurrida. 

Efecto Extensivo: El artículo 401 del Código Procesal Penal, en este artículo el efecto 

extensivo viene determinado al indicar que cuando haya varios imputados en un mismo 

proceso, el recurso interpuesto  por uno de ellos favorecerá  a los demás, salvo que los 

motivos sean  exclusivamente personales.  

3.6  CLASIFICACION DE LOS RECURSOS:  

El tratadista Argentino Podetti,123  hace una clasificación doctrinaria de los recursos y  

según el punto de vista de la generalidad de su procedencia  pueden dividirse los 

recursos en Ordinarios y Extraordinarios:  

1.- Considera como Ordinarios  a aquellos que la ley admite respecto de la generalidad 

de las resoluciones y son señaladas en forma expresa el tipo de error en contra del 

cual se puede  reclamar a través del recurso por ejemplo el recurso de Apelación.  

2.- Y considera extraordinarios a aquellos  que la ley normalmente solo concede  en 

contra de determinadas  resoluciones que en los casos y condiciones  que ella 

expresamente señala  por ejemplo el recurso de casación.  

Nuestro ordenamiento legal reconoce una gama de recursos, específicamente en 

materia penal en el Código Procesal Penal.   Entre otros el Recurso de Reposición,  el 

Recurso de Queja, el Recurso de Casación, el recurso de Apelación genérica y 

Apelación Especial,  el Recurso de Revisión regulados del artículo 398 al 463 del 

Código Procesal Penal. 
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3.6.1  El Recurso de Reposición:  

a) Concepto:   

La reposición  es un recurso que se puede plantear  frente a cualquier resolución  de 

juez  o tribunal, que se haya  dictado sin audiencia previa, siempre y cuando  no quepa 

frente a las mismas  el recurso de Apelación  o de Apelación Especial  con el objetivo 

de que se reforme  o revoque. El recurso de reposición se interpone  ante el mismo  

órgano jurisdiccional  que dictó  la resolución art. 402 del Código Procesal Penal.124  

 

b) Tiempo y Forma:  

Los  artículos 402 y 403  del Código Procesal Penal, establecen  el procedimiento del 

recurso en mención: 

b.1 interposición por escrito  dentro de los tres días de notificada la resolución  y en el 

debate o en las audiencias  en forma oral.  Ha de plantearse inmediatamente de 

escuchada la resolución.  

b.2 El recurso a de ser fundado, fundamentado  y manifestar el agravio concreto.  

b.3 El recurso  de reposición  escrito se resolverá  en auto  y en su caso se reformará la 

resolución.  Y en el caso de Recurso de Reposición Oral,  reexaminaran la resolución  

los miembros del tribunal o en su caso el juez ante quien se formule y resolverá 

inmediatamente  y en forma verbal.  

c) Efectos:  

El artículo 401 del Código Procesal Penal,  indica los efectos que surtirá este recurso.   

La interposición  del recurso de reposición  durante el juicio vale como protesta de 

recurrir  en apelación especial y deberá dejarse constancia en el acta  del debate  de 

todos los recursos  interpuestos  y de la resolución del tribual.  
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3.6.2  Recurso de Queja: 

a) Concepto:  

Cuando se interpone un recurso de apelación o de apelación especial, el juez  de 

primera instancia, el juez de paz,  el juez de ejecución o el tribunal  de sentencia,  

depende de quien haya dictado la resolución, realizan  un examen de procedibilidad del 

recurso, esto es si el escrito donde se plantea el recurso  contiene las exigencias de 

forma que plantea la ley.   En caso que en este examen de procedibilidad  el tribunal 

ante  quien se presenta  el recurso lo rechace, se habilita  la vía del recurso  de queja,  

con el objeto de que la Sala de Apelaciones  solicite las actuaciones  y resuelva su 

procedencia  y en su caso sobre el fondo de la cuestión.125  

b) Tiempo forma y trámite:  

El artículo  412 del Código Procesal Penal, señala el  tiempo y la forma en que debe 

plantearse este recurso,  pues regula que debe plantearse ante la Sala de la Corte de 

Apelaciones  dentro de los tres días  de notificada la resolución  del juez que dictó  la 

resolución apelada.   Los artículos 413 y 414 del Código Procesal Penal,  indican que la 

sala  solicitará  los antecedentes  al juez respectivo  dentro de las veinticuatro horas y 

en el mismo plazo  resolverá.  Si el recurso no es admitido  se rechazará sin más 

trámite  y si se admite, la sala pasará  a resolver  sobre el fondo. 

 

3.6.3   Recurso  de Apelación:    

De conformidad con lo regulado en el código procesal penal con referencia a este 

recurso, se puede definir éste como un medio de control de legalidad  jerárquico sobre  

los autos o resoluciones interlocutorias dictadas por los jueces de primera instancia, 

que resuelvan puntos de derecho que hacen posible o no la continuidad del proceso en 

iguales o     distintas circunstancias a las que lo originaron.   
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El examen de segunda instancia posibilita la         ponderación del tribunal que conoce 

el recurso de los medios de    investigación para establecer la procedencia de la 

decisión. Ello permite al tribunal confirmar, revocar, reformar o adicionar la resolución 

en cuestión (art. 409 CPP)126 

Requisitos   

a) Se plantea ante el juzgado que dictó la resolución  

b) La interposición ha de hacerse por escrito, dentro de los 3 días de notificada o 

conocida la resolución  

c) Contendrá la expresa indicación del motivo en que   se funda el recurso  

d) La decisión apelada debe ser de las taxativamente relacionadas en los arts. 404 y 

405 CPP   

En el caso que el memorial que contiene el recurso adolezca de defectos u omisiones 

el tribunal de apelación lo hará saber al   interponte para que en el plazo de 3 días 

contados a partir de la    notificación, lo amplíe o corrija, según el caso.127   

En relación al efecto suspensivo del procedimiento, esté será  otorgado únicamente en 

los casos señalados en el código, por lo que la resolución no será ejecutada sino hasta 

que el recurso sea   resuelto por el tribunal de apelación.   

La regla general es que, las apelaciones se otorgan sin efecto suspensivo del 

procedimiento. 

La excepción, la constituyen las resoluciones que por su naturaleza impidan seguir 

conociendo del asunto, ya que de hacerlo el juez colocaría al procedimiento en 

situación de ser anulable o nulo (art. 408 CPP).   
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 Articulo  404  al 411  del Código Procesal Penal guatemalteco. 
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 Artículo  399  del Código Procesal Penal guatemalteco. 
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Finalmente el trámite en segunda instancia el tribunal resolverá dentro del  plazo de 

tres días y devolverá las actuaciones correspondientes.  Cuando se trate  de apelación 

de sentencia por procedimiento abreviado  se señalará audiencia  dentro del plazo de 

cinco días  de recibido el expediente para que el apelante y demás partes procesales 

expongan su alegatos.128 

• Resoluciones Apelables   

El artículo 404 y 405 del Código Procesal Penal,  nominan los autos dictados por el 

juez de primera instancia  son apelables.   Y  todos ellos tienen   como característica 

común que, la cuestión que resuelven tiene que ver con circunstancias que al  ser mal 

aplicado el derecho o errores en la fijación fáctica que ocasiona la decisión, pueden 

violentar o   violentan derechos y garantías procesales.    

Lo anterior implicaría que la decisión de que se trate deviniera en nula o anulable. Las 

resoluciones apelables son las que resuelven:   

a) Los conflictos de competencia,  

b) Los impedimentos, excusas y recusaciones, la Ley del Organismo Judicial determina 

las razones por las cuales un juez está impedido de conocer y resolver un asunto, ya 

que las mismas podrían comprometer su imparcialidad, lo que implicaría una violación 

al derecho del imputado a una decisión justa y objetiva; 

c) Los que no admitan, denieguen o declaren abandonada la intervención del 

querellante adhesivo o actor civil.    

d)  Los que no admitan o denieguen la intervención del tercero demandado;   

e) Los que autoricen la abstención del ejercicio de la acción penal por parte del 

Ministerio Público. Siendo el Ministerio Público el titular de la acción penal y 

consecuentemente el único autorizado para ejercitarla en ocasión de la comisión de 

delitos de acción pública o bien aquellos de acción      pública a instancia de parte, la 
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autorización de la  abstención puede dejar en estado de indefensión a la     víctima del 

delito;   

f) Los que denieguen la práctica de la prueba anticipada. Si en el caso concurren los 

presupuestos establecidos en la ley, 129   y el diligenciamiento  de la prueba solicitada 

en    anticipo fuese denegada resulta violatorio a las finalidades del proceso, para 

efectos de la  averiguación de la verdad.    

g) Que declaren la suspensión condicional de la persecución  penal; 

h) Que declaren el sobreseimiento y la clausura del proceso, en estas dos últimas 

decisiones es innegable que a criterio de quien pueda resultar afectado por ellas se le 

está   denegando o prolongando la posibilidad de acceso a la   justicia;   

i) Que declaren la prisión o imposición de medidas sustitutivas y sus modificaciones;   

j) Que denieguen o restrinjan la libertad.   La resolución  anterior y la presente, podrían 

representar una vulneración al derecho a la libertad, mismo que puede ser restringido 

únicamente cuando se den los presupuestos del    artículo 259 CPP.   

k)  Que fijen término al procedimiento preparatorio;   

l) Que resuelvan excepciones u obstáculos a la persecución penal y civil. En ambas 

resoluciones se puede restringir el derecho de acción, en el primero porque podría 

necesitarse un mayor plazo que el fijado para concluir la investigación o porque se 

impide el ejercicio de la acción cuando se estima se está facultado para ello;   

m) Que declaren la falta de mérito. Esta reforma se produce por la desconfianza que se 

tiene en los operadores del    sistema, ahora bien, la declaratoria de falta de mérito no 

cierra la puerta a la acción penal, sino que obliga al titular de la acción a seguir 

adelante con la investigación hasta   tener los elementos suficientes para procesar al o 

los       imputados;   

n) Las sentencias que resuelvan el procedimiento abreviado;    
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o) Los autos definitivos de los jueces de ejecución;  y    

p) Los dictados por los jueces de paz referidos al criterio de oportunidad. 

 

3.6.4 Recurso de Casación:  

a) Concepto: 

El recurso de Casación, tal y como está  configurado  en el Código Procesal Penal,  es 

un recurso limitado  en sus  motivos, que puede plantearse  ante la Corte Suprema de 

Justicia, frente a algunos de los autos y sentencias que resuelvan recursos de 

apelación  y apelación especial.  Asimismo, este recurso  cumple  una función  de 

unificación  de la jurisprudencia  de las distintas  salas de la Corte de Apelaciones. 130 

b) Objeto del Recurso  

El artículo 437 del Código Procesal Penal, señala las razones por las que procede este 

recurso. 

b.1 Según el artículo 429 del CPP, frente a las sentencias de la  Sala que resuelvan los 

recursos de Apelación especial planteados contra  las sentencias emitidas  por los 

tribunales  de sentencia  o en caso  de división del debate, contra la resolución  que 

integra la sentencia.  

b.2 El artículo 436 del CPP, señala otra razón, frente a las sentencias  de la sala  que 

resuelvan los recursos de Apelación  especial planteados  contra los autos de 

sobreseimiento  dictados  por los tribunales  de sentencia.  

b.3 Otro en los casos que procede está regulado en el artículo 411  del mismo cuerpo 

legal, de la sala de la Corte de Apelaciones que resuelvan los recursos  de apelación 

planteados  contra las sentencias emitidas  por los jueces de primera instancia  en el 

procedimiento abreviado y  frente a los autos  de la Sala de la Corte de Apelaciones  

que resuelvan los Autos  dictados por los jueces  de primera instancia  que declaren el 
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sobreseimiento  o clausura del proceso, así como los que resuelvan las excepciones  u 

obstáculos  a la persecución penal.  

 

c) Motivos y efectos:  

El recurso de casación, al igual  que el de apelación especial, puede ser tanto de forma  

como de fondo.  En ambos casos sigue rigiendo el principio de prueba intangible, por el 

cual el tribunal está sujeto  a los hechos que se declaran  como probados por el tribunal  

de sentencia  así  lo establece el artículo  442 del código procesal penal sin poder 

entrar a valorar prueba.  Así mismo se indica los motivos  cuando procede el recurso de 

casación de forma y cuando procede el recurso  de casación  de fondo, 

específicamente en los artículos  440 y 441 del código procesal penal.  

d) Forma y trámite:  

d.1 El trámite de la  interposición  de la casación es el siguiente: En un plazo de quince 

días  desde la notificación  de la resolución  de la Sala de la Corte  de Apelaciones, el 

recurrente tendrá que  interponer el recurso.  El mismo podrá  interponerse  ante la 

Corte Suprema de  Justicia o ante la sala  que resolvió  la resolución recurrida.   

Artículo 443 CPP. 

d.2  Una  vez  recibido el recurso, la Corte Suprema de Justicia  analizará si el mismo  

cumple los requisitos de forma.  Si se interpusiese  fuera de plazo o no cumpliere  los 

requisitos del  artículo 443 la corte  lo rechazará  sin más trámite  (art. 445).  En el caso 

contrario lo admitirá  pedirá los autos  y señalará día y hora para la audiencia.   

d.3 El día y hora señalada  se celebrará  vista pública  a la que se citará  a las partes,  

procediéndose de acuerdo  a lo señalado en el artículo 446.  

d.4  En un plazo de quince días desde la audiencia, la Corte Suprema de Justicia 

deberá dictar sentencia.  
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3.6.5  Recurso de Revisión. 

La revisión es un medio extraordinario, que procede  por motivos taxativamente  

fijados, para rescindir sentencias firmes  de condena.  La revisión supone un límite  al 

efecto de cosa juzgada  de las sentencias, por cuanto se plantea  en procesos ya 

determinados.131  

 

a) Requisitos:  

El artículo 455 del Código Procesal Penal,  regula los requisitos que se deben llenar 

legalmente para que se pueda plantear el recurso de Revisión:  

a.1 Que exista una sentencia condenatoria firme. 

a.2 Que aparezcan  nuevos hechos o nuevos medios  de prueba.  Así mismo 

cabe la revisión cuando se modifique la legislación.  

a.3 Los nuevos hechos o la reforma legal  produzcan la absolución  o la 

reducción de la condena  o medida de seguridad.   

 

b) Motivos:  

El artículo 455 del mismo cuerpo  legal regula los motivos por los que se puede 

plantear este recurso.  

c) Forma y Trámite:  

El artículo 456 del Código Procesal Penal, regula la forma y tramite que se debe 

plantear este recurso.  
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c.1) El recurso de revisión para ser admitido, debe ser promovido  por escrito ante la 

Corte  Suprema de Justicia, señalándose  expresamente los motivos  en los que se 

funda la revisión así como los preceptos jurídicos aplicables.  

c.2 Recibida la impugnación  la Corte decidirá  sobre su procedencia.  

c.3 Una  vez admitida la revisión, la Corte dará   intervención al Ministerio Público  o al 

condenado, según el caso y dispondrá, si fuere necesario  la recepción de medios de 

prueba  solicitados por el recurrente.  

Finalizada la instrucción se dará audiencia  para oír a los intervinientes, pudiéndose  

entregar  alegatos por escrito  según lo regulado en el artículo 459 del código procesal 

penal.  Finalizada la misma, el tribunal declarará  si ha lugar o no a la revisión.  

d) Efectos:  

Los articulo  461 y 462 del Código Procesal Penal,  regula los efectos que se obtendrán 

de la decisión de la revisión:  

d.1  A la remisión para la repetición  del juicio: El nuevo juicio ha de tramitarse 

conforme  a las normas contenidas  en el código procesal penal.  En este nuevo juicio, 

en la presentación de prueba  y en la sentencia, han de valorarse  los elementos que 

motivaron  la revisión.  

d.2  Al dictado de nueva sentencia  por parte de la Corte Suprema de Justicia: la nueva 

sentencia ordenará  la libertad, de reintegro total  o parcial de la multa  y la cesación  

de cualquier otra pena.  En su caso podrá aplicarse  nueva pena  o practicarse nuevo  

cómputo  de la misma. 

Estos recursos son los que en materia penal  utilizables para impugnar las resoluciones 

de las cuales la parte afectada considera como agravio.  Sin embargo el Recurso de 

Apelación Especial juega un papel muy importante para efectos del presente trabajo de 

investigación es por ello que se analizará más detalladamente. 
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3.6.6   RECURSO DE APELACION ESPECIAL 

El recurso de Apelación especial regulado por el Código Procesal Penal responde a las 

pautas  fundamentales de las tendencias más modernas  del derecho procesal penal y 

a las exigencias del derecho  internacional de los Derechos Humanos.132 

El artículo 415 del Código Procesal Penal, regula que el recurso que procede  en contra 

de la sentencia del tribunal de sentencia  es el de Apelación Especial,  “ (…) Se podrá 

interponer  el Recurso de Apelación Especial contra la sentencia del tribunal de 

sentencia..” Así mismo establece el mismo cuerpo legal específicamente en los 

artículos 398 y 416 que quienes tienen derecho  a plantear recurso  de apelación 

especial son: El Ministerio Público,  el querellante por adhesión, el acusado o su 

defensor.  

El recurso de apelación especial  permite impugnar, en principio los aspectos jurídicos  

de la sentencia, sea que se trate de la aplicación errónea  de la ley penal sustantiva o 

de vicios de procedimiento según el regulado en el artículo 419 del código Procesal 

Penal guatemalteco, … Admitido el recurso  se realiza una audiencia … art. 427 del 

mismo cuerpo legal en la cual se permite  introducir prueba referida  a la existencia de 

un defecto  del procedimiento (art. 428).  En ambos casos, en principio, rige el principio 

de intangibilidad de los hechos probados  (art. 430 del código procesal penal)  Sin 

embargo  cuando el motivo de impugnación  formal se refiere  a la inobservancia  de 

las reglas  de la sana critica, el tribunal  puede controlar indirectamente la valoración  

de las pruebas del tribunal  de juicio por medios  del control del razonamiento  o de la 

fundamentación según las reglas  de la sana crítica  (art. 394 inc. 3 y 420 inc.5 del 

Código Procesal Penal) 

En el Recurso de Apelación Especial  se admiten dos excepciones,  en cuanto al 

principio de intangibilidad de los hechos.  La primera procede cuando existe 

contradicción manifiesta sobre los hechos en la sentencia recurrida  art 430 y también 

la contempla en el supuesto de injusticia notoria.  Art. 420 inc. 6.  
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La parte procesal que se considera perjudicada por dicha sentencia  podrá apelar o 

recurrir.   El artículo 418 del código en mención, regula: Forma y plazo. “El recurso  de 

apelación especial  será interpuesto por escrito por expresión  de fundamento, dentro 

del plazo de diez días  ante el tribunal que dictó la resolución recurrida.  

O sea que la facultad de recurrir  corresponde a aquellos sujetos procesales  a los 

cuales la ley  se las ha conferido expresamente, únicamente  podrá recurrir  quienes 

tengan interés directo en el asunto,  así lo regula el artículo  398 del código procesal 

penal.  

 

3.6.6.1 Concepto:  

El recurso de Apelación especial, conforme la legislación guatemalteca, se puede 

definir  como “aquel recurso ordinario cuya  virtud  quien se considera agraviado  por 

una sentencia o auto definitivo  de un tribunal de sentencia  o por auto definitivo  del 

juzgado de ejecución tanto por infracción de la ley sustantiva  o la ley que constituya  

un defecto del procedimiento  puede pedir la revocación, modificación  o anulación total  

o parcial  de la decisión recurrida, por un órgano  superior  pero cuyo conocimiento  se 

limita al análisis jurídico de la resolución  impugnada respetando  las reglas de la sana 

critica  razonada  o no sean notoriamente contradictorios.133 

Para que exista un equilibrio  procesal,  la ley confiere a la parte  en desventaja como 

consecuencia de la sentencia, los medios de impugnación necesarios para que 

mediante un nuevo examen de la resolución dictada, generalmente por un tribunal 

superior, se pueda remediar la situación  procesal viciada  o defectuosa  trasformando 

el acto perjudicial.  Como ya se indicó, los medios técnicos  para llevar a cabo  esta 

actividad  son los recursos, regulados  en la ley procesal  como vía de impugnación.  

La finalidad del recurso  es procurar  la enmienda  del defecto o ilegalidad de la 

resolución dictada, provocando un nuevo examen  de la misma por un tribunal superior.  

Este recurso tiene por objeto  atacar una resolución judicial    definitiva que contenga  o 
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se base en un acto procesal viciado  que provoque la nulidad  de la misma,  el artículo 

420 del Código Procesal Penal, referido a la constitución del tribunal, a la participación 

del Ministerio Público, del imputado  y el defensor cuando  esta es publicidad y 

continuidad  del debate, a los vicios  de la sentencia  y la injusticia notoria.134 

El recurso de apelación, constituye  el prototipo de los recursos  ordinarios y como 

puntualiza De Santo,  se trata del remedio  impugnativo  por excelencia, mediante  el 

cual se procura  revocar o sustituir  una decisión judicial, labor que se lleva a cabo  por 

un superior jerárquico  y a solicitud de parte.135  

Según el artículo 419 del código Procesal Penal,   los únicos motivos  admitidos  son 

los vicios  de fondo, errónea  aplicación  de la ley sustantiva  y de forma,  errónea 

aplicación  de la ley procesal.     

Los motivos de fondo permiten impugnar, a partir del reconocimiento  de los hechos 

establecidos  como probados  por el tribunal de juicio.  La solución jurídica  aplicada al 

caso,  considerada errónea.  La base fáctica de la sentencia  no se discute ni se revisa.  

Solo se cuestionan  los aspectos estrictamente jurídicos de fondo  obtenidos y se 

propone  la solución jurídica  sustantiva considerada correcta.    Y El segundo motivo  

de apelación especial  se refiere a los vicios  producidos en la  aplicación de las reglas  

del procedimiento.  Este motivo también es limitado  a los aspectos jurídicos de las 

reglas  del procedimiento.  Sin embargo la discusión puede transformarse en una 

cuestión de hecho  cuando el acta del debate  o la sentencia no reflejen la existencia 

del defecto procesal alegado en la audiencia oral  ante el tribunal de alzada. 136 
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3.6.6.2   Procedimiento del Recurso de Apelación Especial:  

Según la Licenciada Yolanda Pérez, en relación al recurso de Apelación Especial, 

contempla el procedimiento siguiente: 137 

a) Se presenta el recurso ante el tribunal de sentencia que conoció las 

audiencias orales de debate.  Esta impugnación debe presentarse por 

escrito  con expresión del fundamento.  (Artículo 418 CPP primer párrafo) 

b)  El tribunal llama a las partes  a comparecer ante la sala y señala lugar  

de notificaciones  y remite los antecedentes.  

c)  La sala realiza el examen  de admisibilidad  formal.  

d) Si el recurso no cumple con los requisitos, el interponente tiene tres 

días para ampliar o corregir, así lo establecer el artículo 399 CPP. 

e) Si no se cumple con los requisitos, se declarará  el recurso inadmisible  

y lo devuelve  al tribunal de sentencia.  

e) Si el recurso llena los requisitos  lo admite, y da seis días  para ver 

actuaciones  y luego fija audiencia  para el debate. 

f)  Audiencia de debate.  

g)  Sentencia.  

 

3.6.6.3   Características: 

Como principales características del recurso de Apelación según Vescuvi, se pueden 

citar las siguientes138:  
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a)  Se trata de un recurso ordinario. 

b)  Respeta  el principio de intangibilidad  que impide el control del mérito 

de la prueba y de los hechos que se declaren  probados conforme  a las 

reglas de la sana crítica, la lógica y la experiencia. 

c)  Constituye un control de mera legalidad.  

d) Basa su decisión en los hechos que se declararon  probados por el 

tribunal de sentencia, a través de un debate  público donde prevalecieron 

la oralidad  y la inmediación.  

 

3.6.6.4  Motivos del Recurso de Apelación Especial: 

Según los artículos  419 y 420 CPP 

a) Motivo de Fondo entiéndase  violación de la ley sustantiva  en concreto 

aplicación errónea de la ley. Ello abarca tres sub motivos  

b) Motivo de Forma  o sea  violación del procedimiento  o normas 

procesales.  

c) Motivos Absolutos  de anulación  formal violaciones contenidas 

específicamente en el artículo 420 del CPP. 

 

Por vicio de fondo: Este motivo del recurso de apelación especial consiste en la 

revisión de los aspectos estrictamente jurídicos  de las cuestiones  del derecho 

sustantivo.   

Por vicio de forma: Se refiere a los vicios producidos en la aplicación de las reglas del 

procedimiento. 

Estos presupuestos para la admisibilidad de un recurso de apelación especial  están 

plasmados en la ley misma  para su interposición y se refieren a su forma o sea las  

circunstancias  de tiempo, modo y lugar  como a su contenido, consistente  en la 

voluntad de impugnar  y fundamento de la misma.  
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El artículo 399 del Código Procesal Penal, regula  que para que un recurso sea 

admisible debe ser interpuesto en las condiciones de modo, tiempo y lugar  así mismo 

el artículo 418 del cuerpo legal en mención dispone que el recurso de apelación  

especial debe ser interpuesto  por escrito, con expresión de fundamento dentro del 

plazo de diez días  ante el tribunal que dictó la resolución recurrida.  Así mismo debe 

citarse concretamente los presupuestos legales que considere erróneamente aplicados 

o inobservados.   

 

3.6.6.5  Requisitos formales del escrito de Apelación Especial:  

El recurso debe ser presentado dentro de los diez días  de notificada la resolución.  El 

plazo legal debe computarse a partir del día siguiente  al de la última notificación, de 

acuerdo con el artículo 45 literal e)  de la Ley del Organismo Judicial.  El plazo empieza 

a correr  desde la lectura de la totalidad de la  sentencia, esta lectura valdrá  en todo 

caso como notificación.  

En cuanto al modo, este se presentará por escrito, pues así lo requiere  el artículo 418 

del código procesal penal, con expresión del fundamento, dentro del plazo de diez días 

ante el tribunal que dictó la resolución recurrida.  Es necesario que el escrito aparezca 

auxiliado  por abogado colegiado.  

Y en último término nos referiremos al lugar.  El artículo 418 del cuerpo legal en 

mención, exige que el recurso de apelación especial se interponga ante el tribunal que 

dictó la resolución recurrida. 

 

3.6.6.6. Contenido:  

El recurso de apelación especial  debe contener la voluntad  explícita  de la voluntad  

de impugnar  y los motivos en que se funda.  O sea expresar  los motivos de hecho y 

de derecho  en que se basa el recurso, en otras palabras, que debe ser motivado  

determinándose  concretamente el agravio  tanto en lo referente al vicio  que se 
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denuncia como el derecho que lo sustenta. 139 El artículo 418  párrafo segundo del 

código  en mención al regular que el recurrente  debe indicar separadamente  cada 

motivo y que vencido  el plazo del recurso  no podrá invocar  otros distintos.  Los 

submotivos  aparecen taxativamente  determinados en el artículo 419 del mismo 

cuerpo legal cuando dispone  que el recurso de apelación especial solo procede  por 

inobservancia, interpretación indebida  o errónea aplicación de la ley  sustantiva  o por 

inobservancia  o errónea  aplicación de normas procesales. 

 

3.6.6.7  Tramite de Apelación Especial:  

Emplazar a todas las partes para que comparezcan ante la sala de la corte de 

apelaciones  respectiva dentro  del quinto día siguiente al de la notificación  y señalen 

lugar  para recibir notificaciones según lo regulado en el artículo 423 código procesal 

penal. Así mismo el Jurista Barillas nos proporciona el trámite del recurso de Apelación 

Especial de la siguiente forma140: 

a) De oficio, remitir las actuaciones  al Tribunal de Apelaciones el día hábil  siguiente de 

la notificación  a las partes.  

b) Abandono por incomparecencia, si transcurrieren  cinco días sin que compareciera el 

recurrente  ante el tribunal de apelaciones, este  declarará desierto el recurso y 

devolverá las actuaciones de origen.  

c) El tribunal de Apelaciones recibe las actuaciones y posteriormente examinará el 

recurso y establecerá si llena los requisititos de tiempo, argumentación, 

fundamentación y protesta para los efectos de la admisión formal del mismo.   

d) Si admitieran el recurso las actuaciones se pondrán a disposición por seis días. 

                                                           
139

 Poroj Subuyuj, Oscar Alfredo.  El proceso Penal Guatemalteco,  Op.Cit. 

140
 Rodríguez Barillas, Alejandro.  Apelación Especial. Loc. Cit. Pág. 93 
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e) Vencidos los seis días, el presidente del tribunal fijará la audiencia para el debate  

dentro de un intervalo no menor de diez días. 

f)  La audiencia de Debate de Apelación especial, se celebrará con las partes que estén 

presentes, o bien podrán las partes reemplazar su asistencia en el debate por un 

alegato escrito un día antes  de la audiencia señalada para el efecto.  

g) La apelación especial no admite prueba,  pero cuando en el recurso se alegue un 

defecto de procedimiento se podrá ofrecer. 

h) Finalizada la audiencia de debate de apelación especial, el tribunal entra a deliberar 

en sesión secreta  y dicta sentencia.   

Están facultados para interponer  el Recurso de Apelación Especial  según el artículo 

416 del Código Procesal Penal:  

a) El ministerio público 

b) El acusado y el defensor 

c) Querellante adhesivo  

d) El actor civil 

e) El tercero civilmente demandado.  

 

3.6.6 8   Requisitos formales de Admisibilidad: 

El interponerte deberá cumplir con varios requisitos señalados por la ley para que sea 

admitido o para que proceda un recurso.  

Prevé nuestra ley procesal penal,  la posibilidad de que el escrito de interposición  del 

recurso de apelación especial contenga defectos u omisiones de forma o de fondo  es 

por ello que el tribunal concede tres días para que el interponente amplíe o corrija en 

sus defectos u omisiones el recurso formulado.  

El artículo 418 del Código Procesal penal, menciona uno de los requisitos esenciales 

en el planteamiento del recurso y lo constituye la expresión de los motivos en que este 

se funda: 
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a) Manifestación oportuna y expresa del deseo de recurrir: La petición deberá hacerse 

por escrito y dentro de un plazo  de diez días ante el tribunal que dictó la resolución 

recurrida. 

b) Fundamentos objetivos y subjetivos que permiten el recurso: El recurrente deberá 

identificar la resolución que motiva  el recurso, además indicará en que basa  su 

derecho a recurrir y además indicará si posee  la capacidad legal para impugnar  el 

contenido de la misma concluyendo con el auxilio de un abogado colegiado activo.  

c) Expresión del agravio o agravios  o motivos del recurso:  Un requisito esencial  en el 

planteamiento lo constituye  la expresión de los motivos  en que este se funda, de lo 

contrario no podrá dársele trámite, asi lo regula el artículo 418 del código procesal 

penal.  El artículo 419 del mismo cuerpo legal hace referencia a los motivos que nos 

abren la puerta del recurso y estos pueden ser de fondo o de forma.  Recordemos que 

la única oportunidad  que se tiene para invocar los motivos del recurso  es en la 

interposición  del mismo, ya que con posterioridad al vencimiento del plazo de diez días 

no podrán citarse otros motivos distintos.   

El interponente del recurso  debe indicar  en forma separada cual es el vicio, el agravio 

y/o la falta que reclama y que a su criterio cometió el tribunal al resolver.  Deberá 

señalarse así mismo  el artículo que se pretende sea aplicado para subsanar el agravio 

o vicio.   

El recurso solo será admitido si el interesado ha reclamado oportunamente que el error  

sea subsanado  o hizo la protesta de anulación141.  

1) Manifestación oportuna y expresa  de recurrir en apelación especial.  

2) Impugnabilidad: objetiva y subjetiva  

3) Expresión de agravios: a) en primer lugar ha de expresarse le relacionado a 

los motivos de forma y/o fondo.  b) individualizar el agravio y la norma 

concreta  que se considera violada, c) aplicación que se pretende. 

                                                           
141

 Rodríguez Barillas, Alejandro. Op. Cit pág. 94 
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4) Pretensión concreta  

5) Existencia del reclamo de subsanación o protesta de anulación  del error o 

vicio. 

 

3.6.6.9    Efectos de Acoger  el recurso  de Apelación Especial:  

a) Si el recurso  de Apelación especial fue presentado por motivo de fondo: El artículo 

431 del Código Procesal Penal,  preceptúa: si la sentencia  de la sala acoge el recurso, 

con base en la inobservancia o errónea aplicación  o interpretación  indebida de un 

precepto legal, resolverá  el caso en definitiva, dictando la sentencia que corresponde.” 

En este caso, la sala  de Apelaciones, anula la sentencia o parte  de la sentencia 

dictada y dicta una nueva o nuevamente la parte que se anula. 

b) Si el recurso fuere por forma  o motivos  absolutos  de anulación formal: Según el 

artículo 432 del mismo cuerpo legal,  procedería un reenvío, el cual se describe  de la 

siguiente manera: “Si la sentencia  entiéndase de la sala, se funda  en la inobservancia 

o errónea  aplicación  de la ley que constituya un defecto del procedimiento, anulará  

total o parcialmente  la decisión recurrida y ordenará la renovación del trámite por el 

tribunal  competente desde el momento que corresponda.  

Anulada la sentencia, no podrán actuar los jueces  que intervinieron  en su 

pronunciamiento para un nuevo fallo.   Lo que sucede es que la Sala de Apelaciones  

anula la sentencia  recurrida  y envía de nuevo el expediente  al mismo tribunal de 

sentencia para que se celebre un nuevo debate y no se cometan los errores que 

produjeron  que la sentencia se anulara, pero ya  no conocen  el nuevo debate los 

mismos jueces  de sentencia sino se integran con distintos jueces.  

 

3.7  REENVIO:  

Si el recurso  se  planteó  por motivos de forma  y se declara con lugar, la sala anulará 

la sentencia o acto procesal impugnado, ordenando el reenvío al tribunal de origen para 
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la renovación del trámite desde el momento procesal en que se hubiere producido el 

vicio. “Si la sentencia  se funda en la inobservancia o errónea aplicación de la ley que 

constituya un defecto del procedimiento anulará total o parcialmente  la decisión 

recurrida  y ordenará la renovación del trámite por el tribunal  competente desde  el 

momento que corresponda.  Anulada la sentencia, no podrán actuar los jueces que 

intervinieron  en su pronunciamiento  para un nuevo fallo.142 

En el reenvío del debate  por ningún motivo  podrán volver a intervenir los mismos  

jueces o el juez unipersonal que conocieron el debate anterior   y que dictaron la 

sentencia anulada para pronunciar el nuevo fallo sino en este caso la Cámara Penal  

de la Corte Suprema de Justicia, nombrara nuevos jueces o juez unipersonal para que 

conozca del reenvío.  

El criterio de la Corte de Constitucionalidad respecto al reenvío es que considera que 

se infringen los principios jurídicos del debido proceso e imperatividad  al acoger  un 

recurso de Apelación Especial  por motivo de forma, por falta de fundamentación  en el 

fallo apelado y ordenan su corrección sin la celebración de un nuevo juicio  con jueces 

distintos  a los que emitieron  la sentencia anulada.143 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
142

 Articulo 432 Código Procesal Penal. 

143
Corte de Constitucionalidad , Recurso de Apelación Especial , Zalazar Alex 

http://www.cc.gob.gt/ijc/DocumentosIJC/Coban2013/Recurso%20de%20Apelaci%C3%B3n%20Especial%20por%

20Alex%20Salazar.pdf      31/ 10/2014.  

http://www.cc.gob.gt/ijc/DocumentosIJC/Coban2013/Recurso%20de%20Apelaci%C3%B3n%20Especial%20por%20Alex%20Salazar.pdf
http://www.cc.gob.gt/ijc/DocumentosIJC/Coban2013/Recurso%20de%20Apelaci%C3%B3n%20Especial%20por%20Alex%20Salazar.pdf
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CAPITULO  IV 

 

PRESENTACION, DISCUSION Y ANÁLISIS  DE RESULTADOS 

Con base en lo analizado  en los anteriores capítulos a continuación   se presenta  la 

situación del  Reenvío en el Sistema Penal guatemalteco, a efecto de determinar si en 

las sentencias emanadas de los Tribunales de Sentencia del Ramo Penal y Salas de 

Corte de Apelaciones del Ramo Penal  en materia de reenvío se observa el derecho de 

libertad o se vulnera, se vulneran otros derechos específicamente el derecho de 

defensa, tutela judicial efectiva, presunción de inocencia,  se observa el plazo razonado 

y si  se abusa del uso del recurso de Apelación Especial, es por esta razón que  se ha 

realizado un análisis  de algunas sentencias emitidas  en algunos  de los tribunales que 

funcionan en el Municipio de Guatemala,  así como algunas de las Salas de la Corte de  

Apelaciones,   para determinar el criterio al dictar sentencia. 

Las sentencias  se han dividido  en dos grupos para su análisis las que emitieron los 

Tribunales de Sentencia Penal, Narcoactividad y Delitos contra el Ambiente  y algunas 

de las emitidas por las Salas de la Corte  de Apelaciones del Ramo Penal, 

Narcoactividad y Delitos contra el Ambiente por dos razones:  

a) Para obtener y conocer el criterio  de distintos tribunales de sentencia en 

materia penal así como distintas Salas de Apelaciones  en cuanto a la 

violación o no de derechos  y garantías específicamente del derecho de 

libertad.  

b) Porque según la distribución  que hace la Corte Suprema de Justicia, el 

Tribunal de Sentencia del Ramo Penal, que conoce el primer Debate, no 

puede conocer  en reenvío, deberá integrarlo distintos jueces  es por ello que 
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asignan a otro tribunal, en el mismo sentido las Salas de Apelaciones no son 

las mismas.  

¿De qué forma  se vulnera  el derecho a la libertad en casos de Sentencia Absolutoria, 

por Abuso  de Recursos  de Apelación Especial?   Con base a estos temas  gira el 

trabajo de investigación  que nos ocupa especialmente sobre  la violación al derecho de 

libertad,  no hay plazo razonable y  abuso del recurso de  Apelación. Conocer  los 

criterios  de los tribunales de sentencia  y la sala de apelaciones  así como los criterios  

vertidos a nivel de la Corte de Constitucionalidad.  

En la presente investigación se analizó  como elementos de estudio  algunas 

sentencias  emitidas  por tribunales de sentencia, algunas sentencias emitidas  por 

Salas de Apelaciones  y criterio sobre el tema de reenvío  por la Corte de 

Constitucionalidad y todo ello con el objeto de determinar  si se violentan o respetan las 

garantías procesales  nacionales así como internacionales en materia de  Derechos 

humanos, específicamente el Derecho a la Libertad.  

EL Objetivo General de este trabajo de investigación fue Analizar el Derecho Humano  

de Libertad  en caso de Sentencia Absolutoria, por abuso del Recurso de Apelación 

Especial. 

Además se establece que los objetivos del presente trabajo de investigación  que se 

cumplieron a cabalidad  obteniéndose como resultado  del estudio monográfico  de 

naturaleza jurídica  descriptiva, la evidente falencia  en materia de derechos humanos  

específicamente la violación al derecho de  libertad que se produce al permanecer 

privado  de libertad  el procesado, después  de un fallo absolutorio y continuar privado 

de su libertad después del segundo fallo absolutorio,  posterior de haberse demostrado 

con la prueba  producida en debate  que no existe  certeza jurídica  y que no ha sido 

destruida la presunción de inocencia, de la cual se encuentra revestido constitucional y 

procedimentalmente el procesado.  

Se hace referencia  a tres expedientes y le corresponde cuatro sentencias a cada 

expediente dos sentencias absolutorias emitidas por Tribunal de Sentencia Penal y dos 

sentencias emitidas por la Sala de la Corte de Apelaciones haciendo un total de cuatro 
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sentencias por expediente analizados  en los que se visualiza  claramente la violación  

a los Derechos Humanos, específicamente  al Derecho de libertad.  

 

4.1  PRIMER CASO:  Expediente No. 1077-2010-1742 

4.1.1  Primer Juicio:  

A.  Contiene sentencia del Tribunal Quinto de Sentencia Penal, Narcoactividad y delitos 

Contra el Ambiente, de fecha  seis de septiembre  del dos mil once, en la que procesan 

a   Mario Estuardo Pérez Ruano.  

Este tribunal dictó sentencia de carácter absolutorio, por el delito de Asesinato  y 

Femicidio en grado de tentativa.  El tribunal tiene por acreditados  los siguientes 

hechos: “Que el ocho de noviembre  del año dos mil nueve  aproximadamente a las 

dieciocho horas, el procesado Mario Estuardo Pérez Ruano en compañía  de Luis 

Alberto  Cheguen Reyes, iban a bordo de un vehículo y al pasar frente al lote  número 

catorce, manzana K,  colonia residenciales pinares, de Llano Largo, zona veinticinco de 

ciudad capital, lugar en donde se encontraban platicando Byron Enrique  Pérez 

Hernández y su novia la menor Yosselin Edith  Cabrera Chávez y sin descender del 

vehículo le grito al señor Pérez Hernández, si rolaba a su novia, la pareja los ignoró y  

ellos se retiraron, sin embargo transcurridos quince minutos ustedes volvieron a 

regresar caminando y les dispararon dándolos por muertos. Fueron trasladados al 

hospital General San Juan de Dios  falleciendo el señor Pérez Hernández  y la menor  

presentando heridas en el abdomen  que ameritaron intervenciones  quirúrgicas  que 

pusieron en riesgo su vida”. 

El tribunal al hacer el análisis respectivo consideró no darle valor probatorio a la prueba 

pericial recibida porque ninguna vincula directa ni indirectamente a ninguno de los 

acusados como participante de los hechos. Así mismo la prueba documental  no  le dan 

valor probatorio porque no se encuentra concatenada con otra prueba.  La declaración 

de la víctima no es congruente con la plataforma fáctica.  En consecuencia el tribunal 

se encuentra  imposibilitado para atribuir responsabilidad a cualquiera de los acusados 
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haciéndose presente la duda razonable y no quebrantó el principio de presunción de 

inocencia de los procesados y por no existir certeza jurídica dicto una Sentencia de 

carácter Absolutorio. 

El tribunal en pleno tomando en cuenta las reglas de la sana crítica razonada, la lógica, 

la psicología  y la experiencia emitió resolver una sentencia de carácter absolutorio. 

El inciso tercero de la parte resolutiva  de la sentencia de mérito, III) Constando  que 

los procesados  se encuentran detenidos, se ordena   que continúen en la misma 

situación  jurídica  en que se encuentran  o sea que continúen  detenidos. 

Según lo regulado en convenciones internacionales es procedente otorgarle la 

inmediata libertad de lo contrario estará detenido arbitrariamente, violentándose el 

principio de inocencia, plazo razonable, derecho de libertad.  

B. Contiene sentencia de la Sala Primera de la Corte de Apelaciones del Ramo Penal, 

Narcoactividad y delitos contra el Ambiente, de fecha  siete de marzo  del dos mil doce.  

del Recurso de Apelación Especial planteado por el Ministerio Público, por motivo de 

forma.  

En la resolución de la Sala Primera de la Corte de Apelaciones advierte que el tribunal 

de sentencia  no cumplió  con lo regulado en normas constitucionales  y 

procedimentales, específicamente lo regulado en los artículos 12 de la Constitución 

Política de la República de Guatemala y 11 Bis  del Código Procesal Penal, o sea que 

no garantizo la fundamentación del fallo. De la obligación  de motivar la sentencia, y 

ello constituye una garantía constitucional  porque tiende  a asegurar  la recta  

administración de justicia,   sin embargo de lo contrario se estaría violentando esta 

garantía de carácter constitucional.  Además considerando inobservados  los artículos  

385 concatenado  con los artículos  394 incisos  3 y 6 del  Código Procesal Penal, 

considerando que no se aplicó  las reglas  de la Sana Crítica Razonada, especialmente 

la ley  de la lógica  y regla  de la derivación  en su principio  de razón  suficiente  al 

apreciar la prueba testimonial incorporada legalmente en el debate. Es por ello que 

como consecuencia la Sala  estima que al faltar  en la valoración  los requisitos 

analizados, carece la sentencia de una fundamentación coherente, al criterio de los 
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magistrados que integran la Sala  hace anulable esa sentencia de primer grado,  

además por no razonar lógicamente el procedimiento de valoración de la prueba 

testimonial  recibida en el debate  es por ello que procede su anulación así como de 

todo  lo actuado en juicio y en consecuencia ordena el REENVIO para la corrección 

debida y continúan en la misma situación los procesados o sea en prisión.  

A criterio de la Sala de la Corte de Apelaciones, el tribunal omitió fundamentar su 

resolución, sin embargo  la resolución se encontraba apegada a derecho por lo tanto 

debía ordenar la inmediata libertad a los  procesados. 

 

4.1.2 Segundo Juicio:  

A. Contiene Sentencia del Tribunal Quinto de Sentencia Penal, Narcoactividad  y 

Delitos contra el Ambiente, de fecha  trece de agosto  del dos mil doce.  

El tribunal resuelve  por unanimidad absolver  a los sindicados Mario Estuardo Pérez 

Ruano y Luis Alberto Cheguen Reyes de los hechos de la acusación por los delitos  de 

Asesinato cometido en contra de la vida de Byron Enrique  Pérez Hernández y por el 

delito de Femicidio en grado de Tentativa en contra de la vida de Yosselin  Edith 

Cabrera Chávez por considerar que existe duda razonable y contradicción en lo 

declarado por la víctima quien manifestó que cada uno de los procesado llevaba arma y 

la utilizaron en la escena del crimen sin embargo el tribunal detecto que en el   

dictamen balístico  del perito refiere  que los casquillos  que se obtuvieron en el lugar 

de la escena  del crimen  y al evaluarlos en el laboratorio  se estableció únicamente el 

uso de una sola arma de fuego además  la víctima por otro lado señalo en la audiencia 

de debate a uno de los sindicados manifestando que lo conocía y que era el novio de 

una su vecina.   Sin embargo quedo plasmado en el peritaje psicológico cuando la 

evaluaron los peritos de la psicología manifestó no conocer a ninguno  dejándolos 

libres  de tales cargos y como consecuencia dictan una sentencia absolutoria.  

Sin embargo nuevamente se ordena que continúen en prisión los procesados,  

específicamente   en el inciso II.  Ordena que los acusados queden en la misma 
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situación  jurídica en la que se encuentran  y se ordenará su libertad  hasta que la 

presente sentencia quede firme.  

Continúan en prisión los procesados,  violentando el principio de inocencia, porque el 

tribunal absuelve después de diligenciar la prueba y que esta no fuera suficiente para 

destruir la presunción de inocencia del cual se encuentran  investidos  

constitucionalmente los procesados.  

B.  Contiene sentencia dictada por la Sala Primera  de la Corte de Apelaciones, del 

Ramo Penal, Narcoactividad y delitos contra el Ambiente, de fecha  trece de 

septiembre  del año dos mil trece.  El ministerio público planteo Recurso de Apelación  

por motivo de Forma.  

El segundo fallo  se emitió  con fecha veinticuatro  de abril  del año dos mil trece, sin 

embargo  por recurso de casación planteado por el ministerio público, se ordenó el 

reenvío  para que se dicte nuevo fallo y considerando que el  recurso de Apelación 

Especial  es el medio de impugnación  regulado en el ordenamiento jurídico 

guatemalteco  para provocar el examen de las sentencias proferidas por los tribunales 

penales. 

Y denuncia el ministerio público en su Recurso  como único submotivo  la 

inobservancia del artículo 385 con relación a los artículos  389, numeral 4, 394 numeral 

3 y 420 numeral  5 artículos del código procesal penal.  Que se refieren  a la obligación 

jurisdiccional de ajustarse a las reglas de la  Sana Crítica Razonada para la valoración 

de la prueba. Señaló el apelante  como agravio que  el tribunal violentó  los principios 

de  razón suficiente  así como la ley de la psicología toda vez que no le concedió el 

valor probatorio a la declaración de la víctima Josselin Edith Cabrera Chávez, quien 

presenció los hechos y quedo gravemente herida y ese día se encontraba junto a su 

novio Byron Enrique  Pérez Hernández quien falleciera en el lugar de los hechos,  así 

como los informes periciales  que en forma relacionada prueban  la participación de los 

procesados  en los delitos por los cuales se les acusó. Sin embargo  el tribunal detectó 

que con el dictamen balístico  del perito refiere el tribunal  que se contradice  ya que de 

acuerdo  a los casquillos  que se obtuvieron en el lugar de la escena  del crimen  y al 
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evaluarlos en el laboratorio  se estableció únicamente el uso de una sola arma de fuego 

además  la víctima por otro lado señalo no conocer a los sindicados cuando la 

evaluaron los peritos de la psicología y en audiencia de debate manifestó  reconocer a 

uno de ellos.    Consideran los magistrados de Sala que conocen el presente caso 

concreto que los jueces del tribunal,  debieron  condenar  en virtud  que la víctima 

señaló a los victimarios,   es más individualizó a uno de ellos que lo conocía pues era 

novio de su vecina  y establece del análisis de la prueba producida  que la víctima si 

aporto elementos que debieron evaluarse  y dicha resolución judicial consideran los 

magistrados de la Sala en mención,   que refleja perjuicio  en los derechos ejercidos  

por el interponente,  pues se le vulneró  efectivamente el derecho  de hacer justicia y en 

consecuencia acoge el Recurso de Apelación planteado  y procede la anulación  y todo 

lo actuado en juicio  y ordena el REENVIO del proceso.  

Continúan en prisión después de obtenerse dos sentencias de carácter absolutorio  

o sea que no se destruyó el principio de inocencia. 

 

  4.2  SEGUNDO CASO: Expediente  N.  01076-2009-01979 

4.2.1  Primer Juicio 

A. Contiene sentencia del Tribunal Sexto de Sentencia Penal, Narcoactividad y delitos 

Contra el Ambiente  de fecha  veintisiete de julio  del dos mil doce.    

El Tribunal tubo por acreditado que el “día treinta de junio del año dos mil nueve, David 

Eliseo Pérez Caal ingreso al inmueble ubicado en la veintiuna avenida  cuatro guión 

ochenta   de la zona dieciocho  Colonia el Renacimiento. Lugar en donde resultaron 

heridos por arma blanca los señores Hamilton  Everardo García  Hernández ( menor)   

y  Rubén Darío García  Hernández,  falleciendo días después el menor por Neumonía 

Bilateral. En el Debate se escucharon las declaraciones de los agraviados Verónica 

Hernández Trujillo  y Rubén Darío  García Hernández, quienes narraron de manera 

clara y puntual  la forma como el acusado  ingresó al interior  del inmueble relacionado  

y con un arma blanca,  lesionó  a los hermanos  García Hernández, e inclusive  lesionó 
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a la señora Hernández Trujillo, declaraciones  que demuestran  el ataque con arma  

blanca provocado por el acusado, quien sin mediar provocación alguna, de manera 

premeditada ingresó  al inmueble  de los agraviados, se esconde por varias horas  y 

cuando los moradores se encuentran dormidos  ingresa a las habitaciones  

directamente a atacarlos  con un cuchillo”,  extremos acreditados con los peritajes 

medico legales.   Sin embargo la declaración de la víctima no es congruente con la 

prueba diligenciada así mismo con el informe médico legal  se acredita que el hoy 

occiso murió por neumonía, consideró el tribunal que la prueba diligenciada no fue 

suficiente  y era necesario escuchar al testigo victima que sobrevivió por las lesiones 

ocasionadas para determinar la verdad histórica de los hechos.  

Considera el Tribunal de Mérito que es procedente Absolver  porque existe una 

insuficiencia probatoria, para acreditar  los hechos que se le han imputado  al 

procesado y a su vez  se han dado contradicciones  en las declaraciones testimoniales  

y no existe congruencia  procesal. 

B.  Contiene sentencia de la Sala Segunda de la Corte de Apelaciones  del Ramo 

Penal, Narcoactividad y delitos Contra el Ambiente de fecha   treinta de julio  del dos 

mil trece, planteado por el Ministerio Público  por motivo de Forma.  Por inobservancia   

del artículo 385 del Código Procesal Penal,  en relación con lo regulado  420 inciso 5 

del mismo cuerpo legal. Que se le acusara por la comisión de los delitos de Asesinato  

y Asesinato  en grado de Tentativa, al procesado  David Eliseo Pérez Caal. 

En la Sentencia  de la Sala Segunda  de la Corte de  Apelaciones los magistrados  que 

la integran,  consideraron  que efectivamente tal como lo denuncio el ministerio público,   

se inobservó  el artículo 385 del Código Procesal Penal,  ya que no se aplicó el 

principio de razón suficiente  integrante de la regla  de  derivación  de la ley lógica,  el 

criterio de la Sala es que la sentencia del Tribunal Sexto del Ramo Penal, 

Narcoactividad y Delitos contra el Ambiente,  no tiene un sustento lógico ni legal y no 

aplico el principio de razón suficiente, por lo tanto consideran que se violan las reglas 

de la Sana crítica razonada.  De las pruebas incorporadas al juicio al ser analizadas a 

la luz de la sana crítica razonada especialmente de la lógica, el principio de razón 

suficiente se extrae la activa participación y responsabilidad del acusado para ser  
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declarado responsable por los ilícitos penales.  Y considera que  el tribunal 

sentenciador  en el apartado de la existencia del delito  y su calificación legal, no aplicó   

el principio de razón suficiente. Y los Magistrados de la Sala en referencia, consideran 

la activa participación  y responsabilidad penal  del acusado,  para ser considerado 

responsable  por esos ilícitos penales.   

Así mismo consideran los magistrados de la Sala  y resuelven  que solo se acredito  

que la causa de la muerte no solo fue  por Neumonía  bilateral, fue el resultado  de las 

lesiones efectuadas  por el acusado  en contra de las víctimas es por ello que el 

tribunal debía dictar una sentencia condenatoria.  Y resolvió  por unanimidad, que 

debía acogerse el Recurso de Apelación  Especial  por motivo de forma y ordena el 

REENVIO del proceso.  

Es de hacer notar que la Sala de Apelaciones en algún momento entra a conocer 

prueba cuando no está facultado por el principio de intangibilidad de la prueba al emitir 

opinión sobre ella, toda vez que el tribunal es el único que puede aplicar las reglas de 

la sana critica, la lógica, la psicología y la experiencia  y al fundamentar que 

absolvieron porque existe duda razonable es porque ellos tuvieron a la vista la prueba y 

con propiedad puede llegar a esa conclusión.  

4.2 .2  Segundo Juicio: 

A.Sentencia del Tribunal Sexto  de Sentencia Penal, Narcoactividad y Delitos  Contra el 

Ambiente, seguido en contra del procesado David Eliseo Pérez Caal,  por los delitos de 

Asesinato  y Asesinato en Grado de Tentativa. 

Posterior a diligenciar la prueba ofrecida  y al deliberar  consideran que el principio de 

presunción de inocencia del cual se encuentra investido el patrocinado no fue destruido 

por el ministerio público,  al contrario se evidencia contradicción en las declaraciones 

testimoniales y no son congruentes con la prueba científica.  Así mismo el ministerio 

público debía hacer llegar al debate al señor  Rubén Darío  García Hernández,  para 

que robusteciera, confirmara o ratificara  lo declarado  por su madre la señora Verónica 

Hernández Trujillo ya que el supuestamente fue una víctima  directa de las acciones del 
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procesado,   es por ello que  aplicando la sana critica así como las reglas de lógica, la 

psicología y la experiencia  dictan una sentencia absolutoria.  

Nuevamente resuelven sentencia absolutoria y el sindicado en prisión violentándose su 

derecho  de inocencia, derecho de libertad.  

B. Sentencia de la Sala Segunda de la Corte de Apelaciones del Ramo Penal, 

Narcoactividad y Delitos Contra el Ambiente, de fecha  veintisiete de diciembre del dos 

mil trece, seguido en contra del Procesado: David Eliseo Pérez Caal por el delito de 

Asesinato y Asesinato en Grado de Tentativa. 

Los Magistrados de la Sala en mención  dan cumplimiento a lo ordenado por la 

Honorable Corte Suprema de Justicia, Cámara de Amparo y Antejuicio, en su 

resolución  de fecha  treinta y uno  de octubre  del dos mil trece, en la que  ordena a la 

autoridad impugnada resolver  conforme a derecho y a lo  considerado,  respetando los 

derechos y garantías  del postulante.  

La sala estimo que le asiste la razón al apelante  toda vez que el tribunal al valorar los 

distintos  elementos  de convicción  en la audiencia de debate, no fueron apreciados  

con  base a la sana critica razonada  tal como lo regula el artículo  que se cita como 

inobservado el 385 del código procesal penal y no observaron las reglas  de la sana 

critica  razonada  en especial, el principio de razón suficiente, con la declaración de la 

testigo Verónica Hernández Trujillo,  no da certeza al tribunal y era necesario que el 

ministerio publico hiciera comparecer  al testigo Rubén Darío  García Hernández, para 

que robusteciera, confirmara o ratificara  lo declarado  por su madre  ya que el 

supuestamente fue una víctima  directa de las acciones del procesado.  Así mismo 

tomo esa decisión el tribunal  por la declaración de la perito cuando concluye que la 

causa de la muerte fue  por …A. Neumonía Bilateral, B) Herida por arma blanca en 

abdomen.  Y en consecuencia lo resuelto por el tribunal sentenciador, no tiene un 

sustento lógico  legal, porque se aprecia que es inexistente  la razón suficiente  por lo 

tanto se violan las reglas de la sana critica razonada, es por ello que  resuelve la Sala 

acoger  el recurso de Apelación Especial  por motivo de Forma 
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Y es por ello que el tribunal debía condenar a criterio de la sala  porque no observo  el 

principio de razón suficiente y en consecuencia ordena el REENVIO  y ordena que los 

procesados continúen en la misma situación en que se encuentran o sea guardando 

prisión.  

Actualmente  este proceso se encuentra diligenciando el tercer debate por reenvío en 

el tribunal séptimo de Sentencia Penal, Narcoactividad y delitos contra el ambiente y el 

procesado después de dos sentencias de carácter absolutorio continua en prisión.   

 

4.3   TERCER CASO: Expediente No.  03-2006   

4.3.1  Primer Juicio:  

A.  Contiene sentencia del Tribunal Tercero del Ramo Penal, Narcoactividad y Delitos 

Contra el Ambiente, de fecha  dieciocho de mayo del dos mil siete, en contra de los 

procesados John Jairo  Búcaro López  y compañeros, seguido por los  delitos de  

Asesinato continuado, Robo Agravado y Estimulo a la Drogadicción. 

En el expediente número 03-2006 del tribunal Tercero de Sentencia del Ramo Penal, 

Narcoactividad y Delitos contra el Ambiente.   El Ministerio Público acusa a cinco 

individuos que al integrar una mara específicamente del Barrio 18, dieran  muerte a 

varios integrantes de una familia despojándolos además de algunas pertenencias cuyo 

móvil fue venganza pasional.    

De la existencia del delito, el Tribunal Tercero de Sentencia del ramo penal, dio por 

acreditados los hechos de carácter delictivo,  sin embargo la prueba que se diligencio 

en el mismo,  no fue suficiente para demostrar la culpabilidad de los sindicados.  No le 

dan valor probatorio a un acta en la que consta que supuestamente el sindicado John 

Jairo Búcaro López, declaro y acepto haber dado muerte a la familia,  porque vulnero 

principios constitucionales y procesales al no contar con defensor y además al no firmar 

el sindicado el acta.  Además los peritajes de ADN por la violación a algunas víctimas  

dio como resultado negativo lo que hace dudar que los sindicados se encontraran en la 

escena del crimen es por ello que el tribunal por unanimidad absuelve.  Y en uno de los 
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apartados de la sentencia específicamente en la parte resolutiva incisos,  V, VII, 

X,XIV,XVII, Constando en autos que los procesados  se encuentran  guardando prisión, 

se le deja en la misma  situación jurídica hasta que el presente  fallo cause ejecutoria.  

B.  Sentencia de la Sala Primera de Apelaciones  del Ramo Penal, Narcoactividad y 

Delitos Contra el Ambiente, de fecha veintiocho de septiembre  del dos mil siete,  en 

contra de los procesados  John Jairo Búcaro López y compañeros por los delitos de 

Asesinato continuado, Robo Agravado y Promoción o Estimulo a la drogadicción.  

El ministerio público a través de interposición de recurso de Apelación Especial 

denuncia  que el tribunal  tercero al dictar sentencia  omite  pronunciarse  sobre la 

absolución o condena sobre un delito de uno de   los procesados, la sala comparte el 

criterio del Ministerio Público porque considera  que la sentencia no está completa  en 

su estructura al omitir  resolver en forma expresa  respecto al delito  antes referido  

como también omite resolver  en relación a los hechos  que fuera objeto de la 

acusación por tal delito.  En tal sentido el Recurso por tal sub motivo debe acogerse. 

El segundo submotivo  punto del recurso de Apelación es que el ministerio público 

considera que si bien la sentencia cumplía con los requisitos  o presupuestos externos  

necesarios para que pueda  producirse válidamente  una sentencia, no cumple con  los 

requisitos internos  que se refiere   a su contenido  y especialmente a su oportunidad  y 

forma.  Porque el tribunal no cumplió con su redacción  y con dar lectura  a la misma  

en la oportunidad fijada.   

Específicamente en el considerando IV, la Sala estima  necesario  seguir restringiendo  

la libertad de los procesados al estimar  que con su libertad  puedan obstaculizar  el 

descubrimiento de la verdad, mediante la realización  de actos  que entorpezcan el 

juicio o bien eviten someterse a la  autoridad y en consecuencia deben permanecer  en 

prisión.  Y por unanimidad consideran procedente el Recurso de Apelación Especial y  

se ordena el REENVIO.  
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4.3.2  Segundo Juicio: 

A.  Con fecha  veintiocho de septiembre  del año dos mil diez, por el tribunal Tercero de 

Sentencia integrado con jueces suplentes nombrados por la Cámara penal de la Corte 

Suprema de Justicia. El tribunal  al analizar la prueba   en la sentencia relacionada,  el 

tribunal concluye al realizar la valoración  de cada una de las pruebas  aportadas en la 

audiencia  de debate, entiéndase periciales, testimoniales, documentales,  conforme a 

los principios  de la Sana Crítica  Razonada, la lógica, la experiencia y el sentido común  

así como cumpliendo con lo establecido en el artículo 383, del código procesal penal, 

da por acreditada la existencia de  los delitos Asesinato  en forma continuada,  delito de 

Extorsión, Robo Agravado, promoción y estímulo a la drogadicción.  En cuanto a la 

responsabilidad penal de los acusados, el tribunal concluyo,  que toda persona es 

inocente, mientras no se le haya declarado responsable  judicialmente  en sentencia  

debidamente ejecutoriada.  Fundamento en legislación internacional, nacional y 

doctrina en cuanto a la certeza jurídica y considero que en ningún momento se 

incorporó prueba directa o indirecta, científica, que acredita que los acusados son 

responsables de la comisión de los delitos anteriormente relacionados y que por 

unanimidad  determinaron que la presunción de inocencia de que gozan los acusados  

por imperativo constitucional  no ha sido quebrantado por el ente acusador, no le dan 

valor probatorio  a la declaración que hiciera uno de los sindicados ante un juez de paz  

así mismo resalta la duda razonable toda vez que el ADN no resulta positivo, extrae de 

la escena del crimen a los procesados.  Siendo la parte resolutiva de la  sentencia  la 

Absolución.  

B. Contiene sentencia de la Sala Primera de la Corte de Apelaciones del Ramo Penal, 

Narcoactividad y Delitos Contra el Ambiente, en contra de los procesados John Jairo 

Búcaro López  y compañeros por los delitos de Asesinato en forma continuada, Robo  

Agravado,  Promoción y Estimulo a la Drogadicción. 

En la Sentencia  de la Sala Primera  de la Corte de  Apelaciones,  los magistrados  que 

la integran,  consideraron  que efectivamente tal como lo denuncio el ministerio público,   

se inobservó  el artículo 385 del Código Procesal Penal,  ya que no se aplicó el 

principio de razón suficiente  integrante de la regla  de  derivación  de la ley lógica,  el 
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criterio de la Sala es que la sentencia del Tribunal  Tercero del Ramo Penal, 

Narcoactividad y Delitos contra el Ambiente,  no tiene un sustento lógico ni legal  por lo 

tanto consideran que se violan las reglas de la Sana crítica razonada.  De las pruebas 

incorporadas al juicio al ser analizadas a la luz de la sana crítica razonada 

especialmente de la lógica,  el principio de razón suficiente se extrae la activa 

participación y responsabilidad de los  acusados para ser  declarado responsable por 

los ilícitos penales.  Y considera que  el tribunal sentenciador  en el apartado de la 

existencia del delito  y su calificación legal, no aplicó   el principio de razón suficiente. Y 

los Magistrados de la Sala en referencia, consideran la activa participación  y 

responsabilidad penal  de los  acusados,  para ser considerados responsables  por 

esos ilícitos penales y  consideran que cuando se advierte violación de norma  

constitucional  y ordinaria  la misma ley faculta  para disponer de la anulación y el 

Reenvío  para la corrección debida.   

 

4.3.3  Tercer Juicio  

A.Contiene sentencia del Tribunal Cuarto de Primera Instancia Penal Narcoactividad y 

Delitos Contra el ambiente de fecha  veintidós de julio  del dos mil trece, seguido en 

contra de los  procesados John Jairo Búcaro López y compañeros por los  delitos de  

Asesinato continuado, Robo Agravado y Promoción o Estímulo a la Drogadicción.  

El tribunal le concede valor probatorio a la prueba  pericial, testimonial y material por 

los argumentos vertidos en la sentencia de mérito, es más le da valor probatorio a un 

acta que fue  faccionada el día de la detención de uno de los sindicados en la cual él se 

hace confeso ante un juez de paz, sin embargo el acta carece de firma por parte del 

sindicado así como de las partes que intervinieron, no se hizo acompañar de abogado 

defensor y valoran como prueba cuando  la constitución específicamente el artículo 16 

regula que nadie está obligado a declarar contra sí mismo.   

El tribunal considera que queda acreditada la participación  y responsabilidad penal de 

los acusados,  en cuanto a la muerte de cinco personas integrantes de una familia, así 

como robo de objetos  los juzgadores concluyeron que  solamente se construyó  la 
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autoría en cuanto a los acusados específicamente dos de los sindicados Jonh Jairo 

Bucaro López  por haber declarado ante juez de primera instancia y Nineth Floridalma 

Flores Gonzales que tiene por acreditada su participación y acreditado el móvil de los 

hechos.  Y Resuelve condenar  a las dos procesados penas completamente 

desproporcionadas.  

B.  Contiene Sentencia de la Sala  Primera de la Corte de Apelaciones, del Ramo  

Penal, Narcoactividad y Delitos Contra el Ambiente  de fecha  veintisiete de enero  del 

dos mil catorce,  se interpuso Recurso de Apelación planteado por  la Defensa de los 

procesados John Jairo Búcaro López y Nineth Floridalma Flores González.  Por motivo 

de fondo, considerando como vicios de fondo  por inobservancia de la ley  y errónea 

aplicación  de la ley considerando inobservado el artículo 71 y aplicado erróneamente 

el artículo  132  del código penal. Otro punto de la argumentación es que considera la 

defensa que  los ilícitos  son continuados  no pueden tomarse como Asesinatos 

aislados sucedieron con el mismo propósito,  un mismo bien jurídico, de distintas 

personas,  en el mismo lugar,  en el mismo momento. 

 Así mismo invoca violación  a los artículos  419 inciso 2º., 394 numeral 4º.,  

relacionado con los artículos  389 numeral 5º., 390, 396 del código procesal penal y 14 

constitucional.  La argumentación sobre el segundo motivo de fondo es que considera 

el apelante que no existe  ninguna prueba en contra de la procesada ni siquiera una 

prueba,   a la señora Flores Gonzáles no se le menciona  en ningún momento  en la 

participación de dichas muertes  es por ello que no se le puede tener como 

responsable de cometer muerte en contra de estas personas  de acuerdo a lo regulado 

en el artículo 10 del código penal al no existir relación de causalidad. Sin embargo la 

sala no acoge el recurso de Apelación especial porque el tribunal  no los tiene por 

acreditada la participación de la sindicada sino además  el móvil de los hechos.  

Los apelantes solicitan que de no acogerse el recurso de apelación especial que de 

conformidad con lo regulado en el artículo 283  del código procesal penal  por 

inobservancia  a derechos y garantías constitucionales  y tratados ratificados por el 

Estado de Guatemala, sin embargo la sala considera que no existe violación a ningún 

derecho.  
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Es por ello que resuelve sin lugar  el Recurso de Apelación Especial por doble motivo 

de fondo interpuesto por dos de los procesados Jonh Jairo  Búcaro López y Nineth 

Floridalma Flores González.  

 

4.4  Criterio de la ponencia: 

Se puede evidenciar   que en las sentencias  pronunciadas por los tribunales de 

Sentencia Penal, Narcoactividad y Delitos contra el Ambiente y objeto de análisis de 

este trabajo de investigación,   que no se destruyó el principio de inocencia y no existió 

certeza jurídica al momento que el tribunal diligenciara la prueba, y el principio de 

inocencia del cual se encuentran investidos constitucionalmente  los procesados  en los 

tres expedientes analizados no fue destruida, En consecuencia,   la duda debía de 

favorecer en este caso concreto a los procesados  y otorgarles su inmediata libertad, 

para evitar la violación a sus derechos.   

Sin embargo esto no sucedió, toda vez que en las sentencias en mención,  no existe 

fundamentación en cuanto  a resolver porque razón no pueden gozar de libertad 

inmediata,  si de conformidad con lo regulado en nuestro ordenamiento interno así 

como internacional,  si el proceso a de continuar que el procesado goce de su sagrado 

derecho de libertad tomando en cuenta que la prisión es una excepción a esa regla 

general que es la libertad.  Sin embargo el ministerio público apela la resolución una y 

otra vez  y los procesados continúan en prisión  violentándose el derecho de libertad, 

inocencia.  

En las sentencias emitidas por las Salas de la Corte de Apelaciones se evidencia  que 

juega un papel  sentenciador,  pues ordena  el reenvió del proceso con base  en una 

decisión arbitraria, injusta y carente  de fundamentación.  Pretende indicarle al tribunal  

como debe aplicar las reglas  y los principios  de la sana crítica razonada  

evidenciándose en su resolución inconformidad con la valoración  que otorgo a los 

medios  de prueba producidos  en el debate lo que no puede realizarse  en el Recurso 

de Apelación Especial.  Dichas Salas  de la Corte de  Apelaciones,   asumen la función  

del tribunal sentenciador  pues valora  la  prueba  sin haber tenido inmediación 
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procesal,  olvidando  que existe prohibición expresa  por la ley,  pues opinan  que la 

sentencia debía ser condenatoria.  Las reglas de la sana crítica razonada, la lógica, la 

experiencia y la psicología solamente los jueces del tribunal pueden aplicarla pues ellos 

tienen a la vista la prueba y pueden determinar  con los gestos y comportamiento de los 

testigos  al momento de declarar  en la audiencia de debate.  

 

4.5 Criterio de la Corte de Constitucionalidad  

La Opinión de la Corte de Constitucionalidad en relación al tema objeto de 

investigación,  al respecto refiere  que produce violación  constitucional  la decisión de 

la autoridad  cuestionada  en este caso  las  Salas de la Corte de Apelaciones 

Narcoactividad y delitos contra el Ambiente que emitieron resolución en los expedientes 

analizados,   que ordena el reenvío  del procesado sin realizar  la debida 

fundamentación  que denote las razones  del fallo emitido y la observancia  de los 

límites  que el ordenamiento  procesal le impone.  

 

4.6 Derechos  vulnerados  

A) Tutela judicial efectiva:  

Se establece  que no fue debidamente cumplido el derecho a la Tutela Judicial 

Efectiva,  porque los procesados  si bien es cierto  tuvieron  acceso al sistema judicial 

pero no  obtuvieron  del mismo una resolución fundada en derecho por ende, motivada 

jurídica y  fácticamente, ello lo podemos evidenciar en las resoluciones de las  Salas de 

la Corte de  Apelaciones Narcoactividad y delitos contra el Ambiente objeto de estudio.  

B) Derecho a un Plazo Razonable 

En instrumentos internacionales ratificados por Guatemala  se encuentra regulado  el 

plazo razonable específicamente en  el inciso 5º.   del artículo 7º. Inciso 1º.  Del artículo 

8º.  De la Convención  Americana de Derechos Humanos  toda persona detenida   

tiene derecho a ser  juzgado por un juez  o tribunal competente  independiente e 
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imparcial  dentro de un plazo razonable  o de lo contrario  a ser puesta en libertad  sin 

perjuicio de que continúe  el proceso penal,  este derecho especifico se evidencio en 

los tres expedientes analizados  toda vez que la justicia no fue pronta y cumplida y 

mucho menos que se les pusiera en libertad.  

Otro de los instrumentos ratificados  por Guatemala, en el que se reconoce el derecho 

de libertad, es  el pacto internacional  de derechos civiles  y políticos así en el párrafo  3 

del artículo 9 al referirse a los derechos  de las personas detenidas  o presas  por 

alguna infracción penal se establece que tiene “Derecho a ser juzgada  dentro de un 

plazo razonable  o a ser puesta en libertad”.  

 

C) Principio de inocencia 

Este principio consiste en que toda persona se presume inocente mientras no se haya 

declarado responsable en sentencia condenatoria debidamente ejecutoriada así lo 

regula  la Constitución Política de la República de Guatemala específicamente en el 

artículo  14  así como el artículo 14 de Código Procesal Penal  y el  artículo  11  de la 

Declaración Universal de los Derechos Humanos. 

En el caso uno, dos y caso número tres se dictó por parte de los Tribunales de 

Sentencia respectivos,  Sentencias de carácter  Absolutorio.  Al   no ser quebrantado  

por parte del Ministerio Público,  el principio de inocencia  que constitucionalmente le 

asiste a los sindicados  de los procesos  objeto de estudio  y en consecuencia lo 

procedente era otorgar la libertad inmediata,   sin embargo el tribunal no lo hizo.  Es por 

ello que se ve vulnerado este principio.   

 

D) Derecho de Libertad  o Principio del Favor Libertatis  

A este  derecho lo considero como el más vulnerado  porque  se refiere a hacer el 

menor uso de la prisión provisional que históricamente se ha 

impuesto desmedidamente provocando daños morales, sociales, económicos  y 

familiares a personas que por el tipo de hecho delictivo cometido no ameritaban tal 
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medida y que en la mayoría de las veces resultaban inocentes y cumpliendo una pena 

totalmente desproporcionada e injusta o algunas veces cumpliendo penas anticipadas, 

los tres expedientes analizados fueron objeto de violación a derechos principalmente el 

sagrado derecho de libertad. 
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CONCLUSIONES 

 

1.  El Control de Convencionalidad es una obligación observada  en el 

contenido y analizado en las sentencias  de la Corte Interamericana  de 

Derechos Humanos tanto por los jueces domésticos primera instancia , 

segunda instancia  y cámara penal incluso para los magistrados de la  

Corte de Constitucionalidad.  

2. La Regla general  es la libertad personal, la prisión  preventiva tiene 

carácter  excepcional  y para evitar que esta sea arbitraria  debe 

adecuarse a los principios  de legalidad, razonabilidad, necesidad y 

proporcionalidad y ante todo el principio de presunción de inocencia.   

3. El estado a través del sector justicia no sustituye la prisión preventiva,   

con otras medidas menos lesivas, cuando el plazo  sobrepasa lo 

razonable.  

4. Las Salas de la Corte de Apelaciones del Ramo Penal objeto de estudio,  

al resolver y ordenar el reenvío  no fundamentaron  la sentencia, no 

observaron jurisprudencia interna ni de carácter internacional y entran a 

conocer prueba sin estar facultados por la ley.  

5. Los  Tribunales de Sentencia del Ramo penal, al resolver y dictar 

sentencia absolutoria no utiliza la figura de libertad inmediata, vulnerando 

el principio de inocencia y el derecho de libertad.  

6. En los casos concretos analizados, el ministerio publico planteo Recurso 

de Apelación Especial en contra de Sentencias Absolutorias, no estando 

facultado para ello de conformidad con lo regulado en convenios 

internacionales ratificados por Guatemala, violentándose el derecho de 

inocencia. 
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RECOMENDACIONES 

 

1.   El Organismo Judicial  y entidades que se ven inmersas  en la aplicación de la 

justicia penal, deben de velar porque  se forme a sus integrantes  en el 

conocimiento  de las sentencias  de la Corte Interamericana de Derechos 

Humanos, a fin de que se argumente  y resuelva con perspectiva  del 

denominado Control de Convencionalidad.  

 

2.   Se recomienda mantener vigente  la discusión de los principios  que rigen la 

prisión  como medida de  coerción preventiva.  Además parte de Derecho penal  

adjetivo los conceptos de medida de coerción  y su diferencia con el aspecto 

punitivo de la prisión como parte del derecho penal sustantivo para que ello 

sirva de parámetro  en su utilización. 

3.   Que los magistrados de las Salas de Apelaciones,  en las sentencia emitidas  

apliquen  jurisprudencia  nacional e internacional para resolver conforme a los 

Derechos Humanos  en especial presunción de inocencia, derecho de 

fundamentación.  

4.   Que los jueces de los tribunales de Sentencia Penal,  al emitir Sentencia 

Absolutoria,  utilicen  la figura  de libertad inmediata  para no vulnerar el 

principio de libertad, así como el derecho de inocencia.  

 

5.   Que los magistrados  de  Salas de Apelaciones del Ramo Penal,  previo a 

dictar sentencia de Segundo Grado  deberá apoyarse en jurisprudencia para 

resolver  conforme a la ley. 

  

6.   Que se adecue la legislación interna, de acuerdo a los parámetros de 

convenios ratificados por Guatemala y evitar la vulneración de Derechos 

Humano. 
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